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de un promedio anual de 193 piezas valiosas en 9i0,080 
pesos •14 cs. 

Los derechos causados por estos metales, importaron 
223,85-1 pesos, y los gastos ascendieron á 60,0UO. 

La vela del Hosario ha sido la única que se l1a explo
tado con provecho; y durante la época de la actiridatJ en 
los trabajos, se rayaban scmanariamente de 15 ÍL 20,000 
pesos. 

De 1844 á 1850, se acunaron, como se lrn visto ya, 
2.311,104 pesos en oro, y 2.0tl:l,058 en plata, lo r¡ue hace 
un total de 4.375,062 pesos. 

Como según lo que se acaba de decir, no había 111;i:; 
de una vela, y ésta completmneute poscsiouaila, los mi
neros que acudieron á la noticia de la L,on:mza, exten
dieron fuera de ella sus exploraciones: y éstas diel'Oll lu
gar al descubrimiento de los l\lincrnles de San .José de 
Ocampo, Galcaua, Coscomatcs, Zapopan y los Tarl'Os, en 
cuyas velas el oro es el metal dominante; San Halhcl y 
Piedra Larga, cuyos minerales son de plata mixta; á los 
de El Cuervo, Simón, Dolores, Tahonas, Coscomate, San 
José de las Cruces, Santa Cruz, San ,Juan Nepornuceno, 
en que domina la plata; ÍI los de El Triste, Huarachic y 
Guitar1·a, que producen plomo argentifero, y á los de l\la
Ja Noche y Santa Hita del Cobre, en que abunda este 
metal. 

El ano de 1805, se estableció una máquina de vapor 
para el desagüe de la mina, y el ele 1880 se contrató esta 
á una Companía norte-americana. 

Guadalupe Yerba Santa. Hacienda ele la munici
palidad de Soyatilán, departamento de la Libertad, Esta
do de Chiapas. 

Guadalupita. Barrio al N .E. ele Cuerna vaca, capital 
del Estado de flcforclos, con 146 habitantes, que hablan 
castellano y mexicano. 

Guadalupito. Rancho de la municipalidad y partido 
ele Villa Nueva, Estado de Zacalecas, á 33 kilómetros S. 
de la cabecera. 

Guadalupito. Rancho del municipio de Chai·cas, pm·
lido del Venado, Estado de San Luis Polosí:-Otro del 
parlido de Catorce, municipalidad ele Guadalupe.-Olro 
de la municipalidad, de l\fatehuala.-Otro del partido del 
Venado, municipalidad de l\loctezuma.-Otro del Distri
to y partido dd Venado. 

Guadareño. Hancho de la municipalidad de l\Icoqui, 
Distrito de Camargo, Estado de Chihuahua. 

Guadiana. Hlo. (Véase Tunal). 
Guadiana. Rancho de la municipalidad y Disll'ilo de 

General Ter{m, Estado de Nuevo León, con 5 habitan
tes. 

Guadianas. Hancho de la municipalidad de l\luzquiz, 
Distrito de l\Ionclova, Estado de Coalmila. 

Guadianilla. Rancho de la municipalidad y partido 
ele San l\liguel Allende, Estado ele Guanajuato, con 155 
l1abitantes. 

Guagua. Rancherías situadas en un terreno fragoso 
é inculto que se extiende entre la hacienda de Acalpica 
y el rlo Cacllán, límite occidental del Estado de Guerre
ro con el de Michoacán. Distan de Acapulco 147 leguas 
al Oeste. 

Guagua. Rancho de la municipalidad de Coahuaya
na, Distrito de Coalcomán, Estado de Michoacán, con 8 
habitantes. 

Guagaro. Ranchería del Dish-ito de Abasolo, Estado 
de Chihuahua. 

Guaguazares. Rancho de la municipalidad de Tri
nidad Distrito de Sahuaripa, Estado de Sonora. 

Gua.icura y Oochimi. Laimón. Baja California. Los 
indígenas de la Baja California cuyo número se compu
taba en más de 20,000 en los primeros aflos de la con
quista, han seguido la suerte qu_e h_a reservado el destino 
á toda la raza en gen~ral. Los prm~1pales poblad?res eran 
los Cochimis en la región septenlr10nal, !os Gua1c1;1r~s en 
la central y los Pericues en la extremidad mer1d1onal 
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de la Península. De estas tres naciones la Pc1·icu era fa 
m:ís imlú111ita y la 1111e desapareció primero, !.'iguicutlo 
11111cl10 tiempo clc,:pu~s igual suerte las otras dos, que 
fueron aniquiladas succsirnmcnte por la profunda triste
za que se apoderó de sus individuos al ,·e1·se obligados 
por los misioneros á perder sus antiguas creencias, sus 
h.íhilos y aun su propio idioma. 

A medida que la rmm indígena ha ido desapareciendo 
del sucio californio, la ha ido sustituyendo sucesivamen
te otra poblaciún, en general, de raza mestiza, por In in
mi¡;ració11 h:lhida particularmente de Sonora, Sinaloa y 
Jalisco. 1 [oy la población de la Baja C,llifomia cuenta 
con 30,000 habitantes, incluyéndose 2,GOO indígenas nor
males, esparcidos ei1 la región N.E. de la península en
tre la cordillera y el río Colorado. 

Guaimino. Celadmfa de In alcaldla y Distrito de San 
Ignacio, Estado de Siualoa. 

Guaiparimé. Arroyo que desagua en el puerto de 
Bacorehuis, Distrito del Fucl'le, Estado de Sin·aJoa. 

Guaiparín. Congrcgaciiín de la municipalidad de Ca
moa, Distrito de Alamos, Estado ele Sonora. 

Guaitalpa. Pueblo de la municipalidad y partido de 
Nacajuca, Estado de Tabasco. 

Guajardo. Hacienda de la municipalidad y Distrito 
del Saltillo, Estado de Coahuila. 

Guajardo. Rancho de la municipalidad de Rcynosa, 
Distrito del Norte (l\latamoros), Estado ele Tamaulipas. 

Guajardo. l\Iontafla ele la municipalidad del Saltillo, 
Distrito de este nombre, Esláclo de'Coahuila. 

Guaje. (Véase Huaje). 
GuaJinO. Celaduría ele la alcaldía y Distrito de Cosa

lá, Estado de Sinaloa. 
Guajúmbaro. Rancho del Distdto y municipalidad 

de Zinapécuaro, Estado do Michoacán, con 371 habi
tantes. 

Gualalá. Rancho de la municipalidad de San Fer
nando, Distdto del Norte (Matamoros), Estado de Ta
manlipas. 

Gualhuitz. Hacienda de la municipalidad de Teo
pisca, departamento del Centro, Estado de Chiapas. 

Gualiches. Congregación de la municipalidad de l\la
rín, Estado de Nuevo León, con OG liabitanlcs. 

Guamiloya. Rancho del Te1·ritorio de Tepic, partido 
y municipalidad de este nombre, situado á -18 kilómctrns 
al N. N.E. de la ciudad de Tepic. 

Guamúchil. (Véase lluamúchil). 
Guanaceví. Pueblo y mineral, cabecera de municipa

lidad del partido de Papasquiaro, Estado de Durango. 
Se halla situado á 150 kilómetros al N. N.O. de la cabe
cera del partido. 

La municipalidad tiene 3,131 liabitantes, y compren
de: el pueblo mencionado y el del Zape; 5 cong1·egacio
nes: cienega, Zape chico, Santa Rosa, San Pedro, y l\li
nillas; 4 ranchos: Santa Ana, Iliogame, Triana, y Cerro 
prieto. 

El mineral de Guanaccví es de muy limitada explota
ción. Se halla situado al O. ele los minerales de lndé y 
el Oro, :í una elevación sobre el nivel del mar de 2,130 
metros. Sus abundantes minerales contienen 4 onzas de 
plata por carga, no siendo escasos los que pueden pro
ducir un marco. l\Iuchas ,·etas de este asiento de minas, 
ofrecen ricos minerales que permanecen sin explotación 
á causa de su difícil reducción, de la carestía del mercu
rio, de los gastos de los fletes, de las provisiones cte. 
Cuando todas estas causas cesen, Guanaceví será uno de 
los más importantes minerales del país. Los pórfidos 
metallferos de Guanacevi se cncuenh-an igualmente en 
la sierra de la Candelaria; y contienen, en la ciénega de 
Escobar, depresión de la misma sierra, algunas vetas 
de plata sulfúrea, de las cuales se han extraído ricos 
ejemplares de 4 á 5 cenllmetros de espeso1·. Los pórfi
dos metaliferos se hallan cubiertos por los pórfidos tra
qulticos impregnados de calcedonia. 
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. Gu_anajuateño. nmreho de la municipalidad de .A Yo 
el Cluco, canltín tercero ó de la Barca, Estado de ,Jalisco 

Guanajua.tillo. Hancho de la comprensión del ¡me: 
lilo _de Santa l\Iarla de los Angeles, municipalidad de Co
lotlan, octa\'O cantón del Estado de Jalisco. 

Guanajuatillo. Hancho del Disll'ito y municipalidad 
de la Picdrul, Estado de l\lichoadm, con 31-1 hahit:mtes, 

Gua.najua.tillo. Hancho del municipio de Ahualnlco, 
partido de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Guanajua.tillo. Hancho de la numicipalidml y pnrli· 
do de Ojo caliente, Estado de Zacatccas. 

Guanajua.to. Partido y municipalidad del Estado del 
mismo nombre. Tiene por llmilc: al N. los partidos de 
la Luz é Hidalgo; al E. el de Allende; al S. los ele h-u
puato, Salamanca y Santa Cruz, y al O. el de Silao. Po
s.ce 03,042 habitantes, rcp:ll'lidos en las siguientes loca
hdades: 

Ciudad de Guanajualo. 
84 minerales: Santa Ana, San Bruno, Barragana, San 

Barlolo, Cala, la Cebada, Calera, Cardones, Cedro, Ca
macho, Canales, Calderones, Capulln, Camino nacional, 
Encinillns, la Fragua, la Loca, Llanitos, Marfil, Mellado, 
Nayal, Monte de San Nicolás, San Nicolás del Cubo, la 
Obscura, Purlsima, la Peregrina, Peflafiel, Rayas, San 
Rafael, Santa Rosa, Sirena, Tajo de Dolores, Valencia
na, y Villalpando. 

1 congregación: el Zangarro. 
9 haciendas: Burras, Cuevas, Guadalupe, Purlsima, 

San José del Rodeo, San Juan del Rodeo, Santa Fe de 
la Sauceda, La Trinidad, y Santa Teresa. 

131 ranchos: Arroyo hondo, Agua colorada, San An
tonio, Angostura, Barrera, La otra Banda, Barranca, Bue· 
navista, la Carbonera, Ciénega del pedregal, Camote de 
arriba, Camote de abajo, Cajones, Cervera, Capulln, Cié
nega, Calderón, Codornices, el Castillo, Coyote de arri· 
ha, la Cruz, la Ceja, Certito, In Capilla, Caflada de Bus· 
tos, el Capulln, Cebolletas, Ciénega, Caflada de las flores, 
la Concepción, la Calera, Cieneguita, Calvillo, Cafiuda 
de la Virgen, las Cucstecilas, el Cerrito, Cajón del cedro, 
Cuevita, Cueva del cedro, Ciénega de negros, Cajón, el 
Chorro, Chapfn de arriba, Chapln de abajo, Chocolate, 
Durazno, Santo Domingo, Enmedio, Encinal, el Fraile, 
Guachimole, Gutiérrez, Griterla, las Golondrinas, la Ha
ciendita, In Huerta 1 \ la Huerta 2", San Juan, los Juá· 
rez, Juan Tomás, la Junta, el Limón, Lobera, la Loma, 
Lagunillns, Laurel, Llanitos de la Fragua, l\laluco, l\foli• 
no de ánimas, Molineros, Montecillo, .Marisánchez, l\fa· 
gucy, Mngueyal, Melchores, Mesa cuata, Mesa de los Her· 
nández, el Madrofio, Mesa del pino, las Mesitas, San 
Nicolás del Chapln, Nuevo, los Nicolases, el Oro, Ojo de 
agua 1 ~, la Ordena, Ojo de agua 2~, la Ordena, Olla 
de Lobos, Ojo de agua de Calvillo, Ojo de agua de Me
dina, Puentecillas, Pulque, la Presa, Paso de Perules, el 
Paso, la Pilaya, la Palma, la Posa, Pinillo, el Puerto, 
el Pue1·tecito, Piloncillo, Palo gacho, Picones, Potrero, 
Quinteros, Rancho viejo, la Rinconada, Rosa de Castilla, 
Solano, Seco, Sombrero, el Sáuz, la Soledad Saucillo, 
la Tinaja, Tejaván, de los Tavares. Tepozán, la Trinidad, 
el Tablón, Terrero, Venta del l\Iontecillo, Vlbora, Viejo, 
Varal, Yerbabuena, Zapote, y el Zorrillo. 

Gua.najua.to. Situación, límites y exte1ui6n.-El Es· 
lado de Guanajualo se halla situado entre los 19° 56' y 
21° 45' de latitud N., y entre los 0° 39' 30" y 3° 8' de 
longitud occidental de México. Tiene por limites: al N. 
San Luis Potosi; al E. Querétaro; al S. Michoacán, y al 
O. Jalisco. Comprende s11 territorio una superficie de 
82,600 kilómetros cuadrados. 

Respecto de la historia de esta importante fracción de 
la República, débese al Dr. D. Guadalupe Romero la re· 
sefla que sigue: 

"Poqulsimas noticias se tienen sobre los primeros po
bladores de esta comarca¡ se cree que fueron algunas 
tribus bárbaras de la emigración del Norte, que vivian 
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errantes de In enza, sin otro asiento fijo que unas mi~e
rablcs aldeas <Jne t•.,:lahlccieron en las m:'it·"ent•s del rlo 
gmnde de Lcrma, ni ,¡ue entonces se le ll;inaha con el 
nombre mcxic:uio de 'l~ilul11tl,í11. 

"En los tiempos de la t:orn¡uista st',lo se ~ahe ,¡uc en 
Ynririaptándnro existla una pohln<:i!Sn de seis mil i111lios 
gobernados por un cacique <11w, dc:-:pnés de su co11\·er
sió11 ni cristianismo, se llamó D. J\loni:o ilc So~n: ,í l•sle 
llaman los antiguos cronistas C:c11a11l ele /11.~ rhi«·lii1111·1·a,1, 
nombre con <fHC se conoclan las trihus tln olo111il!i~, pa
mes y guachichilcs, que a,ín suhsislen, for111:u11lo 111:1~a 
homogénea en algunos pueblos del Estado. Tamhit'.·11 en 
los pueblos de Ací1mbaro y Apaseo hahln, antes tic la 
Conquista, algunas chozas de indios tat·ascos, en Pénja
mo una aldea de gunchichiles, y en Xichú una 1·c1111ión 
de pamcs. 

"Los primeros cspni'lolcs que penetraron al territorio 
del Estado, fueron los conquistadores de Acámbam, al 
mando del cacique de Jilotcpec D. Nicolás l\lontancz de 
San Luis, pariente cercano de Moctczuma: este capMn 
iba acompafiado de varios peninsulares, que se repartie
ron los terrenos de Acámbaro, Jcrécuaro y Coroneo, poi· 
los aflos de 1526, según aparece de la relación inédita 
escrita por Montafiez, que copia integra el P. Fr. Pablo 
de la Concepción Beaumont en su historia manuscrita de 
la Provincia de franciscanos de Michoacán, que existe en 
el archivo general. 

"El afio de 1531 penetró Nuflo de Guzmán por Pén· 
jamo, hasta las inmediaciones de Guanajuato, y agregó 
estos territorios á sus conquistas, según refieren el P. Te
llo en su historia de Nueva Galicia, Mola Padilla en su 
historia de la conquista de la provincia de Nueva Gali· 
cia, escrita en 1732, y el P. Fregcs en sn historia de los 
Estados independientes del Imperio Mexicano: parece 
que D. Juan de Villaseflor Cervantes se crela con dcre· 
cho á estos terrenos por habérselos concedido el virrey 
en encomienda; as[ es que se los dis1mtó judicialmente 
á Guzmán; pero éste ganó el punto ante la Audiencia, y 
desde entonces quedaron como conquistas de la corona. 

" Los chichimecas disputaron nl gobiarno espafiol sus 
terrenos con admirable constancia é intrepidez; defcn· 
dieron el suelo palmo á palmo por el espacio de setenta 
aflos, l1asta que nl fin el general D. Rodrigo del Rlo, en 
nombre del monarca, hizo las paces con estas tribus be· 
licosas, el ano de 1508, obligándose el rey á darles de 
comer y vestir, y los indios á reducirse á la obediencia 
y á aprehender á los inquietos y revoltosos: se dió por 
el gobierno tal importancia á estas paces que del Rlo fué 
condecorado con el hábito de Santiago. 

"Para civilizar y contener en lo futuro á los chichi
mecas, mandó el virrey á las nuevas poblaciones indios 
de Tlaxcala y mexicanos, que ensenaron á los primeros 
la agricultura y las artes, bajo la dirección de los misio
neros. 

"Por los allos de 1599 hasta 1603, se fo1·maron los 
pueblos principales del Bajlo, reduciéndose á congrega
ciones los indios errantes y los de las rancherlas lejanas: 
el virrey D. Gaspar de Zúfiiga y Acevedo nombró un co· 
misionado especial quien, de acuerdo con los ministros, 
escogió los lugares más acomodados para fijar las cabe· 
ceras, y desde entonces quedaron establecidas definitiva· 
mente las ciudades, villas, pueblos y congregaciones más 
importantes que hoy existen, desapareciendo las demás, 
y dejando apenas algunos recuerdos de su origen. 

"Se ve por lo expuesto que casi todos lo~ lugares del 
Estado se formaron después de la Conqmsla, como se 
verá en sus lugares respectivos, al hablar ?e cada uno 
de ellos. El gobierno concedió á los conqmstadores al
gunas mercedes de terrenos que llamaron e~tancias: és
tas se subdividieron con el transcurso del hempo, y as[ 
se fueron formando las hacienda~ fertilísimas que son 
en la actualidad las fuentes de la riqueza agrícola de es
tas comarcas. 
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" En Yuririnpúndnro llarcce que se fijó el primer rc

gii'tl'O de minas y de hipotecas: cuando se fundó In ciu
dad de Celayn quedaron sujetos casi lodos los pueblos 
del Estado á su alcalde mayor; á proporción que aumen
tó el vecindario se fueron estableciendo ayuntamientos y 
subdelegados que dependían de la Audiencia de México: 
as! estuvo gobcmado el pals hasta el aiio de 1785 en 
que se plantearon las intendencias, dividiéndose la na
ción en varias provincias: la de G1urnqj11aio fué una de 
las principales, y su cabecera se fijó en l:t ciudad de este 
nombre, que por la bonanza de sus minas habla crecido 
en enserio, riqueza y población: los úllimos intendentes 
de la provincia fueron los Sres. D. Juan Antonio de Hia
flo y D. Fernando Pércz Maranón. 

"El ano de 1824 la constitución fedcml creó á Gun
nnjuato Estado soberano, y le asignó los mismos limites 
que á la antigua provincia: el de 1836 se le dió el nom· 
brc de Departamento por In constitución central: las ba
ses orgánicas, el afio de 1843, le conservaron el mismo 
rango¡ la constitución reformada de 1847 le devolvió su 
soberanla que volvió á perder en 1853: por último, en 
1857 se restableció el pacto federal que lo constituyó 
en Estado independiente. 

"En el orden eclesiástico Guanajuato consliluye el 
obispado de León, cuya Sede se lmlla en la ciudad de 
este nombre." 

Oonfigumei6n y aspecto físieo.-Dos principales cor· 
dilleras ocupan la parte Central y Noreste del Estado. 
La primera se halla formada por una serie de montanas, 
siendo las principales en su órden, de Sureste á Noroeste, 
las que forman las sierras de Codornices, San Antonio, 
Santa Rosa y Guanajualo en la que se levantan las más 
notables eminencias, como son los cerros del Cubilete, 
el Gigante (2,346m), los Llanitos (2,815m sobre el mar), 
Buenavista, Caballos, Calzones, Chichlndaro y las Bufas; 
constituyen la otra cordillera varias cadenas que ligán
dose entre si y con las que ocupan la parle Austral de 
San Luis y la Septentrional de Qucrétaro, forman esa di
latada y escabrosa región conocida con el nombre de la 
Sierra Gorda. Entre esta y la otra cordillera mencionada 
se extienden los terrenos de Allende, Dolores Hidalgo y 
San Felipe, los cuales son fértiles campifias regadas de No
reste á Suroeste por el río de la Laja, y entrecortadas por 
colinas y altas eminencias como las de San Pedro, Pája
ro, el Fraile y el Cubo, que forman el valle de la Villa 
de San Felipe y el de San Judas, cerca de San Miguel. 

Otras alluras de consideración como las Sierras de Pén
jamo y San Gregorio, Cerro Grande, la Batea, Culiaeán 
(3,246"') la Gavia y Juan l\lartln, situadas de Estcá Oes
te, al Sur de la Sierra de Guanajuato, limitan con esta 
los ricos y extensos terrenos del Bajlo, de grande impor
tancia por sus excelentes y abundantes productos agrlco
las, que serán aún de mayor consideración el dla que se 
proceda á la desecación de algunas tierras anegadizas. 
Entre los llanos de Celaya y los de León se interponen 
las eminencias de Cerro Gordo, Santa Rosa y el Hui
lote. 

El ameno y no menos fértil valle de Santiago, exten
diéndose á los confines australes del Estado por Yuriria
púndaro, Uriangato, l\Ioroleon y Pififcuaro, se halla sepa
rado por el rlo de Lerma, de los feraces valles y campifias 
de Cortazar, Salvatierra y Aeámbaro, constituyendo, unas 
y otras localidades, la hermosa zona agrícola cuyos ele
mentos de riqueza adquirirán gran desarrollo, recorridos 
como se hallan sus campos por vías férreas. 

Las ásperas barrancas y las encumbradas cimas, los 
precipicios y desfiladeros, que form~n las quebrad~s de 
las Sierras se ven en gran parte cubiertas de una rica y 
exuberan!~ vegetación entre la cual y en los puntos más 
culminantes asoman de vez en cuando los crestones por
fidicos que ;evelan la existencia de las vetas metallferas, 
así como los terreros en las pendientes, los asientos de 
las minas. 

GUA 
De las montanas 11ac1:n ]os l'Íos que 1·iegan las c:uupi

Jias mencionadas y llc\'an su tributo al de Lerma que 
procedente del Estado de !\léxico entra en el de Guana· 
junio por el SE. y continuando su curso da un rodeo por 
el N. del \'allc de Santiago, pa1·a salil' de los límites del 
Estado, toca los de Jalisco, después <le haber formado, 
en parle, los de Michoacún y Guanajualo; pasan sucesi
vamente por las poblaciones de J\cárnbnro, Salvatie11·a, 
Salamanca y hacicmla de Pantoja. 

El rlo ele la Laja, se forma en las montanas ele San 
Pelipe, se dirige al Sur, recibiendo en su curso los arro
yos que descienden de la Siena Gorda y Guanajualo, pa
sa poi· terrenos de las haciendas de la Quemada y Tran· 
cas, por las pohlacioncs de Dolores Hidalgo, Allende y 
Chamacucro, y antes de unirse al río de Lcrma recibe el 
rlo de J\pasco y rodea por el Este y Sur los terrenos de 
Cclaya. Hcconc 180 kilómctms. 

El l'lo de Ira¡malo, nace en la Sierra de Guanajualo, 
dirige su curso de Norte á Sm· y se une al l'Ío de Lcrma. 

El 1-lo Tm·bio riega los partidos de Piedra Gorda, Pén
jamo y Abasolo y se une al rlo Lcrma, después de un 
curso de 120 kilómetros. En el partido de Piedra Gorda 
recibe el rlo de Gómcz que pasa por las inmediaciones 
de la ciudad de León y nace al Norte en las montanas de 
los altos de )barra y Sierra de Comanja. 

El lago que por su importancia merece mencionarse 
es el de Yuririapúndaro (Lago de Sangre) que tiene 17 
kilómetros de largo y 6 de ancho. 

Las aguas termales se encuentran en diversos lugares 
del Estado, mereciendo citarse las de Irapuato, Coman• 
jilla y los lodos de Mungula. 

Oliina.-En el Estado de Guanajualo es templado y 
sano generalmento, siendo frío en el partido de la Luz 
y en los lugares más elevados de la Sierra Gorda y de 
Guanajuato. En los lugares de clima templado la tem· 
peratura no excede de 30° C., sin descender, durante el 
invierno, de 15°, siendo, además, poco variable. 

Producciones minerales -El Estado es un pals verda· 
dcramenle rico tanto en producciones minerales como 
en las vegetales según se demuestra á continuación. 

Gunnaju:ito, gran centro de explotación minera de la 
República, ha producido grandes riquezas. Al comparar 
sus antiguos productos, particularmente los que compren· 
den el periodo de 1847 á 1857, que marca una éra de 
grandes bonanzas, con los actuales, ha hecho creer que 
tan importante asiento de minas se halla en decandcncia, 
Jo que está muy distante de ser exacto. l\Iucho hay que 
esperar de sus vetas mctallfcras de potencia tal, que al 
emprenderse la explotación de ellas con los elementos que 
requiere una negociación de tan alta importancia y sin 
los gravámenes que hoy apenas soporta el interesante 
ramo de la mincrla, Guanajuato adquirirá, sin duda al
guna, su antigua y aun quizá mayor opulencia, si se atien
de á que las riquezas hasta hoy extraldas no constituyen 
sino una pequefia parte de las que encierra la muy po· 
derosa Veta !\ladre y sus numerosas ramificaciones. Des
de las indicadas bonanzas la explotación ha disminuido, 
pero no tanto que pudiera atribuirse el agotamiento de 
los ricos criaderos metallfcros. 

Cinco son los distritos naturales mineros del Estado 
de Guanajuato: del Cenfro, de León, de Sierra Gorda, de 
Allende y de Santa Cruz. 

l. Los asientos de minas del Distrito del Centro 6 de 
Guanajuato se hallan comprendidos en el terreno que se 
extiende desde los cerros del Nayal y del Cubo, hasta el 
Gigante, y desde l\larfil, Cubilete y La Luz hasta Villal
pando y Santa Rosa, abrazando 40 kilómetros de longi· 
tud y 36 de latitud. El mineral de Guanajuato fué des
cnbierto en 1548, siendo la veta de San Bernabé, cerca 
de Cubilete, la primera trabajada. Diez anos más tarde 
se descubrió la Veta Madre, en la, cual sucesivamente se 
abrieron las minas Valenciana, Tepeyac, Cata, Santa Ana, 
Santa Anita y otras. Las matrices de esa gran veta, son 
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e! cuarzo comtín, amat.isla, espalo calizo, perla espalo y 
piedra cómea, y Jos mmcrales plata sulfúrea, pinta nnti
ra, plata ncg1·a prism:í.tica y roja oscura, plata ch'ictil y 
rosicler clal"O, oro nali vo, galena argentifera, hienda par
da, l1icrro csp:ílico y pirita ele hierro y cobre, encontrím
dose no raras veces, el cun1·zo romboidal ú Chovelia, del 
nomb1·e de uno de nuestros más ilustres mineralogistas. 

Los asientos de minas se consideran distribuidos de 
In manera siguiente: 

Medio de Ja Veta l\fodre: Santa Ana, Valenciana, Ra
YM, Sirena y San Ilmno. 

Alto de la Veta: l\lclladilo, La Luz, Joya, l\Icjiamora y 
Ovejera. 

Bajo de la Veta: Monte de San Nicolás, Villalpando, 
Santa Rosa y Durnzno. 

Varias minas tienen eslnblecidas máquinas de vapor 
para su desagüe. 

2. En el Distrito de Leon, en la parte que le pertene
ce de la Sierra de Comanja, la roca dominante es la sie
nita en que arman las vetas, hallándose muchas veces 
impregnada de pirita sulfúrea. La matriz más abundan
te es el pórfido granltico, mezcla de cuarzo, feldespato y 
hornblenda de grano fino. En la comprensión de este 
Distrito existe un criadero y fundición de hierro, siendo 
de notar que la formación de éste se encuentra muy in
mediato á una de plata. El cobre existe en vetas, desde 
Ja finca Capulfn hasta la de Duarte, en el cerro del Chi
bato, caiiada del Carrizo y cerro de Minitas; plata en el 
cerro de Santa Efigenia y en el rancho de La Mula; es
tano en la estancia de San Antonio; bismuto en el cerro 
Remudadero, por último, mercurio en la caiiada del Hui
zache. En el cerro del Gigante de León ( diferente del que 
se ha mencionado) se han abierto catas de vetas de plomo. 

3. El Distrito de Sierra Gorda, uno de los más exten
sos, comprende 66 leguas cuadradas (1,158 kilómetros 
cuadrados) de terrenos minerales de más variadas espe
cies. Encuéntranse mantos pobres, aunque abundantes, 
y también algunos rinones de verdadero y puro cinabrio. 
En Atarjea se explota una mina de plomo argentifero, 
del cual existen numerosas vetas, en Pozos una de car
bonato de cobre argentifero. Además existe un rico cria
dero de magistral. Los asientos de minas son: Atarjea, 
Majada Grande, El Gato, San Pedro de los Pozos, Xichú, 
Noria de Charcas, Iturbide Jofre y Pitahayos. 

4. El Distrito de Allende está reconocido desde Jala
pilla en el Partido de Chamacuero, Puerto de Nieto y el 
Cubo, hasta el Jaral, y aunque con numerosas interrup
ciones presenta un trayecto de 150 kilómetros, con una 
anchura variable, pudiendo estimarse su área en 150 le
guas cuadradas (2,633 kilómetros cuadrados.) Los me
tales que produce este Distrito son: plata y oro, estaflo, 
hierro, plomo argentifero platoso y mercurio. 

5. El Distrito de Santa Cruz, menos extenso que los 
anteriores, comprende 10 leguas cuadradas (17 5 kilóme
tros cuadrados) y sus terrenos producen plata y oro, ci
nabrio y arcilla plástica. 

Para el beneficio de los metales hay establecidas cua
renta haciendas en Guanajuato, de las cuales 31 están en 

Partidos. 

GUA li3 
1110\·imicnto: \'einliocho mo\'ida;; por mulas, una por agua 
y dos por vapor. El sistema de henclicio es el de palio 
con exclusión de los minerales ricos 1¡11e se hcncfkian 
por fuego. 

En Guanajualo hay eslahlccida dcs1lc lS 1 :?, Ca,-:a 1lc 
l\fonedn, la cual ha ncuñmlo desde i;u eslahle1·i111ie11lo 
hasl:i fines de 1888 la cantidad lle :.!i8.::ii:!,lilifi pesos: 
257.500,007 de plata y !W.771,5G!l de oro. lle cobre i-:o

lamenle se han acuñado 1-1,UU-1 pesos, c:mtitlml ,¡ue dl'· 
hcr:i agregarse {1 la anterior. 

El monto lota! de la ncuílnciún hahida en la Ca~a de 
Moneda de Guannjnalo, en el decenio de 18iX :i J 888, t•i-: 

como signe: 
Oro. Plata. Cobre. TaT,u .• 

1878-1879 ...... 207,8-10 
so ...... 130,000 

4.321,000 
4.400,000 

•l.ó:!8,8IO 
4.6:11,100 

81 .•••.. 130,180 4.136,2(,0 10,000 4.:!81,4:lO 
82 ...... 113,800 
88 ...... 61,600 
84rn.,, 48,300 
86 ...... lílí,300 
80 ...... 80,200 
87 ...... 21,700 
88 ...... 22,800 

4.201,000 
4.224,000 
4.386,000 
4.074,líOO 
4.678,000 
4.108,000 
4.632,000 

4..101,!!00 
•1.:!8/í,600 
4.4:!8,:100 
lí.O:W,8/lll 
4.lil-1,200 
4.12!1,700 
4.66-1,800 

828,870 48.040,260 10,000 44. 788,120 

Produeeionea vegetales.-La bondad de los terrenos y 
las buenas vlas de comunicación entre las que se cuentan 
los dos ferrocarriles más importantes del interior, favo· 
recen el desarrollo de la agricultura del Estado en parti
cular, y la explotación de todas sus producciones natu
rales en general, las cuales son en extremo variadas. En 
los bosques de las cordilleras se encuentran diferentes 
árboles de maderas de construcción, asl como multitud 
de plantas y yerbas medicinales y útiles para la industria, 
en tanto que en las campinas y vaJlcs se cultivan los ce
reales, en diversos lugares arllculos propios de las zonns 
templadas y en algunos, granos y frutos de la caliente. En 
los últimos anos se han hecho felices ensayos de nuevos 
cultivos como son los del algodón y los de la vid, parti
cularmente en Dolores Hidalgo. Los rendimientos anua
les de la agricultura, sin contar los productos de alguuas 
plantas, de las legumbres y frutas entre las que se cuen
tan exquisitos melones de Pénjamo y Valle de Santiago, 
ascienden á 13.652,031 pesos, en esta forma: 

)Iaíz .................•..•.......•.......... 
Cebada .................................. .. 
Paja do cobada ........................ .. 
Trigo ........................ , ............ . 
Paja do trigo .......................... .. 
Frijol. .................................... . 
Garbanzo ................................ . 

Xlldgramo,. 

478.890,000 
20.161,200 
8.700,000 

35.109,000 
11.676,000 
18.868,000 
2.380,000 

~ 10. 107 ,ooo 
400,400 
100,8i5 

1.983,040 
87,5i0 

805,095 
98,451 

Sumas............. 681.410,200 $13.652,031 

División política y poblaoión.-Según los últimos da
los oficiales, Guanajuato cuenta con 31 partidos adminis
trativos que comprenden 45 municipalidades; ascendiendo 
la población total á 1.007 ,116 habitantes. 

:Municipalidades. l'oblnclOn. 

Abasolo ................................... . 
Acámbaro ................................ . 

Abasolo y Huanímaro. .................................................. 27,961 
Acámbaro y Tarandacuao........ .... .. . .. ..... . . . . .. • . . . . .. • . . . . . . . .. . . 26,089 

Allende .................................. .. 
Apaseo ................................... . 
Celaya ................................... .. 
Cortazar ................................. .. 
Comonfort ................................ . 
Dolores Hidalgo ......................... . 
Guanajuato ........ ............•........... 
lrapuato .................................. . 
Iturbide ................................... . 

Allende ... . .. . .. • .... .. .. .... .. . .. ... .. .. .. .. .. . .. .. • . .. • . . .. . .• • .. . . . . .. . . 58,339 
Apaseo....... .... ................ ......... .. .... ........... .. .. .... .. . . .. . . 28,631 

Celaya .............................. · .. · • · •· • • .. • • · · · · · · · ·• · • · •• · · · · • · · · · · • i~:!ii 
Cortazar (Huaje) ....................................................... ·· 
Comonfort. (Chamacuero)............................................... 15,257 
Dolores Hidalgo ............... ·· .. • · .... · • · · · · · · • · · · .... · · · • • .... ·" · · · · i~:~:~ 
Guanajuato, ................................................. ·· ···· ········ 
Irapuato ........................................ ·· · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • :~,·:~~ 
Iturbide y Tierra blanca ................ , ....... • · · · · · · · .... · · · · · · · · · · · • ----

A la vuelta ........... , ...•.. ,, ................... ·· 427,444 
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l'artltloM. ~lnnlclpnlhlntks. PoMnclr,n. 

De la ,·nclla ........................... , · .. ·, ·, · 
,Jerécuaro ................................ . Jf.'rí•cnaro y Coronco .................................................... . 

42i,-l-l-l 
21,!l0i 
12,!J2G 
7i,(ll8 
11,:iil 
5-1,2!1:J 
17,20;¡ 
10,0i2 
1G,8-IG 
35,038 
41,8i3 
l!l,520 
lí!l,445 
20,309 
29,201 
15,736 
36,794 

La Luz ................................... . La Lnz ................................................................... .. 
León ...................................... . León ...................................................................... .. 
Moroleón ...•..................•.......... J\lo1·olcón .............................................. , , ... ··, .. ··, ..... · · 
Pénjamo ................................. . l'énjamo y Cucr,ímaro ......................................... ,. ·· ·· ··, · 
Piedra Gorda ............................ . Pieth-a Go1·da ........................................................... , .. 
Pnrlsima . .-............................. .. Purísima ................................................................. .. 
Homila ................................... . Homila .................................................................... . 
Salmnanca ............................... . Salamanca y Pueblo Nuevo ........................................... . 
Salvaticl"l'a ............................... . Snlvntierra ............................................. , , ••.. , , •. , , ...... , , 
San Diego ................................ . San Diego de la Unión ................................................ .. 
San Felipe ............................... . San Felipe y Ocmnpo .................................................. . 

San Francisco del Hincón ............................................. . San Francisco ... , ....................... . 
San Luis de la Paz .................... .. San Luis de In Paz y Pozos ........................................... .. 
Santa Cl'uz ............................... . Sa11ln Cruz ................ , .•.............................................. 
Si)ao ...................................... . Silao ....................................................................... . 
Ta.rin1oro .............. , .......... , .• , . . . . Trtrimoro ............. , .............. , ... , .......................... , ..... . 9,554 

36,274 
21,314 
32,770 

Valle de Santiago........................ Valle de Santiago y Jaral, ............................................. .. 
Victoria.................................... Victoria, Xichú, Santa Catnrina, Atarjea ............................ . 
Yuriria.................................... Yuririnpúndaro, Uriangato, y Santiago Maravnllo ................ .. ----

Número total de habitantes.................. 1.007,116 
de los cuales un 49 por ciento corresponde á los hombres y un 51 por ciento á las mujeres. 

La población indlgena, comprendida en la anterior su
ma puede estimarse en 200,000 individuos. Los indios 
que en menor número habitan los lugares próximos á 
Michoacán corresponden á la familia de los tarascos; el 
grupo mó.s numeroso pertenece, en general, á la familia 
olhomf; tales son los jonaces ó mecos, y los serranos en 
la sierra Gorda, los pames, en Purísima de Arnedo y 
en Xichú, y los othomfes principales en diversos puntos 
del Estado. 

Se omite la noticia relativa al movimiento anual de la 
población, á causa de la inexactitud de los datos oficia
les que hacen inúlil y estéril cualquier cálculo para de· 
ducir la. relación entre los nacidos y muertos. En dichos 
dalos (y esto acontece en casi toda la República) apare
ce mayor el número de defunciones que el de nacimicn· 
tos, lo que, á ser cierto, revelaría un lamentable decre
cimiento en el censo de los habitantes. Existe, por tan· 
to, un defecto en In organización de las oficinas del Re· 
gistro civil, que es indispensable corregir. 

Indttstria de loa /1abitantea.-Guanajuato por su agri· 
cultura, por su industi-ia, por su comercio, y por la ge
neral instrucción de sus hijos debe colocarse entre los 
Estados de mayor ilustración de la República. El arte 
de trabajar las minas y de beneficiar los metales, hn Jle
vádosc á un alto grado de adelantamiento en todas las 
operaciones del ramo, clcsde la extracción de los mine· 
rales hasta la ncunación de moneda. La industria fabril 
y manufacturcrn ocupa muchos brazos, particularmente 
en las poblaciones de León, Celnya, Allende, Salamanca 
y Salvatierra, en las cuales se fabl'ican rebozos, zarnpes, 
tejidos de algodón y de lana, como alfombras y casimi· 
res¡ también se fabrica loza fina y corriente, y objetos de 
talabarterla. 

Poblaciones pl'ineipales.-Todas las cabeceras de par
tido y municipalidades que constan en la noticia acerca 
del número de habitantes. (Veanse en el Jugar respecti· 
vo cada una de dichas poblaciones). 

Rentas y gastos públicos. 

Productos de recaudaci6n......................... $ l.o:n,077 90 
Gastos públicos....................................... 1.007,486 78 

De los municipios. 

Recaudaci6n .................. , ........ • ·· ... ••• · ···· · 
Gastos ........................................... , .... , .• 

601,494 22 
6901636 14 

Valm· de la propiedad. 
Rústica.................................................. $ 20.40ó,G50 34 
Urbana................................................. 0.666,077 88 

lnstr11cció1i pública. 
Prlmnrln, 

74 Xscuelns de niños ........................ .. 
68 11 11 niñns ......................... . 
~? ,, municipnles pnrn n)~os ..... .. 
22 11 11 11 nrnns ....•.• 
68 11 pnrticulnrcs y de sociedndes 

cntólicns ....................... . 
57 ,, ¡,nrticulnrcs pum nifü1s ..... .. 

112 11 en )ns hncicndas ................. { 

433 Xscuelns ..................................... . 

S1•CUll(lnrla. y 11rorcslo11nl. 

3 Escuelns de Allende, Celnyll y León. 
1 Colegio de ln Cnpital ................... .. 

437 Establecimientos .......................... . 

$ 80.071,636 72 

3,665 nlumnos. 
2,832 alumnns. 
21184 lllnmnos. 
1,436 nlumnns. 

3,2!l4 nlmnnos. 
2,410 n.lmnnns. 
1,381 niños. 

424 niñns. 

17,635 alumnos. 

12i alumnos. 
244 11 

18,006 11lumnos. 

Guanajuato. (Quanashualo, voz del idioma michoa
cano que significa: lugai· montuoso de ranas). Ciudad ca
pital del Estado y de la municipalidad y partido de su 
nombre. Se halla situada en el fondo de un estrecho va
lle rodeado de escarpadas montanas, á los 21 ° O' 57" 7 
de latitud N. y 2° 7 13" 35 de longitud O. de México, á 
379 kilómetros al N.O. de dicha capital, y á 1,834 me
tros de elevación sobre el nivel del mar. La ciudad está 
bien edificada, pero las desigualdades de su suelo hacen 
que sus calles suban y bajen, y sean generalmente irre
gulares, presentando en su conjunto, vista desde las al· 
turas que la rodean, un aspecto pintoresco, hallándose 
situados los principales y hermosos edificios en el fondo 
de la caflada, en la falda de los montes, en la plaza prin
cipal y en algunas calles, en tanto que las casas de los 
trabajadores se escalonan desordenadamente en las ver
tientes hasta muy cerca de las cimas. Tiene esta ciudad 
muy bellos edificios construidos los más con las precio
sas canteras de apastillado color que hay en las inmedia
ciones. 

Entre los edificios públicos, se citan el Palacio del Go· 
bierno bien decorado, el del Congreso, la Casa de Mone· 
da, el Colegio del Estado, uno de los primeros de la Re· 
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pública por In súli_d~ instrucción que en él reciben los I tal <k•l Estado v {i 2,2-11 metros sobre el 1Ü\·cl del mar. 
alumr)O~, el llosp1c10, el Teatro nue,·o, en consll'Ucciún, Tiene 4 mi11as·de plata. El cli111a es frío. 
y el \'!<'JO; la nnli~1m All1úndign de Gran~ditas, teatro de Guapijuge . .i\lirwral aba11do11mlo de la 111u11i1:ipalidad 
s:mgr1~utas escenas ~ntre cspanolcs y mexicanos en 181~, de Otat·z: l!arlitlo de l 'apasc¡uiaro, Estado de llurnu¡;o. 
poco twu_1po des_p11cs de procl~m~da la lndcpendcncrn . Gu~p~m. H_ancho de la 1111111il'ipalhlad y partido de 
por D . .i\l1gucl Halalgo. Los prmc1palcs templos son: la San hlipe, bstado de <iuanajuato, con 1-1.'i habila11-
l'arroquia, la Companía y el pequeno y elegante templo te::. 
de Nucstrn Sei'iora de Lorelo. l\luchns casas particulares Guapos. Hancho de In 1111111icipalid,ul y partido de 
llaman exh-nordinadamente la atención por la solidez y Tlalteuango, Estado de l,acatccas, ,i I i kilúmclros ;il X.I·:. 
buen gusto de su constmcción. De los ll'cs paseos, la Pre· de la cahcccrn. 
sa, la Calzada y el Cantador, el lll'imcro es el más her- Guaqueybo. Pnchlo y mineral de plata, Sceeim1 11111 . 
moso por la amenidad de ln hoya en que se encucnlm. niciJial del cantón André;; del Hlo, Estado de Chihuahua. 
Guanajuato posee muchos almacenes y casas de comer- Guaracha.. Ccladurla. de In Alc:-,ldía de 1\g11acalil'11tc, 
cio, seis imprentas, una. litografln, fábricas de cerillos y Dish·ito de Concordia, Estado de Sinaloa. 
productos qulmicos, de porcelana, de jabón y de otros Guaracha.. Cclndm·ía. de la Alcaldía, Distrito de Sau 
efectos. Esta ciudad, cuyo sitio fuó descubierto en 1548, Ignacio, Estado de Sinaloa. 
recibió el nombre de Santa Fe de Guanajuato en 1658 y Guaracha.. Hacienda de la municipalidad y Distrito 
el título de Ciudad el dla 8 de Septiembre de 1741, es de Maravallo, Estado de l\lichoacán, con 178 hnhita11lcs. 
una de las más importantes de la Confederación mexica- Guaracha.. Rancho de la municipalidad de Tccoma1·, 
na. Los asientos de minas ele Santa. Ana, Valenciana, partido de l\Icdcllln, Estado de Colima, con 48 habitan
Caln, Mellado y la Sirena, al Norte y Este de la pobla· tes. 
ciún, asl como las de Santa Rosa, San Nicolás, la Pere- Guara.cha.. Rancho del partido y municipalidad de 
grina y Villalpando, retiradas más al Oriente, consliluycn Pénjamo, Estado de Guanajualo, con 257 habitantes. 
otros tantos barrios, de los cuales algunos tienen un nú· Gua.racha.. Rancho de la municipalidad de Totollán, 
mero considerable de liabilantes y buenos edificios. La cantón 3~ ó de la Barca, Estado de Jalisco. 
población de la ciudad de Guanajuato es de 52,112 y con Guaracha.. Rancho de la municipalidad de la Unión, 
la de los minerales 73,531. cantón de Lagos, Estado de Jalisco. 

Guanamé. Hacienda del municipio y partido del Ve- Guara.chita. Rancho de la municipalidad de Tcco· 
nado, Estado de San Luis Potosi. . mar, partido de Medellln, Estado de Colima, con 95 ha· 

Guandarillo. Rancho del partido y l\lunicipalidad bitantes. 
de Pénjmno, Estado de Guanajualo, con 299 habitan- Guaragomichic. Mineral ele plata del cantón l\fatn· 
les. moros, Guazaparcs, Estado de Chihuahua. Dista de esta 

Guándaro. Hacienda del municipio de Penjamillo, ciudad 472 kilómcll'os al S.O. y se lmlla á 715 metros 
Distrito de la Piedad, Estado de Michoac.1n, con 500 ha- sobre el nivel del mar. Fué descubierto en 1850. 
bilantes. Guarapo. Rancho del partido y municipalidad del 

Guanguetiro. H.ancho del partido y municipalidad Valle de Santiago, Estado de Guanajualo, con 220 habi
do Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 184 habitantes. !antes. 

Guaní. Rancho del partido y municipalidad de Co- Gua.raqueo. Rancho de la municipalidad y Distrito 
monfort, Estado de Guanajuato, con 201 habitantes. de l\laravallo, Estado de l\liclioac;ín, con 73 habil:mles. 

Guanoro. Rancl10 del Distrito y municipalidad de Zi- Gua.reche. Rancho de la municipalidad ele Huauchi-
lácnaro, Estado de l\lichoacán, con 170 habitantes. nango, 10~ cantón (Mascota), Estado de Jalisco. 

Guantecillos. Rancho del pa1·tido y municipalidad Guarichi. Rancho del Disll'ilo y municipalidad de 
del Valle de Santiago, Estado de Guanajualo, con 45 ha· Viesen, Estado de Coahuila. 
hitantcs. Guarichicáhua.ro. 11.nncho de la municipalidad de 

Guantes. Hacienda del partido y municipalidad del Zirándnro, Distl'ito de Huclamo, Estado de l\lichoac.í11, 
Valle de Santiago, Estado ele Guanajualo, con 160 habi- con (i8 habitantes. 
!antes. Gua.richo. Hancho del partido y municipalidad de 

Gua.numo. Rancho de la municipalidad de Zirándn· Romila, Estado de Guanajualo, con 180 hahitanlcs. 
ro, Distrito de Huelamo, Estado de l\lichoacán, con 35 Gua.risamey. Pueblo y mineral de plata de la muni-
l1abitantes. ci¡mlidad y partido de San Dimas, Estado de Durnngo, 

Guapa. (Isla de). Litoral de la República en el Golfo con 150 habitantes. 
de California. Bahía de la Concepción. Gua.ristemba. Rancho de la municipalidad y prefcc-

Este islote es uno de los que se l1allan en la bahía del tura de San Bias, lcrrito1·io de Tepic, situado á 14 kiló· 
Coyote, en la costa occidental de la Concepción; tiene 80 metros al N.E. del Puerto de San Bias. 
pies de altura, está rodeada de rocas ahogadas y demora Gua.rumbo. Rancho del municipio de San Pedro l\Iix-
¾ de milla á Este directo de la Isla llamada de Bargo. lepec, Distrito de Juquila, Estado de Oaxaca. 
(Observaciones del comandante Dewey sobre la costa O. Guarda.. Pueblo de la municipalidad y prefectura de 
de México). Tlnlpan, Distrito Federal. Se halla situado en In Sierra 

A 6 cables de este islote al Sud, y á 3 de la punta que de A,iusco, á 2,592 metros sobre el nivel del mar. 
forma el límite meridional de la bahía del Coyote, liay El Guarda.. Ranchería de la municipalidad de Mali· 
una roca solitaria de unos 50 pies de altura. . nalco, Distrito de Tcnancingo, Estado de México, con 251 

Gua.pa.gécuaro. Rancho abandonado, de la munici- habitantes. 
palidad de Tlazasalca, Distrito de Zamora, Estado de l\li- Guarda.do. Rancho de la municipalidad de Camar· 
cboacán. go, Distrito del Norte, Estado de Tamaulipas. 

Guapala.ina.. Pueblo y mineral de plata del cantón Guardado. Rancho de la municipalidad de l\lier, Dis· 
Arleaga, Estado de Chihuahua. Fué descubierto en 1628 !rito del Norte, Estado de Tamaulipas. 
y se halla situado al S. E. de la Villa de Urique, á 684 Guarda.lobo. Rancho del cantón Balleza, Estado de 
metros de altura sobre el nivel del mar. Chihuahua. 

Gua.pa.mácataro. Hacienda de la municipalidad y Gua.rdaITa.ya.. Congregación del muni<:ipio de Arista, 
Distrito de l\faravatlo, Estado de Michoacán, con 39 ha- partido de Guadalcázar, Estado de S~n Lms P~t~si.. 
bitantes. Gua.rda.rra.ya.s. Rancho del partido Y ':llumc1paltdad 

Gua.penan. Mineral del Estado de Chihuahua, can- de Purlsima del Rincón, Estado de GuanaJuato, con 148 
lón Balleza, situado á 335 kilómetros al S.E. de la capi· habitantes. 
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Guardia, H:mcho <lel Distl'ito y municipalidad de 

Tar:'uubaro, Estado de l\lichooc;'m. 
Guásabas. l\lunicipalidad del Distrito de 1\foclezuma, 

Estado de Sonorn, con 7i0 habitanles, distribuidos en el 
pueblo de su nombre, comisarfas de Buenavisla y Jalis
co, congregación La Galera, lincienda de la Cruz, y cinco 
ranchos: Hancho Seco, Jaicola, Nogales, Dadul'i y Ca
sita. 

Guásabas. Pueblo de Opalns Cogiiinachis, cabecera 
de la municipalidad de su nombre, Distrito de l\loclczu. 
ma (Oposura), Estado de Sonorn. Situado á 50 kilínne· 
tros al E. de la cabecera del Distrito, á 20° 64' 87".4 de 
latitud N., y 10° f/ 14".20 de longitud occidental. 

Guasarachic. Pueblo del cantón Dalleza, Estado de 
Chihuahua. 

Guascamá. (Vén.c;e San Antonio Guascamá). 
Guascamá San Rafael. Cdadero de azuíre en terre

nos de la hacienda del mismo nombre, municipalidad de 
la Carbonera, partido de Cerritos, Estado de S. Luis Potosi. 
Produce por término medio scmanariamente 300 arrobas 
de azufre. La calidad de éste es superior, y se exporta en 
grandes cantidades para varios puntos de la República. 

Guásca.ro alto. Rancho ele la municipalidad de Tin
giiindln, Distrito de Jiquilpan, Estado de Michoacán, con 
150 habitantes. 

Guáscaro bajo. Rancho de la municipalidad de Tin
gHinclln, Distrito de Jiquilpan, Estado de Michoacán, con 
60 habitantes. 

Guata.calca.. Pueblo y ribera de la municipalidad y 
partido de Nacajuca, Estado de Tabasco. 

Gua.tema.la. Rancho de la municipalidad de Huanus
co, _partido de Villanueva, Estado de Veracruz. 

Gua.témpa. Pueblo cabecera de Alcaldla del Distrito 
de Badiraguato, Estado de Sinaloa. Situado á la dere· 
cha del Humaya, cerca del limite de Durango, á 6 lcguas 
al O. de Badiraguato. La Alcaldla tiene 689 habitantes, 
y cuall'o celadurías: l\forirato, Lo de Rico, Cortijos y Po
lt·ero. 

Guatichapío. Rancl10 del Distrito y municipalidad 
de lluctamo, del Estado de :Michoacán, con 106 habi
tantes. 

Gua.tima.pé. Hacienda de la municipalidad de Cana· 
tlán, partido de la Capital, Estado de Dura11go,co111,000 
habitantes. 

Guatimapé. Laguna situada en la región septentrio
nal ucl pnl'lido de Durango, Estado de este nombre. Per
tenece ;í la hacienda de su nombre. 

Guayaba. Rancho de la municipalidad de Suaqui 
Grande, Distrito de Hermosillo, Estado de Sonora. 

Guayabal. Hacienda de la nmnicipalidad de Teju
pilco, Distrito de Temascnltcpcc, Estado de .México, con 
446 habitantes. 

Guayabal. Rancho de la municipalidad de Ixtlahua
can, Estado y partido de Colima, con 59 habitantes. 

Guayabal. Rancho del municipio y partido de la 
Unión, Estado de Guerrero. 

Guayabal. Rancho ele la municipalidad de San Se
bastián, décimo cantón (l\Iascota), Estado de Jalisco. 

Guayabal. Rancho de la municipalidad de Aguililla, 
Distrito de Apatzingán, Estado de l\lichoacán, con 24 ha
bitantes. 

Guayabal. Rancho de la municipalidad de Tepeoju
ma, Distrito de Matamoros de lzúcar, Estado de Pue
bla. 

Guayabal. Hacienda de la municipalidad de lzlapan
gajoya, departamento de Pichucalco, Estado de Chia-

paGuayabal. Rancho de indios guaves, de la munici
paJidad de San Mateo del mar, del Distrito de Tehuan
tepec, Estado de Oaxaca. Su clima es cálidb. 

Guayabal. Rancho de la congregación de San Lo
renzo, municipalidad y cantón de Tantoyuca, Estado de 
Veracruz:-Otro de la congregr.ción de la Laja.-Olro 

GUA 
ele la congregación ele Tepntlún.-Olro de In municipali
dad de Puente Nacional, cnntún ele Veracmz. 

Guayabas. Celaduría de la alcaldía de Bairncnn, di, 
rcctorla de Choiz, Distrito del Fuerte, Estado de Sinaloa. 

Guayabas. Rancho de In municipalidad ele Soto la 
Marina, Distrito del Centro, Estado de Tamaulipns. 

Guayabastita. Celadurla de la alcalclla de lmala, 
Distrito y 1füeclorla de Culincán, Eslado de Sinaloa. 

Guayabillera. Rancho de la municipalidad, Distrito 
y Estado de Colima, con 100 habitantes. 

Guayabillos. Rancho de In municipalidad de Cnrá· 
cuaro, Distrito de Tacámbaro, Estado ele l\lichoacán, con 
14 habitantes. 

Guayabitas. Hancho de la municipalidad de Cará· 
cuaro, Distrito de 'fac{imbaro, Estado de l\Iichoacán, con 
25 habitantes. 

Guayabito. Rancho de la municipalidad de Ama· 
tlán de Canas, prcícclura de Ahuacatlán, Territorio de 

TeGpic. b't n l d I D' l . . . l'd d uaya 1 os. anc 10 e 1s rito y mumc1pa I a 
de Huetamo, Estado de Michoaci'm, con 12 habitantes. 

Guaya.bitos. Rancho de la subprcíectura y munici• 
palidad de Tuxpan, p1·cfcctura de Santiago, Territorio de 
Tepic. 

Guayabo. Hacienda de la municipalidad de Tccolo
tlán, quinto cantón (Ameca), Estado de Jalisco. 

Guayabo. Hacienda de la municipalidad de Sahua· 
yo, Distrito de Jiquilpan, Estado de Michoacán, con 18 
habitantes. 

Guayabo. Rancho del partido y municipalidad de 
Piedra Gorda, Estado de Guanajuato, con 112 habitan· 
tes.-Otro del partido y municipalidad de Abasolo, con 
44 habitantes. 

Guayabo. Rancho de la municipalidad de Mochi, 
tlán, Distrito de Tixtla, Estado de Guerrero. 

Guayabo. Rancho de la municipalidad de San Cris· 
tóbal, cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco.-Olros 
9 ranchos del mismo nombre:-Uno del mismo cantón, 
municipalidad de Tala.-Dos del cantón tercci·o ó de la 
Barcn, municipalidad de Ayo y Tepatitlán.-Dos del can· 
tón cuarto ó de Sayula, municipalidades de Amacucca y 
Znconlco.-Uno del cantón octavo ó Colotlán, municipa· 
lidad de Colotlán.-Uno del cantón noveno ó Ciudad 
Guz1mín, municipalidad de Tuscacuesco.-Otro del dé· 
cimo cantón, municipalidad de l\lascota.-Otro del un· 
décimo ó de Tcocaltiche, municipalidad de San l\li· 
guel. 

Guayabo. Doce ranchos del mismo nombre, del 
Estado de Michoncím:-Uno con 19 habitantes de la 
municipalidad y Distrito de Coalcomán.-Otro con 179, 
de la municipalidad de Angamacufüo, Distrito de Pu· 
ruándiro.-Olrn con 18 y otro con 19, de la municipali· 
dad de Pariícuaro, Dish'ito de Apatzingán.-Otro con 3 
habitantes, de la municipalidad de Nuevo Urecho, Dis
trito de Ario.-Tres del Distrito y municipalidad de Hue
tamo con 7, 17 y 24 habitantes respectivamente.-Olro 
con 73 del Distrito de Tacámbaro, municipalidad de Ca· 
rácunro.-Otro del mismo Distrito.-Otro del de Zitá
cuaro, municipalidad de Susupuato, con 98 habitantes. 
-Otro del Distrito de Uruapan, municipalidad de Ta· 
retan. 

Guayabo (Río del). Estado de Oaxaca, Distrito de 
Villa Juárez; limita los terrenos de los pueblos de Yolox 
y Colatepec, en una extensión de 7 kilómetros desde su 
nacimiento liasta su unión al rlo Yolox. Es conocido por 
Cuachoo. 

Guayabo (El). Rancho de la municipalidad de San
tiago l\linas, Distrito de Juquila, Estado de Oaxaca, en 
~n cerro. Sus moradores hablan el castellano y el cha· 
tmo. 

Gua.ya.bo. Rancho de la municipalidad de Coayuca, 
Distrito de Tepeji, Estado de Puebla. 

Guayabo. Rancho situado á la izquierda del rfo del 
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Presidio, S. de Siquerns, Distrito de Mnzntl.in Estado de 
Sinaloa.-Otro situado {1 la izquierda del rfo 'del Pi·esi
dio, al N. de Villa Unión.-Otl'o de la alcaldía y direc
toria de Yedms, Distl'ito de Ilndiraguato.-Otm del Dis· 
!rito de Sinaloa. 

Guayabo. Comisaría del municipio y Distrito de Aln
mos, Estado de Sonora. 

G~~ya~o. Rancho del Terril?rio de Tepi~, partido y 
mumc1pahdad de este nombre, situado á 4 kilómetros al 
S. de la ciudad de. Tcpic.-Oll·o del Distrito y municipn
Jidad de Santiago. 

Guayabo. Hancho de la municipalidad de Solo la 
Marina, Distrito del Centro, Estado de Tamaulipas. 

Guayabo. Rancho de la municipalidad de l\loyahua, 
partido de Juchipila, Estado de Zacalecas, á 45 kilóme
tros al S. de la cabecera municipal.-Otro de la munici
palidad de Apozol, partido de Juchipila, Estado de Zaca
tccas, á 7 kilómetros al E. de la cabecera municipal. 

Guayabo agrio. Rancho de la municipalidad de Jal
pa, décimo cantón (Mascota), Estado de Jalisco. 

Guayabo colorado. Rancho de la municipalidad de 
Huacana, Distrito de Ario, Estado de Michoncán, con 22 
habitantes. 

Guayabo de Camarena. Rancho del partido y mu
nicipalidad de Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 993 
habitantes. 

Guayabo de Estrada. Rancho del partido y muni
cipalidad de Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 140 
habitantes. 

Guayabo de Origel. Rancho del partido y munici
palidad de Pénjamo, Estado de Gunnajuato, con 60 ha
bitantes. 

Guayabo de Pedrosa. Rancho del partido y muni
cipalidad de Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 136 
habitantes. 

Guayabo de Ruiz. Rancho del partido y municipa
lidad de Pénjamo, Estado de Guanajualo, con 323 lmbi-
tantes. . 

Guayabo de los Valdeses. Rancho del Distrito y 
municipalidad de Huetamo, del Estado de Michoacán, con 
28 habitantes. 

Guayabo ó Santa Teresa. Rancho de la munici
palidad de Indaparapeo, Distrito de Zinapécuaro, Estado 
de Michoacán, con 140 habitantes. 

Guayabos. Congregación del municipio de Santa Ca
tarina, partido de Hidalgo, Estado de San Luis Potosi. 

Guayabos. Rancho de la municipalidad y departa
mento de la Barca, tercer cantón del Estado de Jalisco. 

Guayabos. Rancho del municipio y Distrito de Ala
mos, Estado de Sonora. 

Guayabos. Barranca con criaderos de carbón, al O. 
é inmediaciones del pueblo de Tejaluca, municipalidad 
de Teopantlán, Distrito de Matamoros, Estado de Puebla. 

Guayacán. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Huetamo, Estado de Michoacán, con 94 habitantes. 

Guayacán. Rancho de la municipalidad de Huaca
na, Distrito de Ario, Estado de Michoacán, con 13 ha
bitantes. 

Guayacán. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Huetamo, Estado de Michoacán, con 5 habitantes. 

Guayacán. Rancho de la municipalidad de Burgos, 
Distrito del Norte (Matamoros), Estado de Tamaulipas. 

Guayacanal. Rancho de la municipalidad de Sabi
nas, Distrito de Monclova, Estado de Coahuila. 

Guaya.meo. Hacienda tenencia de la municipalidad 
de Zirándaro, Distrito de Huetamo, Estado de Michoa
eán, con 446 habitantes. 

Guayana. Hacienda del partido y municipalidad de 
Aguascalientes, Estado de este nombre. 

Guayaquil. Rancho de la municipalidad y departa
mento de Chilón, Estado de Chiapas. 

Guayaquil. Hacienda de la municipalidad de San 
Carlos, departamento de Chilón, Estado de Chiapas. 

GUA li7 
G~arcora. Hanch_o de ,In municipnlic.lntl de Tacupe

lo, D1s1!·1to de Sahuarapa, l•.stmlo de 8onorn. 
Guaremsej. Hancho de In municipnlitlad de h11Ic

pen<le11crn, de¡,a1·lamcnto 1le Comihín, 1-::;tado de Chia
pas. 

Guaymas. Dish'ilo del Es!ac.lo de So1101·a r.nyos llmi
les son: al N. el Disll'ito de Hermosillo; :il k y 8. el de 
Alamos, y al O. el Golfo de California. El lctTilorio del 
Disll'ito se halla en una gran parte ocupado por mouta
i1as1 siendo las principales: 1a sicri-a de llacatctn en la 
1·egión com¡n·omlida entre el l'lo de M:í!ape al N., y el 
l'lo Yaqui al S.; In Siel'ra Pl'ieta :11 N.E, ,fo Cinayums y 
ni E. del l'lo San José. Posee los mincmlcs de San l\lar
cial, San Francisco de lJorja, Sierra l'l'icta, C:ienrguita, 
Ilucnavista, y algunos oll'os. Sus p1·oc.lucciones son: oro, 
plata, cob1·e, plomo, hierro, alm~1b1·c, sal, m:ufrc y 111:11·· 
moles. El clima es cálido, y las pl'incipales )lroduccio
nes agl'icolas: el maíz, frijol y chile. El Distrito cuouta 
con 28,349 habitantes, distt-ibuidos en las municipalida
des de Guaymas, San Marcial, Buenavista, Cumul'ipa, 
San José de Guaymas y pueblos del Yaqui, 

Guaymas. Municipalidad del Distrito del mismo 11om
bre, Estado de Sonora, con 3,585 habitantes, distribuic.los 
en los lugares siguientes: ciudad y puerto de Guaymas; 
4 congregaciones: Bacochibampo, Providencia, Aguilita 
y Aguila; rancho B. Chisen. 

Guaymas (Puerto de). Litoral de la República en el 
Golfo de California; costas del Estado de Sonora. 

El faro colocado en el Cabo Haro, comenzó á funcio
nar el dla 1 '! de Diciembre de 1880. 

Se encuentra situado á 27 grados, 50 minutos, 41 se
gundos, latitud N., y 110 grados, 5-l minutos, 14 segun
dos, longitud O. de Grcenwich. 

El foco luminoso se encuentra situado á una altui-a de 
105 melros 67 sobre el nivel del mar. 

Se halla monlado sobre una torre de fierro en esc¡uc
lelo, en una eminencia que demorn á los S. 22 grados, 
30 minutos O. de la punta S;E. de la Isla de Pájaros, y 
á los S. 18 grados O. de la punta S.O. de la misma isla; 
siendo magnéticos dichos rumbos. 

El aparato de iluminación es dióptrico de cuarto or
den, de luz constante con destellos á inte1·valos de 30 se
gundos. La intensidad de la luz constante no es meno!' 
de 24 unidades Cal'cel, y la de los destellos no baja de 
150 de dichas unidades, ambas en tiempo claro. 

El alcance geográfico de la luz es de 45 kilúmch'os 
próximamente. 

Siguiendo el plan adoptado para esta compilación, res
pecto de los puertos de altura de primera importancia en 
la República, procedemos en seguida á extractar lo que 
de más interés encontramos con relación al que es oh· 
jeto de este artículo, en las obras y cartas hidrográficas 
de que podemos disponer. 

En la compilación hidrográfica de James Imray, titu
lada el "Piloto del Pacifico Septentrional," encontramos 
lo siguiente: 

"El Puerto de Guaymas, el más importante de todos 
los que existen dentro del GolCo de California está situa
do en la parte N .E. de una península montaflosa, cuya 
extremidad meridional es Cabo Raro, que se halla al S. 
unas 5 millas de dicho puerto. 

"El expresado puerto tiene unas 3 millas de exten
sión, y se halla protegido por la parte del E. y del ~.E. 
por un grupo de varias islas; teniendo una profundidad 
media de 4 brazas. Su población en 1871 era más 6 m~
nos de 4,000 habitantes. Su fondead~ro, aunque de li
mitada capacidad, es uno de los meJores en las cost~ 
occidentales de México, pues se ha}la perfectamente 9;lm
gado en contra de todo viento, y tiene el fondo sufimen
te hasta para el anclaje de una fragata. Los buques de 
corto calado pueden atracarse en su muelle, á pesar del 
mal estado en que se encuentra y del_ ~olve que se ha 
acumulado en su derredor, y el que elimmado por me-

Tom.m.-28 
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dio ele una drnga, permitirla el atraque hasta de buques 
mercantes de gran calmlo." 

En seguida el mencionado libro cita respecto del puer
to de Guaymas la obra del Sr. Duflol de l\Jofras de 1844, 
y extracta de ella Jo siguiente: 

"El puerto de Guaymas puede fácilmente ser recono
cido desde á una larga distancia por la presencia de una 
montana de dos picos, que se dice se itsemejan á dos le· 
lillas de una cabra, por lo cual entre los mexicanos es 
conocida con el nombre de Telas de Cabra. Cuando se 
tenga á In vista dicha montana para hacer el puerto, de
be escapularse la costa, teniéndola por In serviola deba
bor un tanto, y entonces la isla de Pájaros se vcr-.í por 
el lado E. de la entrada. Vista ésta de este modo, debe 
gobernarse teniéndola por la banda de estribor, con lo 
cual se atravesará el canal que media entre dicha isla y 
la costa firme, desde el cual á poco andar se tendrá á In 
vista el puerto y su población. La necesidad de pasar por 
el lado occidental de la mencionada isla es ineludible, 
porque de ella se extiende un banco hasta la costa en 
dirección N. que cierra la entrada por dicha parte. Una 
vez enfrentada la entrada, se perciben dos de las islas 
que se hallan dentro del puerto, y el paso para llegar al 
ancladero es por cnmedio de ellas, más ó menos cerca 
de tierra, según sea el calado del buque. Los buques de 
menos de 100 toneladas se amarran atracados al muelle 
ó desembarcadero; pero los de un calado mayor de 12 
pies, fondean á 2 y 2½ cables de tierra por 8 á 4 brazas 
de fondo. Los buques de mayores dimensiones deben 
anclar por fuera de dichas islas, en 6 á 7 brazas. 

El puerto de Guaymas, que puede contener un gran 
número de buques, ofrece un ancladero seguro en toda 
estación, con excelente tenedero, con perfecto abrigo de 
todo viento, pues las varias islas yacentes dentro de su 
extensa cuenca impiden la formación de gruesos oleajes. 
El banco que se halla al frente de la entrada es el único 
peligro de que tienen que resguardarse los buques en de
manda de su fondeadero; 11cro esto es fücil de hncerlo, 
con sólo guardar la linea de la costa, con brisa favornble. 
Cuando se haga la entrada con viento escnso y con el 
aparejo ceñido, debe cuidarse mucho de no tocar sobre 
el expresado banco en alguna de las bordadas que hubie
ren de hacerse. 

"La ciudad de Guaymas, continúa el mismo escritor, 
tiene generalmente una población de 5,000 habitantes, 
en la estación favorable, de los cuales 2,000 más ó me
nos, emig1·a11 á los pueblos del interior durante las llu
vias. El puerto no tiene ni fortificaciones ni guarnición; 
y aun cuando residen en él muchos oficiales del servicio 
militar y naval, lo que es fropa ó buques no existen sino 
en papel. La ciudad está circundada por elevados cenos, 
que en la estación de las lluvias concentran un calor ex
cesivo, y prevalecen en consecuencia allí las mismas fie
bres endémicas de l\Iazallán y San Bias." 

El capitán A. H. Wilcox visitó el puerto de Guaymas 
en 1850, con el transporte de guerra de los Estados Uni
dos "El Invencible," é hizo las observadones hidrográfi
cas siguientes: 

"El puerto es uno de los mejores de la costa: es com
pletamente cerrado, y mediante las numerosas islas ya
centes en sus aguas, está perfectamente abrigado por todo 
rumbo. Ha sido tantas veces y tan prolijamente recono
cido, que no creo sea necesario de mi parte una minu
ciosa descripción de sus ventajosas condiciones. Es de 
sentirse, en mi opinión, que no tenga mayor profundidad, 
pues la media en toda su extensión no pasa de 6 brazas, 
que es insuficiente para un navío de linea ó una fragata 
de primera clase. Encontré que Guaymas es una locali
dad desaseada, con una población id~m de 1,500 á 2,000 
habitantes, y con casas todas constrmdas de adobes, de 
techos inclinados hacia su interior y de un triste aspecto, 
tanto que desde el fondeadero presenta la ciudad la apa
riencia de haber sido abandonada á medio construir. 
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Tiene dos mucllccillos en estado ruinoso; y cerca del 
desembarcadero existe un gran montón de tierra, coro
nado por unos pnredones en ruina, sobre el cual se clc,·a 
una asla-bandcm en la que flamea el pabellón mexicano, 
marcando el sitio del fortln de adobe, que fué destruido 
duran le la t'1llima guerra por los cafloncs de la "Dale" de 
los Estados Unidos. 

"La hora del establecimiento de la marca en Guaymas 
no está aún determinada con precisión; pero aproxima
damente puede computarse entre ocho y nueve de lama, 
nana. 

"La subida ordinaria de las marcas lunares es de seis 
piés. lla ocurrido en Gunymas en repetidas ocasiones el 
fenómeno de 4 marcas en 24 horas, según los informes 
que he recil>ido. Los vientos reinantes alll durante los 
meses de l\layo, Junio y Julio son del S.E. y del S.O. El 
termómetro en In misma época sube hasta 98° Fnhr. y 
ha habido caso de ascender hasta 119º; el invierno de 
56° á 60, mlnimum 45°.-Posición geográfica del puer
to: 27º 54' latitud N., y longitud 110° 49' 10'' O." 

Las observaciones anterio1·cs del capitán Wilcox, que 
solamente hemos reproducido por los pocos datos hidro
gráficos que contienen, como se ve, fueron escritas en 
1850; y en consecuencia, por lo que respecta á las con
diciones de aspecto, aseo, etc., de la ciudad de Guaymas, 
si fueron de alguna veracidad relativa, han perdido en
teramente ese carácter, puesto que en la actualidad posee 
aquella localidad condiciones muy distintas, y se halla en 
franca vía de progreso y mejoras. 

No podemos abstenernos de calificar aquí como alta
mente importante el recuerdo, que con la descripción 
del montón de tierra y los paredones viejos en que flo
taba en 1850 nuestro pabellón, hace el capitán norte-ame
ricano de uno de tantos actos de ímprobo abuso de la 
fuerza, que constituyeron la guerra á México en 1847. 

Para hacer el puerto de Guaymas el capitán Heorry 
Trollope de la Marina de guerra Inglesa, da las instruc. 
ciones siguientes: 

"El puerto de Guaymas, visto una vez, no puede ser 
equivocado después con ningún otro, pues la costa de sus 
alrededores es de tal modo notable, que no es fácil pre
cisar en ella un punto único de marcación superior á los 
muchos otros en que abunda. Sin embargo, como la isla 
de los Pájaros está situada precisamente por frente de su 
entrada á diez ó doce millas al E. de ella, un extranjero, 
sin carta á la mano podría dudar de la existencia del 
puerto. El cabo Haro que se proyecta al Sud directo, y 
que presenta el aspecto de un morro rocalloso de 200 piés 
de altura, es el mejor punto de marcación y arrumba
miento para verificar la entrada á dicho puerto, y tiene 
casi besando las rocas de su alrededor una profundidad 
de 14 y más brazas de agua. La entrada entre la isla de 
la Trinidad (así llamada por estar formada de tres cuer
pos distintos, unidos entre si por su base) y la de Pája
ros es perfectamente limpia y libre de todo escollo insi
dioso, y en cuyo paso sólo se necesita no acercarse á las 
varias puntas salientes (especialmente á la llamada Pun
ta Baja) á menor distancia de medio cable (60 yardas); 
y por lo demás basta el escandallo para guiarse en la ope
ración. Además, la blanca y pareja playa del Cochore, 
que desde el Morro Inglés, situado á 12 millas al E. de 
la entrada se extiende hasta Cerro Tordillo ó Morro Afu
lón, en donde bruscamente termina, contrasta con la in
forme y abigarrada masa de cerros de la Penlnsula en 
que el puerto de Guaymas se halla tiene su olla á guisa 
de cráter, que sirve de guia inequlvoea para I1acer dicha 
entrada. l\lás lejos, al Norte, se encuentran también las 
remarcables islas de Cabra, que demoran al N.O. cuarta 
O. distantes 10 millas del cabo Haro, y que pueden igual
mente servir de marcación de arrumbamiento. La mis
ma isla de Pájaros ofrece un puerto seguro; pues en rea
lidad el espacio comprendido entre dicha isla, la de la 
Trinidad y el Morro Inglés, presta la misma seguridad y 
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con mayor profundidad de agua que el puerto mismo 
que sólo ofrece la superioi· ventaja de mejor y más inme~ 
diala com~nieación con el interior del pals. Las marcas 
en el paraJe son muy irregulares, excepto Jns de los cam
bios y plenilunio lunares. La mayoi· allura c¡uc nosotros 
observamos en la pleamar fné de 4 piés." 

Los más recientes reconocimientos hidrográficos de la 
Comisión de los Estados Unidos presidida por el coman
dante Dewey, y c¡ue se verilicaron en la expedición del 
vapor "Narraganselt" por los anos de 74 á 77, nos mues
tran los datos siguientes: 

"El puerto de Gunymas puede considerai'Se dividido en 
dos porciones, ú. saber: un puerto ext&rior en donde pue
den anclar buques de 20 á 22 piés de calado; y el otro 
interior en donde no pueden verificarlo sino los de cala
do menor de 15. 

"La primera de las mencionadas porciones ocupa el 
espacio comprendido entre Punta Baja y Morro Inglés al 
E. y las islas del Almagre grande y la Ardilla al O.; y 
el puerto interior por la parle del E. de las islas mencio
nadas, en el espacio que media entre ellas y la costa 
firme. 

"La Punta Baja está siluo.da á ocho cables al N.O. de 
la extremidad S.O. de dicha isla de Pájaros, y el canal 
que entre ambas posiciones media, tiene una profundi
dad media de 61 brazas. Dicha punta es escarpada y ro
callosa, y despide en su derredor algunas rocas suel
tas. 

"El Morro inglés es un cerro rocalloso situado en la 
extremidad Occidental de una larga y muy estrecha len
gua de playa arenosa, conocida con el nombre de playa 
de Dolores (por otros denominada del Cochore). Demo
ra al N. (magn.) de Punta Baja á la distancia de ¾ de 
milla, teniendo el canal que separa dichas posiciones una 
profundidad de 3 brazas cerca de tierra, y en su parle 
media de 5½ á 6. En dirección O. se desprende de Mo
rro inglés un bajo, que descubre en la baja mar y que se 
extiende en dicha dirección unos 3 cables." 

"Entre la isla de Pájaros y el Morro inglés y su playa 
de Dolores existe un paso practicable por buque de cala
do menor de 12 piés, el cual lleva el nombre de Boca 
Chica. 

"El centro de la isla del Almagre Grande demora al O. 
24° S. (magn.) de Morro inglés; y con la isla de la Ar
dilla que le queda directamente al N. á una distancia de 
320 metros, forma el límite occidental del puerto exte
rior de Guaymas. 

"La isla de la Ardilla es un tanto más chica que la del 
Almagre Grande, y tiene una altura de 112 piés, Tiene 
en su extremidad oriental un fortín. 

"El paso del fondeadero exterior al interior del puerto 
se verifica por entre las dos islas mencionadas; y en su 
parte más estrecha tiene una anchura de 1 ½ cables (329 
metros). 

La isleta del Almagre Chico está situada directamente 
al O. de la del Almagre Grande, y tiene una altura de 158 
piés ingleses ( 48 metros). 

El mejor punto de anclaje dentro del puerto interior, 
es por 3½ brazas á 4 en una línea trazada desde el pun
to más culminante de la isla del Almagre Grande á la 
cúspide del Morro Inglés, y en tal paraje se encontrará 
fondo de excelente tenedero y abrigo en contra de todo 
yiento. Los buques de calado no mayor de 12 ó 13 pies 
mgleses (de 3t á 4 metros) pueden entrar más adentro 
pasando entre las islas del Almagre y la Ardilla, y an
clar en 2½ á 21 brazas á ½ milla de la playa de la pobla
ción. El fondeadero interior está perfectamente cerrado. 
Los buques de calado mayor (61 metros) de 22 pies in
gleses, deben anclar entre la isla de Pájaros y Punta Baja 
en 7 brazas de agua. 

La tierra de los alrededores del puerto de Guaymas, 
habiendo sido vista una vez, no es fácil sea olvidada. 
Tanto el Cabo Haro como el cerro de las Tetas de Cabra, 
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son marcaciones terrales, r¡ue 110 es f.ícil desconocer l'II 
1111 srgumlo \'Íajc. 

Es comenienlc hacei· la arribada {1 barlo\'ento del ca
'-'º expresado (el ,·icnto reinante es N.O.) g11anl.í111\olo 
a sotavento hasta 11111~· corta dislanria de {~I, rn cuyo ¡11111-

to puede pro~ederse a rnlleal'lo cscapul:írulolo mny de 
cerca, pues llene mucho fondo hasl:1 ¡>l'~ado ,Í la,; rocas 
c¡ue lo cii·cundan. Después ele hal11ir rnltra1ln dicho ca
bo, la enll'ada entre la isla tic San \'icPnle (Trinidad ¡,01· 
otro nombre) y la de P,ijaros, se 1n·c:;enlar,í desde lul'go 
muy perceptible. Se dcbc1·.i gobernar e11lo11cP:-;, ponien
do á la úllima de dichas islas p01· la banda thi estribor, 
y á resguardo de un cable todas las puntas ~alientes en 
la costa del trayecto. Pasada c¡ue sea la Punla !laja, pón
gase; proa al fol'tln que se lmlla en la exh-emiclad orien
tal de la isla <le la Ardilla, y échese el ancla poi· 4 bm
zas de agua en un punto de una llnea entre la isla de 
Almagre Grande y el Morro Inglés. 

El escandallo es la más segura gula en la práctica <le 
esta entrada; por lo cual, tan luego como se pase la ex
tremidad S.O. de la isla de Pájaros, debe tenerse en 
constante juego, especialmente para evitar una varada 
sobre el banco ni E. del canal de la entrada, lo cual fá. 
cilmente se consigue con tenerse bien cerca de Punln 
Baja. 

Con viento escaso y dando bordadas, debe duplicarse 
el cuidado, no sólo respecto del banco mencionado, sino 
también del bajo que despide al O. el Morro Inglés, el 
cual como se ha dicho ya descubre en la baja mar. 

Para evitar este último escollo, lo seguro es que al go• 
bernar como se ha indicado, sobre la extremidad orien
tal de la Ardilla, cu{dese de que no demore nada al O. 
del rumbo O. 24° N. (magn.); ó en otros tiempos, pro
cúrese que el cementerio que está situado en los subur
bios orientales de la población no descubra poi· el lado 
E. del fuerte de la Ardilla. 

Si se desea tomar el puerto interior, con viento largo, 
ó con vapor, gobiérnese desde el ancladero exterior, proa 
al punto más culminante de la Ardilla, hasta ponerse en 
llnea entre el Morro Inglés y el Fortln Blanco de Punta 
Cantada, y entonces póngase proa á esta última, pasando 
enll'e aquella isla y la del Almagre Grande, hasta que 
aclarando éstas, pueda gobernarse sobre el centro de la 
ciudad, y echar el ancla en donde mejor convenga según 
el calado del buque. 

La profundidad decrece gradualmente desde el paso 
entre las islas en linea directa hacia la costa. Con vien
to escaso ó de proa, la vista y el escandallo son las gulas 
más seguras, teniendo cuidado de no acercar mucho las 
costas de las islas." 

"La variación magnética observada por la Narragan
selt en 1878 en el Puerto de Guaymas, fué de 11 ° 45' 
E. con aumento anual de 2'. Hora del establecimiento, 
8 horas." 

La ciudad de Guaymas está enteramente rodeada de 
altos cerros, que contribuyen á que sea excesivamente 
caliente su temperatura durante la estación lluviosa; y 
en consecuencia las fiebres endémicas de San Bias y Ma
zatlán reinan también en esta localidad, aunque no con 
toda la intensidad con que las de aquellos puertos atacan. 

"En 187 4 la población de Guaymas subía á 4,000 ha
bitantes, cuya mayoría vegetaba en condiciones de. la 
más aflictiva miseria, á causa de que todos los nego~10s 
posibles del puerto se hallaban totalmente monopoliza
dos por unos cuantos individuos ricos." 

Existen en el puerto: una Comisión de salubri~~d pú
blica, un hospital civil, otro militar, y una guarmc1ón de 
250 hombres. . 

Cierto barrio de la ciudad se halla exclusivamente ha-
bitado por los yaquis, en nú!llero de 500 más ó menos. 
Estos indios son muy inteligentes por ~o general, y po
seen un raro ingenio mecánico. Sos peritos en las obras 
de talabarterla, y en la manufactura de los sombreros de 
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paja¡ y la loza que confeccionan, asl como los zampes 
,¡ue á mano tejen, son verdaderamente sin rival, por la 
belleza y finura de su mano de obra. 

Dentro de la ciudad huy cierto número de hermosos 
edificios, del estilo de construcción peculiar del pals, y 
algunos pocos al estilo americano. El clima en ella, de 
Noviembre á Abril, es extremadamente suave y agrada
ble; pero el calor en los meses de verano hasta fines de 
Septiembre es excesivo, llegando con frecuencia el ter
mómetro Falir. hasta 110°, y no descendiendo sino muy 
rara vez de 97° 6 98°. Cuando sopla el viento caliente 
en el puerto, como sucede con frecuencia en el verano, 
el termómetro lle1ta á subirá 135°. 

El agua que puede obtenerse en el puerto no es de 
buena calidad, y aun sólo se adquiere á precio exorbi
tante. En la estación respectiva se obtienen excelentes 
ostras de los bancos del rlo Yac¡ui; pero no hay provi
siones ni pertrechos navales. En la época de la visita á 
este puerto de la Narraganselt, la "Companla de vapores 
del río Colorado" tenla en el puerto un pcqueflo dcpósi• 
to de carbón mineral para el consumo de sus buques. 

La Laguna es una extensa porción de agua qne se en
cuentra situada al N. del surgidero exterior del Puerto 
de Guaymas y de la playa de Dolores, con una profun
didad media de 2 brazas en su parle meridional. Su par
te opuesta está llena de bajos y barras arenosas, con un 
angosto canal en el que hay como 6 á 8 pies de agua, y 
se extiende hasta Punta Blanca, 2l millas al N. de Mo
rro Inglés, cuya punta despide hacia el E. una restinga 
arenosa, que casi se junta con un banco de la misma for
mación que hacia el O. se extiende desde la costa del 
frente, quedando entre sus extremidades un canal de 
unas 100 yardas escasas de ancho. Al N. de este paraje 
la Laguna, con excepción de unos cuantos canales sola
mente practicables para embarcaciones menores, se que
da totalmente en seco, en las bajas marcas. A corla dis
tancia al N.O. de Punta Blanca, desemboca en la Lagu
na una corriente de agua dulce que lleva el nombre de 
Estero del Rancho. 

San José de Guaymas se encuentra situado en uno y 
otro lado del estero mencionado, como á H milla al N.O. 
de su desembocadura expresada, y se halla habitado por 
indios civilizados de la tribu yaqui. Lns tierras de su al
rededor y en dirección al interior, son llanuras areno
sas. 

Desde el Morro Inglés la costa corre en direúción casi 
E. directo, en una ilislancia de 12 millas, J1asla otro ce
rro de figura cónica de 379 pies de altura, y conocido con 
el nombre de Y acicoris; y la costa intermedia que está 
formada por una playa pareja de arenas, lleva el de Co
chore ó de Dolores. 

A dos y cuarto millas Jiacia el E. del Morro expresado, 
se encuentra el Estero del Cocl1ore, que está separado de 
las aguas del Golfo por una estrecha lengüeta de arenal, 
y es una pequena cuenca de agua que se comunica con 
la Laguna, que queda descrita ya. A tres millas también 
al E. del referido estero, existen las ruinas de una aldea 
abandonada, que ocupaba el centro de un bosquecillo 
muy notable de palmeras, muy cercano á Ja playa. 

Las sondas verificadas por la Narragansett, en esta 
parte de la costa dan profundidades mucho más cortas 
que las marcadas en las de reconocimientos hidrográfi
cos anteriores: lo que parece indicar que el lodo y are
nas arrastradas por las avenidas y excedentes de los 
arroyos circunvecinos, se acumulan en el surgidero ex
terior del Puerto de Guaymas, Y no son impelidas por 
las corrientes generales de la costa. 

Como á media distancia entre el Morro Inglés y el 
mencionado cerro de Yocicoris se halla una punta escar
pada, á la que respalda un c~rro. nota~le llamado el Tor
dillo¡ y al E. del mismo Yocicoris, existe una profun~a 
indentación de la lfnea de la costa, que queda á 4½ mi
llas al S.E. del cerro Tordillo, llena de bajos y barras 
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arenosas, en que únicamente na\'eg::m embarcaciones 
menores. El rlo que desemboca en dicho paraje se co
noce con el nombre de Y aqui Viejo ó l\latape, el cual es
tá secó en la mayor parle del ano, y tiene su origen en 
la sierra de sn nomure ni N.E. de dicha indcntación ó 
babia. 

'l'erminada la descripción hidrogt·áfica del Puerto, oh
jeto del presente artlcnlo, procedemos en s<-guida il in
seriar los dalos c¡nc respecto de sus condiciones comer
ciales hemos reunido con ,·isla de las últimas publica
ciones oficiales. 

El Puerto de Guaymns fué habilitado para el comercio 
de cabotaje poi· decreto del gobierno colonial, de fecha 
26 de !\layo de 1811; y por el tic !) de Noviembre de 1820, 
fué declarado abierto al de altura. El Arancel de adua
nas de 15 de Diciembre de 1851, lo d~jó abierto para 
dicho tr.ílico, cuya apertura fué ratificada por el Decreto 
Supremo de 17 de Fchrcro de 1837. En seguida conti· 
nuaron los Aranceles de 30 de Abril de 1842, 26 de Sep
tiembre de 184:l, 4 de Octubre de 1845, y la ley de 24 
de Noviembre de 1849, considerándolo abierto al comer
cio exterior de la República, y como tal ha permanecido 
hasta la fecha (27 de Noviembre de 1886). 

Gua.ymas (San Francisco). Hacienda de la munici
palidad ele Sunuapa, departamento de Pichucalco, Esta
do de Chiapas. 

Gua.ymas (Pico de). Litoral de la República en el 
Golfo de California; costa clel Estaclo de Sonora. (Véase 
sierra de Bacatete). 

Guaynopa.. Mineral del Distrito de Guerrero, Estado 
de Chihuahua, á 214 kilómetros N.O. de la capital del 
Estado. Tiene una mina de plata. El clima es frlo. 

Guaynopa. Grande. l\linei-al de la municipalidad de 
Degollado (Temosachic), Distrito de Guerrero, Estado 
de Chihuahua. 

Gua.ynopita.. :Mineral del Distrito de Guerrero, Es
do de Chihuahua, á 334 kilómetros N.O. de la capital 
del Estado. Tiene 2 minas de plata. El clima es frlo. 

Guayo. Ribera de la municipalidad de Comacalco, 
Estndo de Tabasco. 

Gua.za. Ccladuda de la alcaldía de Huilis, directoria 
de Choiz, Distrito del Fuerte, Estado de Sinaloa. 

Gua.za.mota,. (Véase Huazamota). 
Gua.za.ngo. Rancho de la municipalidad de Teco

mán, pat-Lido de l\lcdellin, Estado de Colima, con 152 
habitantes. 

Gua.za.pares. Villa cabecera de la municipalidad de 
l\latamoros, Distrito de Arteaga, Estado de Chihuahua, 
á 438 kilómetros al S.O. de Ja capital del Estado. Es un 
rico mineral de plata, descubierto en 1628. Se Italia á 
748 metros de altura sobre el nivel del mar. 

Gua.zapa.res. Rio de Chihuahua, el cual unido al de 
Chinipas, va á aumentar el caudal del Fuerte en los con
fines septentrionales de Sinaloa. 

Gua.za.ve. Pueblo cabecera de la directoria y alcaldla 
de su nombre, Distrito y Estado de Sinaloa, situado á la 
derecha del rlo de este nombre, á 35 kilómetros al S. de 
la cabecera del Distrito. La alcaldla tiene 1,679 habi
tantes y 6 celadurías: San Pedro, Jesús l\Iarfa, Guazavi
to, San Rafael, Ocoro, y Bajoro. 

Gua.za.vito. Celadurla de 1a alcaldla y directoria, de 
Guazave, Distrito y Estado de Sinaloa. 

Gudiños. Rancho de la municipalidad de Amacueca, 
cuarto cantón ó de Sayula, Estado de Jalisco. 

Guegoniva.lle. Rancho de la municipalidad de la 
hacienda de Gachupina, Distrito de Ocotlán, Estado de 
Oaxaca. 

Guegorene. Hacienda y municipalidad del Distrito 
de Ocotlán, Estado de Oaxaca, con 79 habitantes. Se ha
lla situada á seis leguas al Sur de la cabecera del Dis
trito. 

Guegorexe (San Pedro). Pueblo y municipalidad 
del Distrito de Oco\lán, Estado de Oaxaca, con 180 ha-
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bil:mtes. Está situado á H leguas al Norte de Ocotlán 1í 
1,590 metros de altura sobre el nivel del mar. ' 

Su clima es templado. 
Gueguachic. Pueblo del Distrito Andrés del Rlo, 

Estado de Chihuahua, al N. de la villa de Batopilas. 
Guegoyache (San Juan). Pueblo con agencia mu

nicipal, Distl'ito de 'flacolula, Estado de Oaxaca, con 103 
habitantes. Está situado á 13! leguas al Oeste de Tlaco
lula, y á 1,210 metros de altura sobre el nivel del 
mar. 

Su clima es caliente. 
Güegüechio. Hacienda del Distrito de Abasolo, Es

tado de Chihuahua. 
Guelace (Santa l\lnrfa). Pueblo y municipalidad del 

Distrito de Tlncolula, Estado de Oaxaca, con 721 habi
tantes. Se halla situado á 3! leguas al Oeste de Tlaco
lula y á 1,650 metros de altura sobre el nivel del mar. 

El clima es templado y agradable. 
Guelache (San Juan). Pueblo y municipalidad del 

Distrito de Ella, Estado de Oaxaca, con 792 habitantes. 
Está situado á ¾ de legua N.E. de la cabecera del Distri
to, y á 1,690 metros sobre el nivel del mar. 

El clima es frio, seco y val'iable en los meses de Fe
brero á Junio. 

Guelaguichi (Ensenada de). Costas del Pacifico, li
toral del Distrito de Telmantepec, Estado de Oaxaca. 

De Punta Conejo corre la costa en dirección aproxima
da al Sudoeste, como una milla hasta un promontorio ó 
elevación como de 800 piés, formando una curva convexa 
hacia el N.O.; y en seguida corre al O. S.O. como U has
ta la punta de Guelaguichi, formando en todo la bahía ó 
ensenada del mismo nombre, cuya extensión total de O. 
S.O. á E. N.E. entre Punta Con~jo y Punta Guelaguichi 
es de dos millas. 

La playa de esta ensenada es corrida, baja y totalmente 
desabrigada, quedando como á 18 millas S. S.O. de la 
ciudad de Tehuantepec. 

Los moradores de las cercanías se dedican á la pesca, 
de la que hay abundancia en lisa, mojarras, róbalo y sar
dina. 

A poca distancia de sus playas está circundada por 
manglares, y á un cable de tierra más ó menos tiene bra
ceajes de 5 á 8. 

Guelasoche. Hacienda y municipalidad del Distrito 
de Ejutla, Estado de Oaxaca, con 73 habitantes. Está si· 
tuada á 7 leguas al E. de Ejutla, y á 1,480 metros sobre 
el nivel del mar. El clima es templado. 

Guela.tao (San Pablo). Pueblo del Distrito de Villa 
Juárez, Estado de Oaxaca, con 302 habitantes. Se halla 
situado á 1,800 metros al S. de Villa Juárez, y á 1,894 
metros de altura sobre el nivel del mar. El clima es 
templado y seco. 

La laguna de este pueblo se llama Yelatoo, tiene 133 
metros de diámetro. El agua de esta laguna es verde, 
pero por fenómenos desconocidos hay épocas del afio en 
que cambia de color. 

Se asegura que este pueblo estuvo situado en Rabetzi 
lugar de Xiacuf; pero que habiéndose minorado la po
blación por una epidemia, dispusieron trasladarlo al lugar 
que hoy ocupa Guelatao, al S.E, abajo de la Cruz de La
chilá, después de haber pedido permiso al pueblo de Ix
tlán, de quien eran los terrenos, por cuya razón se con
sideraban vecinos de este pueblo, hasta que en el atlo de 
1824 se hicieron independientes, nombrando sus res
pectivas autoridades. Se ignora la fecha en que llegaron 
los primeros pobladores. Es la patria del Sr. D. Benito 
Juárez. 

Guela.tova. (San José). Pueblo del Distrito de Villa 
Alvarez, Estado de Oaxaca, con 260 habitantes. Está si
tuado á 8 kilómetros al S. de Villa Alvarez, á 1,608 me
tros sobre el nivel del mar. 

Guela.vía. (San Juan de Tlacolula). Posee en terreno 
comunal una salina que produce anualmente 1,080 arro-
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bns de sal de beneficio, por valor de ·I05 pesos. Exporta 
para Tlalixtac la mitad de este producto. 

Guelavia. (San llaltnzar). Puelilo y municipalidad 
del Distrito de Tlacolula, Estado de Oaxaca, con !100 ha
bitantes. Está situado á 6 leguas ni E. tic Tlacolula, y i, 
1,700 metros de altura sohl'e el nivel del mar. El clima 
es muy frlo. 

Guela.via (San Juan). Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Tlacolula, Estado de O:1xaca, con ~,:rn1 ha
bitantes. Está situado ni S.O. de Tlacolnla, y á 1,lii5 
metros ele altura sobl'e el nivel del mar. El clima ('S 

te~plado. 
Guelavichiga.na.. Hacienda y municipalidad del Dis

trito de Ocollán, Estado de Oaxaca, con :J25 habit:1111l's. 
Está situada á 2 leguas al S. de Ocollán. 

Güelegehen. H.l\ncho de la municipalidad de Oco
cingo, departamento de Chilón, Estado de Chiapas. 

Güemez. Villa cabecera de la municipalidad de sn 
nombre, Distrito del Centro, Estado de Tamaulipas. Se 
halla situada á 25 kilómetros al N. N.E. de Ciudad Vic
toria. La municipalidad tiene 2,213 habitantes. 

Güemez y Horcasitas (D. JuAN FnANc1sco). Primer 
conde de Revillagigedo, 41'! virrey de la Nueva Espafla. 
Siendo capitán general de la Habana vino en compaflín 
de su esposa D~ Maria de Padilla, y tomó la posesión 
del gobierno el 9 de Junio de 1746. En su tiempo fundó 
D. José de Escandón, en Nueva Santander, once pue
blos y villas de espafioles y mulatos, y cuatro misiones 
de indios, por cuyos servicios recibió el titulo de conde de 
Sierra Gorda. Revillagigedo entregó el mando en 9 
de Noviembre de 1755, á su sucesor el marqués de las 
Amarillas. Mejoró mucho el estado de la hacienda pú
blica, y no olvidó la pl'Opia, pues reunió un caudal muy 
considerable. Vuelto í1 Espafla, obtuvo el grado de capi
tán general.-J. G. l. 

Güemez, Pacheco, Padilla. y Horcasita.s (D. JuAN 
V1cENTE DE), Conde de Revillagigedo, 52': virrey de Nue
va Espafla, Este virrey, el más insigne de cuantos go
bernaron la Nueva Espafla, nació en la Habana, siendo 
su padre el primer virrey del mismo titulo, capitán ge• 
neral de la isla de Cuba; como muchos de sus predc· 
cesores, hizo su carrera militar en las tropas de casa 
real, habiendo sido teniente coronel del regimiento de 
Guardias espanolas, cnyo cuerpo mandó con distinción 
en el sitio de Gibraltar. 

Llegó á Veracruz el 8 de Octubre de 1780, y el 16 del 
mismo le entregó su antecesor el bastón en Guadalupe, 
como estaba prevenido por las recientes disposiciones, 

El 24 del mismo mes se dió aviso á las siete y tres cuar
tos de la manan a al alcalde de Corle D. Agustín de Empa· 
ran y Orbe, de haberse encontrado· asesinado en su casa, 
en la calle de Cordobanes número 13, á D. Joaquín Dan
go, sujeto acaudalado y uno de los principales vécinos 
de la ciudad, y muertos todos sus criados y dependien
tes en número de once personas, habiendo sido abier
tas las cajas de su almacén y extraída cantidad de dinero 
y alhajas. El virrey manifestó en esta primera ocasión 
que se Je presentaba, toda la actividad y energía de su 
carácter. Dicláronse las más eficaces providencias para 
descubrir y aprehender á los perpetradores de tan ho
rrendo atentado. Averiguóse que lo eran tres espat'loles 
europeos, Blanco, Aldama y Quintero; y quince dlas des
pués de cometido el crimen, el 7 de Noviembre inme
diato, sufrieron los reos la pena de garrote en la pl_aza 
de México, en un cadalso enlutado. Tan pronto castigo, 
debido en gran parte á )a actividad del virrey, le mere
ció con justicia el titulo dejustitire vindez, que se puso 
en sus retratos. La ciudad consternada por tales suc~os, 
lo fué todavía más por un fenómeno natural nunca visto 
en ella que fué la aurora boreal que se presentó en la 
noche del 14 de Noviembre, y que creyéndola fuego del 
cielo se tuvo por el fin del mundo. 

Et' 27 de Diciembre del mismo ano se hizo la procla-
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mación del rey Carlos IV con una solemnidad 110 vista 
hasta entonces, habiéndose abiel'lo con esta ocasión y 
con la de la jura en las demás ciudades del reino, las 
hermosas metlallas que mandaron acnf!ar diversas cor
poraciones, y que tanto honor hacen al grnhador D. Je
rónimo Antonio Gil. 

Todo el periodo del gobierno del conde ele Revillagi
gedo es una serie de grandes y acertadas disposiciones 
en lodos los ramos, de que da illca la instrucción que 
dejó á su sucesor. La ciudad de !\léxico le debe sn her
mosura y asco, y no Jmbo ramo ninguno de la adminis
tración qua no sintiese los efectos de la mano firme é 
inteligente que llevaba el limón del gobierno. En su 
tiempo sucedieron los ruidosos asesinatos del comenda
dor del convento de la l\lerccd de !\léxico, ejecutado por 
un religioso de su Orden, el 23 de Septiembre de 1790, 
y el del capitán general de Yucat{m D. Lucas ele Gálvcz, 
el 25 de Junio de 1792, que dieron lugar á largos y rui
dosos procesos. 

Empc1.áronsc las lecciones de botánica por D. Marlln 
de Scsé, jefe de la expedición destinada á formar In "Flo
ra mexicana," en el jardln de Palacio, mientras se forma
ba el jardín botánico, y se hizo la expedición de recono
cimiento de las costas de California por el capitán de 
navío D. Alejandro l\lalaspina con las corbetas "Descu
bierta" y "Atrevida" de que dió el virrey un completo in
forme á la Corte. 

Tantas empresas útiles suscitaron á Revillagigedo mu
chas contradicciones y enemigos, y se constituyó su acu
sador en el juicio de residencia el Ayuntamiento de 
México, habiéndolo asf acordado en junta de 9 de Enero 
de 1795. Aunque el rey le habla dispensado la residen
cia secreta, y mandado que la pública se le tomase en el 
preciso término de cuarenta días, por influjo de su suce
sor no se efectuó así, y se siguió en el consejo de In
dias el juicio, no obstante el cual Revillagigedo fué nom
brado director general de artillería; y en la sentencia 
absolutoria no sólo se le hizo el mayor honor, sino que 
se condenó al pago de las costas á los regidores de !\lé
xico que concurrieron á la junta de 9 de Enero de 1795. 
Revillagigedo habla fallecido ya en 12 de l\layo de 1799, 
antes de la conclusión del proceso, y sus exequias se ce
lebraron con gran solemnidad por sus amigos en San 
Francisco de México, en 24 de Octubre de aquel afio; el 
rey, para honrar su memoria, concedió la grandeza de 
Espana á sus descendientes. 

Los disgustos que le causó la injusta persecución di
rigida contra él, llenaron de amargura los últimos dlas 
de su vida, habiendo merecido que después de su muer
te se le presente á todos los que gobiernan este pals co· 
mo modelo de integridad y de acierto, que hasta ahora 
más ha sido admirado que imitado.-L. A. 

Guena.gati (Santa Maria). Pueblo y municipalidad 
del Distrito de Tclmantepcc, Estado de Oaxaca, con 730 
habitantes. Se halla situado á 20 leguas al N. de la ca
becera del Distrito, y á 580 metros de altura sobre el ni
vel del mar. El clima es cálido. 

Guenduláin. Hacienda con agencia municipal, Dis
trito de Tlacolula, Estado de Oaxaca, con lo6 habitantes. 
Está situada á 4 leguas al O. de Tlacolula, y á 1,674 me
tros de elevación sobre el nivel del mar. El clima es 
húmedo. 

Guenduláin. Hacienda y municipalidad del Distrito 
de Cuicatlán, Estado de Oaxaca, con 500 habitantes. Es· 
tá situada á 1 legua al O. de la cabecera, á 125 metros 
sobre el nivel del mar. 

Guerra.. Hacienda de la municipalidad de General 
Trevif!o, Estado de Nuevo León. 

Guerra. Rancho de la municipalidad de Sabinas, 
Distrito de Monclova. Estado de Coahuila. 

Guerra. (Sa. Da. D. Jost FRANCISCO). En el pequeno 
pueblo ó suburbio de México, Mixcoac, nació el doctor 
Guerra, y de alll pasó al colegio de San lldefonso de la 
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capital, en donde Yistió Jas becas de seminarista y real de 
honor; hizo todos sus estudios ganando los primeros lu
gares; fué presidente de academia, primero de las de fi. 
Josofía, y después de las de tcologla, catedrático de arles; 
y recibido el grado de doctor, fué promoYido en el arzo
bispado en propiedad á los curatos sucesivamente de 
Singuilucan, Huascasaloya, Zumpango de la Laguna, y 
al de San Pahlo de In capital, en cnya Universidad fué 
catcclriHico propietario de Sagrada Escritura. Fué dipu
tado en 18W {1 las corles cspaf'lolas, y en 1824 al primer 
congreso constituyente del Estado de México. En l\larzo 
de 1832 tomó posesión de In canongla penitenciaria de 
México. La oratoria sagrada le elche al Dr. Guerra la edi
ción de los sermones de Jesucristo y la Virgen, de hon
ras y profesiones, predicados en México por el Sr. Dr. D. 
José Patricio Fernández de Uribc, que dicho Dr. Guerra, 
con una ad\'ertcncia al principio, hizo imprimir en l\la, 
drid, afio de 1821. El mismo doctor ha ciado á luz, sin 
poner su nombre, dos oplÍsculos en 4'! muy sabios y 
oportunos para preca\'cr á México del contagio de los 
errores de Febronio y otros novadorcs. Murió dicho Sr. 
Guerra en 27 de Febrero de 1833. 

Guerra (Fn. Jost). Este distinguido misionero nació 
en Lagos, Jalisco, en 1666. 

Fué miembro de la recolección de San Francisco en 
México, y su predicador general; misionero del colegio 
de Santa Cruz de Querétaro, y fundador del de Propa
ganda fide de Zacatecas, de que fué guardián después; 
comisario de la Inquisición, examinador sinodal, y pre· 
sidente de todas las misiones de la Nueva Espana, por 
nombramiento del Papa. Falleció en opinión de santidad 
en Lagos, el dla 6 de Mayo de 1729. Dió á luz varios 
Panegfrieos y Elogios fúneb,·es, que fueron impresos en 
México desde 1708 á 1726. Dejó manuscrito el tratado: 
G11.e1'1·a cont·ra los vicios. 

Si se reflexiona en lo eminentemente civilizadora que 
fué la tarea de los misioneros, no se extraflará que men
cionemos á este sacerdote. 

Guerra. Cabazos. Hacienda de la municipalidad de 
Pesquería Chica, Estado do Nuevo León, con 24 habi
tantes. 

Guerras (Las). Hacienda de la municipalidad de Ca· 
dereyta Jiméncz, Estado de Nuevo León, con 66 habi• 
tantes. 

Guerras. Rancho de la municipalidad de la Encar• 
nación, undécimo cantón (Tcocallichc), Estado de Ja• 
Iisco. 

Guerras. Rancho de la municipalidad de Cerralvo, 
Estado de Nuevo León. 

Guerras. Rancho de la municipalidad de Vallecillo, 
Estado de Nuevo León, con 8 habitantes. 

Guerras. Rancho de la municipalidad de Micr, Dis• 
trito del Norte, Estado de Tamaulipas. 

Guerras. Rancho de la municipalidad y partido de 
Tlaltenango, Estado de Zacatecas, al E. de la cabecera, 

Guerras entre los mexicanos. Para declarar la 
guerra se examinaba antes en el Consejo la causa de em
prenderla, que era por lo común la rebelión de alguna 
ciudad ó provincia, la muerte dada á un correo ó mer
cader mexicano, acolhui ó tepancque, ó algún insulto 
hecho á sus embajadores. Si la rebelión era sólo de al
gún jefe, y no de los pueblos, se hacia conducir al cul
pable á la capital, se le pedía satisfacción en nombre 
del rey. Si se humillaba ó manifestaba un verdadero 
arrepentimiento, se le perdonaba su culpa y se le exhor
taba á la enmienda. Si en vez de humillarse respondía 
con arrogancia y se obstinaba en negar la satisfacción 
pedida, ó cometla nuevos insultos contra los mensajeros 
que se le enviaban, se ventilaba el negocio en el Conse
jo; y tomada la resolución de la guerra, se daban las ór
denes oportunas á los generales. A veces el rey, para 
justificar más su conducta, antes de emprender la gue
rra contra algím Estado le enviaba tres embajadas con-
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s~cutivas: la p1·i1~1cra ~! sci'lor d~l Estado culJ?a~lc, pi- ¡ donde les cm fücil atacarlo con nuevas tropas por rcta
d1énclole una sallsfacc10n convemente y prescnb1éndolc I guardia. 
el tiempo.en que debla d~rla, so pena ~e ~e~ tratad.o co- 1 Su mayo1· e1!1pc110 en la guerra no era tnnto matm·, 
mo cnm:1'11go; la segund~ a la nobleza, 1m:1t_a,mlola a r1ue cuanto hacer pns1011e1·os para lo,; sacrificios; ni el rnlor 
persuadiese al seflor evitase con la sum1s10n el castigo del soldado se calcnlaba poi· el número de muertos que 
que le aguardaba; y la tercera al pueblo, l!ªrn )rnce1fo ~a- dejaba en el campo de batalla, sino poi· el de prisioneros 
hci: las causas de la guerra. A veces, segun dice un l11s- que presentaba al gcneml despué,; de la ncciún. 
toriador, eran tan eficaces las razones propuestas por los Esta fué una de las principales causas de la conscn·a· 
embajadores, y se ponderaban de tal modo las ventajas ciún de los espaflolcs en medio de tantos peligros, y es
de la paz y los males de In guerra, que se lograba pron- pecialmente en la horrible noche en c¡ue salieron vcnci
tamentc una conciliación. Sollan también mandm· con dos de la capital. 
los embajadores al ídolo de Huitzilopochlli, exigiendo Cuando algún enemigo vencido procuraba cscnpar Jo 
de los que ocasionaban la guerra, que le diesen lugar desjarretaban á fin de c¡ue no pudiera corrc1·. ' 
entre sus divinidades. Si estos se hallaban con fuerzas Cuando pcrdlan al general ó el estandarte, echaban ;i 
para resistir, rechazaban In proposición y despedían al huir, y entonces no habla fuerta humana que bastase 
dios extranjero; pero si no se reconocían en estado de á detenerlos. 
sostener la guerra, acogfan al ídolo y lo colocaban entre Terminada la batalla, los vencedores celcbrnban con 
los dioses provinciales, respondiendo á la embajada con gran júbilo su triunfo, y el general premiaba á los olicia
un buen regalo de oro y piedras ó de hermosas plumas, les y soldados que habían hecho más prisioneros. 
y repitiendo las seguridades de su sumisión al soberano. Cuando el rey de .México habla hecho algún prisione-

En caso de decidirse á emprender la guerra, antes de ro, le enviaban embajadas y regalos todas las provincias 
todo se daba aviso á los enemigos para que se apercibie- del reino para darle la enhorabuena. Vestlan á aquel 
sen á la. defensa, creyendo que era bajeza. indigna de malaventurado con las mejores ropas, lo cubrlan de pre
hombres de valor atacar á los desprevenidos. Si un rey ciosos adornos, y lo llevaban en una litera á la capital, 
desafiaba. á otro, se afladla. la ceremonia de ungirlo y pe· de donde sallan á recibirlo los habitantes con música y 
garle plumas á la cabeza, por medio del embajador, co- grandes aclamaciones. Llegado el dla antes del sacrifi
mo sucedió en el reto de Itzcoall al tirano Maxllatón. cio, después de haber ayunado el rey el dla antes, como 
Después se enviaban espías, á quienes se daba el nom- haclan los dueflos de las victimas, llevaban al real pd
bre de qui1nichtin, ó ratones, para que fuesen disfrazados sionero con las insignias del sol al altar común de los 
al pals enemigo y observasen los movimientos de los sacrificios, y morfa á manos del gran sacerdote. Este ha
contrarios, el número y la calidad de las tropas que alis- cía con la sangre de la victima una aspersión á los cua
taban. Si los espías desempenaban bien su comisión, te- tro puntos cardinales, y mandaba un vaso de ella. al rey, 
nlan una buena recompensa. para rociar todos los !dolos que estaban en el recinto del 

Finalmente, después de haber hecho algunos sncrifi- templo, en acción de gracias por la victoria conseguida 
cios al dios de la guerra y á los númenes protectores del contra los enemigos del Estado. Enfilaban la cabeza en 
Estado ó de la ciudad contra la cual se iba á combatir, un palo altlsimo, y cuando se habla secado el pellejo, lo 
para merecer su protección, marchaba el ejército, no for- llenaban de algodón y lo colgaban en algún sitio del pa· 
mado en alas, ni en filas, sino dividido en compaflías, lacio para recuerdo de un hecho tan glorioso¡ en lo que 
cada una con su jefe y estandarte. Cuando el ejército era no ten(a poca parte la adulación. 
numeroso se divid(a en xiquipillis, y cada xiquipilli cons- En los asedios de las ciudades, la primera precauciún 
taba de ocho mil hombres. Es verosímil que cada uno de los sitiados era poner en seguro sus hijos, sus muje
dc estos cuerpos fuese mandado por un tlacatecatl ú otro res y los enfermos, enviándolos en tiempo oportuno .í. 
general. El lugar en que se daba comunmentc la prime- otra ciudad ó á los montes. As! los salvaban del furor de 
ra batalla, era un campo destinado á aquel objeto en ca- los enemigos, y evitaban el consumo inútil de los v!ve
da provincia y llamado xaotlalli, esto es, tierra ó campo res de la guarnición. 
de batalla. Dábasc principio á la acción con un rumor Guerrero (l\lAnfA). Así como la ciudad de Durango 
espantoso (como se hacía antiguamente en Europa y co· se honra con haber sido la cuna de la inspirada poetisa 
mo hacían los romanos), y para ello se vallan de instru- Dolores Guerrero, así la ciudad de l\léxico debe honrar
mentos militares, de clamores y de silbidos tan fuertes, se proclamando que aquí nació, en 1687, Mar!a Guerre
que causaban terror á quien no estaba acostumbrado á ro. Instru(da en las bellas letras por su mismo padre, 
olrlos, como refiere por experiencia el Conquistador Anó- ferviente cultivador de ellas, dió repetidas muestras de 
nimo. su claro ingenio. El 30 de Octubre de 1731 pronunció 

En el ejército texcocano, y quizás en el de alguna otra públicamente un panegírico latino de Sor Juana Inés de 
nación, el rey ó el general daba la seílal del ataque eon la Cruz, y una Canción castellana. En 1747 publicó una 
un tamborcillo que llevaba á la espalda. El primer lm- Elegía latina con su correspondiente versión castellana 
petu era furioso, pero no se empellaban todos desde lue- á la muerte de Felipe IV el animoso. 
go en la acción como dicen algunos autores, pues de su Ignoramos la fecha de su muerte. 
historia consta que tenían cuerpos de reserva para los Jan- Guerrero. Uno de los Estados de la Confederación me-
ces apurados. A veces empezaban la batalla con flechas xicana. Erigióse en Estado en virtud de la ley de 27 de 
ó con dardos, ó con piedras; y cuando se hablan agotado Octubre de 1849, formándose de los Distritos de Acapul
las armas arrojadizas, echaban mano de las picas, de las co, Chilapa, y Tasco del antiguo Estado de México; de 
mazas y de las espadas. Procuraban con particular es· los de Tlapa y Ometepec de Puebla, y de la municipali
mero conservar la unión de sus huestes, defender el es- dad de Coyuca del Estado de Michoacán. 
!andarte, y retirar los heridos y los muertos de la vista Situaci6n, límites y exten8i6n.-E1 territorio de Gue
de sus enemigos. Habla en el ejército cierto número de rrero se halla situado entre los 16° 19' y 18º 48' .d~ la
hombres que se empleaban en apartar estos objetos, á titud N., y entre los 1° 08' E. y 3° 16 !). del meridia!lo 
fin de evitar que el contrario los echase de ver y cobrase de México. Tiene por limites: al N. M1choacán, ll~éxico 
nuevos bríos. y Morelos; al N.E. Puebla; al E. Oaxaca; al O. llhc~oa-

Usaban de cuando en cuando de emboscadas, oeultán- cán, y al S. sus costas, de 500 kilómetros de. extensión, 
dose entre las malezas ó en zanjas hechas á propósito, se hallan banadas por el Pacifico. Su extensión 5uperfi-
como lo experimentaron más de una vez los espaf!oles; cial es de 59,231 kilómetros ~uadrados. . . . 
Y frecuentemente fingían una retirada para atraer al ene- Configuración y aspe~to jisico.-El territorio, casi en 
migo que se empenaba en seguirlos, á un sitio peligroso, su totalidad, se halla erizado de fragosas montanas ofre-
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ciendo pocas y corlas planicies, estrechos valles y pro
fundas barrancas que hacen penosos los caminos por sus 
innume1·ahlcs bcricuctos, subidas y bajadas, precipios y 
desfiladeros sin cuento, c¡uc no permiten al viajero en
tregarse, por completo, á la contemplación de la 111:ís es
pléndida uatumleza que por todas parles presenta J>aisa
jes tau variados como encantadores :í causa de una ve
getación rica y vigorosa, de la configuración de su terreno 
y de su ciclo sereno. 

El rlo de las Balsas, con el nomb1·e t1e Aloyac, nace 
en las montanas de Hlo Frlo, después de regar las mrti
les campil1as de Puebla, recorre el de GuetTero, de E. á 
O. hasta desembocar en la baml de Zacatula, dividiendo 
su territorio en dos regiones: la septentrional, ocupada 
en parle por el inclinado y áspero terreno que desciemle 
de los Estados de l\léxico y l\lorclos, y la austral, reco
rrida por el gran brazo de la cordillera que forma la Sie
rra l\ladrc del S. Desde las costas, el terreno se eleva 
gradualmente hasta la cresta de dicha cordillera para 
descender después al cauce del rlo de las Balsas, fondo 
de la extensa cuenca de su nombre, y al que van á per
derse multitud de rfos y arroyos tanto del Estado de 
Guerrero como de los cil'cunvencinos. Los rlos de Ixta
pn, Coacuynl, Tccpan, Coynca, Papagallo, Ayutla y Ome
tepec hienden la vertiente austral de la cordillera para 
arrojarse al mar ó á los lagos de la playa; y los de Aju
chitlán, Yolotla, Mescala, Atenaugo y Tlapa, descienden 
por la septentrional para afluir al de las Balsas, el cual 
recibe, además, por su margen derecha, las corrientes de 
los ríos de Cutzamala, Tcloloalpan, Cocula, Tepecoacuil
co y el grande de Amacusac. 

Las principales eminencias son: en la Sierra Madre, 
las cumbres de la Tijera, la Tentación, la Brea, y Tetas 
de Coyuca; en la región septentrional, la sierra de Tas
co, la de Ocollán, la del Limón, y las montanas calizas 
de Cacahuamilpa que encierran una de las obras más 
grandiosas de la naturaleza; tal es la extensa caverna del 
mismo nombre cuyas caprichosas concreciones causan 
verdadera admiración. (Véase Cacahuamilpa). 

Los puntos más notables de la costa son: las Bocas del 
Zacatula, el Puerto de Petlacala, la Ensenada del Hui
sachal, el Fondeadero de Ixtapa, el Puerto de Zihuata
nejo, la Ensenada de Coacuyul, los l\lorros de Petatlán, 
la Ensenada de Potosi, Punta de Tequcpa, Fondeadero 
de Japútica, Puerto de Papanoa, Boca y Laguna de l\lita, 
Boca y Laguna de Coyuca, Bahla de Acapulco con los 
puertos de Acapulco y El Marqués, y las Bocas de los rios 
del Papagallo, Nexpa, Copala, Soyatlán y Ometepec. 

Olima.-Varla en los diversos lugares del Estado. En 
el Distrito de Alarcón es templado, seco y sano; en el de 
Hidalgo, cálido; en el de Aldama, templado en los pue
blos de su municipalidad y en los de lxcateopan, Te
nanguillo, Pachavia, lxcapuzalco y Tensisapan, en Aca
pellalmaya, Zolotepec, Ixcatepec, Xochicalco y Neblinas; 
frio en los demas pueblos. En el Distrito de Tlapa, el 
clima es cálido á uno y otro lado de la sierra, templado 
en sus vertientes y frlo en los lugares elevados. En ge
neral, el Estado de Guerrero posee el clima cálido, pre
sentándose lugares que por su altura eobre el nivel del 
mar disfrutan de un temperamento sano y agradable á 
pesar de su proximidad á las costas. En terrenos tem
plados el termómetro centlgrado seliala la temperatura 
de 20º á 21 °, media anual, y en los cálidos no excede de 
30º. La temperatura media en la sierra es de 10º y en 
los puntos elevados, como los cerros de Tlaca!epec, de 
2,521 metros de altura y el de Testepec de 2,800, el frío 
es intenso, y se cubren aquellos frecuentemente . de 
nieve. 

Otros lugares, como Chilpancingo y Tasco, gozan de un 
clima de los más benignos, agradables y sanos. 

Produccionea niinerales.-El Estado de Guerrero es, 
por su naturaleza, uno de los más ricos y feraces de la 
República. Sus producciones, tanto minerales como ve-
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getalcs, son innumerables según so manifiesta en se, 
guida. 

De los numerosos minerales que existen en el Estado 
justificando la fama de su opulencia en metales precio, 
sos, muy pocos son los que se encuentran en explota
ción, existiendo, como en l\lichoac.fo, las mismas causas 
de la decadencia do unos asientos de minas, de la com, 
plcla paralización de otros y del desconocimiento de los 
demás. La falta de capitales, de empresas y de expc1li
las vlas de comunicación, a11lazan para otra ópoca la si, 
tuación bonancible de tan rico Estado. 

Cuatrocientas sesenta minas existen conocidas, distri· 
huidas en los ·siguientes asientos: 

Distrito de Alarcón: Doscientas dos minas !le plata, 
plomo, cobre, magistral, en los cerros del Pedregal, To· 
más Santos, Bermeja, Campo Santo, Capilintla, Solar, 
Sacamccate, Darranca de Arroyo, Santa María Archipln, 
Cerro partido, llabilonin, Tescal, Zacnzontla, l\linas vic· 
jas, Sochula, Darranca de Agua bendita, Cerros Pizarri· 
lla, Santa Rosalfa, Santa Lucia, Culebra, Barranca l\fa. 
tlacuiloca, Cerros de Tchuilotcpec, Calvario, Derrumbado, 
Carrera y Barranca del Cobre, Cerros del Muerto y Es· 
peranza, y Mesa. De todas las minas diez y ocho se ha· 
Han en explotación, las demás abandonadas ó paraliza· 
das. 

Distrito de Hidalgo: Ciento veintisiete minas de plata, 
plomo y cinabrio, en los cerros de Juliantla, Hueytepetl, 
barrancas de San Juan, del Diablo, Salitre, Poza verde, 
San l\farUn, Troya y Fundiciones, cerros de Coscatlán, 
Coscatepec, Aguacate, Alto, Zacazonapa, San Mateo, Cal
vario, Puerto Corra, Fletes, Tecuanapa, Pregones, San 
Cristóbal, Jocotitlán, Chontalpn, Soledad, Chichimalco, 
Huixtepec y la Palma en el Limón, Tomistlahuacan, 
Animas, Limon, barranca del Guajolote, cerros Cama· 
cingo, Tcnanlle, Cbapullepec, San Grcgorio, Naranjo. 
En Huitzuco, barranca de Cerro Grande, 'l'laxmalac, Tia· 
jocopan, Coyotes, Tetelco, Cacahuatla y Telrnicomulco. 
Nueve minas están en trabajo y las demás paralizadas ó 
abandonadas. 

Distrito de Aldama: Veintiuna minas de plata, oro, 
cobre, plomo y cinabrio, en los cerros de Escuchapa, Te· 
loloapan, Cerro l\lorado, TuJc, Ahuacatitlán, Barranca 
de Acachantla, Cerros Capire Salitre, Aguazaren, Alza· 
lantzi, San Antonio, Tlapaceya, Corral falso, San Anlo· 
nio de los Ocotcs, Teotepec y Garabato. Todas las mi· 
nas se encuentran abandonadas ó en estado de denuncio. 

Distrito de Guerrero: Una mina de plata, desierta en 
el cerro de l\fochitlán, y otras de Tlalnicuilulco, Xalpit· 
zaco y la Vieja. 

Distrito de Bravos: Siete minas de plata, fierro y car· 
bón de piedra. Cinco desiertas, una abandonada y una 
en denuncio. Los minerales son: Tetela del Río, Xochi· 
pala, Tepozonalco, Chichihualco, Tepostepec y San Cris· 
tóbal. 

Distrito de l\lorelos: Tres minas: una de cobre denun· 
ciada, en Tlapa; una de plata denunciada, en el cerro de 
la Nieve, y una de plata denunciada, en el paraje de Yo· 
souduachina. Son también minerales los cerros de To· 
tomixtlahuaca y Alcozanco. 

Distrito de Allende: Una. mina de carbón de piedra, 
denunciada en Azoyú. 

Distrito de Tavares: Cuatro minas, una de fierro aban· 
donada, en Chutla; una de platina, oro y cobre, denun· 
ciada, en el cerro de la Mira; dos de petróleo, denuncia· 
das, en Acapulco. 

Distrito de la Unión: Una mina de carbón de piedra 
abandonada en Petatlán, y las minas de Guadalupe. 

Distrito de Chilapa: Una mina de plata abandonada 
en la barranca de Tisimaloya. 

Distrito de Mina: Noventa y dos minas de oro, plata, 
azogue, cobre, plomo, en los cerros de Tepantitlán, Ata· 
laya, Aguacate, Tetela del oro, Tetela Coronilla, Mineral 
de Cajones; en Ajuchitlán, Puerto del Huamuchil, Cerro 
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Azul, Palos altos, Montecillo, Ifarr:mc., del Molino Ce· 
1To San Scbasti:m, Tepeguaje. En Cutzamala: cerro~ del 
Aguacate, l\Iolcajetc, Víbora, Tres Piedras, Pácuaro AI
Yadelistc, Puerto del León, Agua Dulce, y Paracatas: En 
Tlachapa: cerros San Vicente, Placer Alvarez, Placer Es
peranza. En Coyuca: Placer Pinzón l\Iorado, Cerro Ciga-
1-illo, Placer San José, Piedras Blancas y cerro del Puer
to. Ocho minas en trabajo, y las demás abandonadas ó 
paralizadas. 

En el Distrito de la Unión existe el antiguo mineral 
de Guadalupe Coahuayutla, notable por la abundancia y 
riqueza de sus minerales, como el cobre gris en gran
des masas, cobre platoso, galena de grano fino, y blenda 
negra. 

El centro de explotación minera en el Estado de Gue• 
rrcro ha sido Tasco, constituido en dos distritos mineros, 
uno extendiéndose desde Tasco á Juliantla, dejando en
medio á Tehuilolepec. Las matrices más comunes de las 
vetas son los óxidos de hierro, el espato calizo, el espa
to flúor, cuarzos y cristal de roca, así como los minera
les la galena más 6 menos rica en plata, rosicler ó pe
llanque rojo, plata sulfúrea 6 pellanque negro, polvorilla 
de plata, blendas amarillas, parda y negra, plomo terro
so, plata agria ó azul acerada, piritas, plata nativa, cobre 
gris y cobre amarillo, óxido de cobre azul estriado ó co• 
bre carbonato pfotoso que llaman los mineros azulaque, 
ó el verde que denominan cardenillo. El segundo Dis
trito se extiende en la parte oriental, á inmediaciones de 
Tlamacasapa, Coscatlán y Buenavista, el cual se halla 
poco explotado, estando apenas reconocidas sus vetas 
que son de hierro pardo y magnético. 

En el municipio de Tetipac, del Distrito político de 
Alarcón, entre Poder de Dios, Jocotitlán y Pregones, que 
otro distrito minero en mayor extensión que el de Tas· 
co, existen vetas numerosas argentiferas, hallándose, ade
más, el mercurio hepático y el cinabrio en la especie de 
etiope mineral, asl como el asbesto en la de flexible ó 
amianto, y en la de flotante ó corcho fósil. 

En el mineral del Limón, en la parte austral del Dis
trito de Hidalgo, domina la caliza alpina, siendo en ge
neral las velas plomosas, y abundante la galena con bue
na ley de plata. 

En Huitzuco, además de sus criaderos de cinabrio, 
existen en las montanas de su municipalidad vetas ar
gentiferas, plomosas y de hierro. 

La región aurífera más importante se encuentra en la 
municipalidad de Coyuca, del Distrito de Mina, en el va
lle regado por el río de San Francisco y los arroyos de 
Torres y el Vizcalno. 

El sistema de beneficio que se emplea en el Estado de 
Guerrero es el de patio, usándose además el de fundi
ción. 

Por los datos que anteceden puede adquirirse una idea 
de la importancia de Guerrero en el ramo de que se tra
ta, á pesar de que su territorio permanece, en su mayor 
parte, inexplorado. 

Distritos. 
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. L'.15 producciones de los minerales cn 188i fueron la,; 
s1¡;mentes: 

l\linas de plata ..................... S 81\000 
10,113 c¡uintalcs de azogue...... 5[i[i,:!15 
68 cargas de sal................... 13G,OUO 

Prod11ccio11cs i•cgctalcs.-La \'egclaciún en el lcrrilorio 
de Guerrero es de las más hermosas y \'ariadas siendo 
las principales: ' 

Arboles de maderas preciosas y de constr11ccií111. Ce· 
dro, brasil, mangle, granadillo, caoba, guayacún, uazam• 
no, roble, ocote, encino, tepcguajc, tapinccr:'111, ébano 
boj, laurel, pino, quiebra-hacha, cuapinol. ' 

Arboles y plantas frutales. Dananos, pinas de di\'ersas 
clases, naranjos, limas, chicozapotes, mameyes, ngnaca
teros, mangos, guayabos, ciruelos, limoneros, palmas ,le 
coco y de coquito de aceite, tamarindos, sandías, melo
nes. 

Plantas medicinales. Guaco, ylano, sangre de dmgo, 
taray, pinón, cuautotolote, bálsamo, caflafislola, y un mí
mero infinito de yerbas. 

Granos y semillas. Malz, trigo, arroz, frijol, cebada, 
baba, arvejón, lenteja, chile. En el Distrito de Tlapa el 
malz se siembra tres veces al afio. 

Artlculos especiales. Algodón, cana de azúcar, grana, 
café, cacao, yuca, tabaco y anil. Las flores de toda clase, 
como legumbres y hortaliza, se dan con exuberancia. 

Los principales productos de la agricultura en el Esta· 
do son los siguientes: 

630,000 arrobas de algodón, 280,000 fanegas de maíz, 
7,000 fanegas de frijol, 42,000 arrobas de ar1·oz, 10-1,000 
arrobas de cayaco, 24.000,000 de limones, lG,000 grue
sas de cocos, y 10,000 arrobas de tabaco. 

Otros productos que se relacionan con la agricullura: 
11,500 arrobas de azúcar, 12,860 arrobas de panocha, 

760 barriles de aguardiente, 2,900 barriles de vino mez
cal, 28,000 arrobas de cueros de res, 2,800 quintales de 
cueros de venado, y 21,000 arrobas de queso. 

01'ía de miimalea.-En muchos lugares el terreno, en 
extremo quebrado, es inútil para las labores; pero cu
bierto de excelentes pastos, es propio para la crin de ga
nado mayor y menor. 

Gaza y 1>csea.-Encuénlranse en las montanas, jaba
líes, leopardos, onzas, coyotes y lobos, conejos, venados, 
tejones y armadillos. Las aves de todas clases y de her
mosos plumajes abundan en los bosques, as! como en los 
ríos y lagos los palos, zarcetas, busos, garzas, faisanes y 
chachalacas. 

La pesca es abundante tanto en los ríos como en las 
costas; existen en las de Acapulco y Tecpan placeres de 
perlas, é igualmente el carey. 

División política y poblaei6n.-El Estado se halla di
vidido en 14 Distritos y 62 municipalidades, que com
prenden una población de 353,364 habitantes. 

Munlclpalldades. Poblac!On. 

Abasolo ..................... ' Ometepec, lgualapa, Xochistlahuaca, Tlacuachistlahuaca y Cuajinicuilapa..... 23,826 
Tasco de Alarcón y Tetipac..... •• . • • . . ... . ......... ... • . .. ... . .. . .. . . .. .• • .. • • .. • . . .. . . 23,652 Alarcón ................... .. 

Aldama .................... . 
Allende ..................... . 
Alvarez .................... . 
Bravos ..................... . 
Galeana .................... . 
Guerrero .................. . 
Hidalgo .................... . 
Mina ....................... . 

Teloloapan, Cuetzala, Ixcatepec, é Ixcateopan....................................... 32,261 
Ayutla, Cuautepec, Copala, San Luis y Azoyú ............................. ,......... 21,678 
Chilapa, Atlixtac, Ahuacolzingo, Zitlala, Copalillo y Atenango del Río......... 27,418 
Chilpancingo, Zumpango del Río y Tlacotepec...................................... 19,322 
Tecpanl Atoyac de Alvarez •..••••..•• • .... ·· ·· · · .. · • · •• • .. • · · · .......... • .. ·" ·· ·· •· · · ~~',5ig 
Tixtla, tliaca, Mochitlán y Quecbultenango .......................... • ........ • · ••·· 
Iguala de Iturbide, Tepecoacuilco, Cocula y Huilzuco ...................... it·"i 38,278 
Coyuca de Catalán, Cutzamala de Pinzón, Ajuchitlán, Tlalchapa Y San 1gue 

Totolapan ....................................... , .................................... _3_4,_94_3 

A la vuelta ............................. ·• .. • .. •• .. ·••• .. ··.......... 261,016 
Tom,III.-2' 
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Olstrltos. :ll11nlclpnlldn1lcR, l'olilacl(,n, 

De Jn ,·u cita ...................................................... .. 2fil,Olfi 
1\lorclos .................... . '!'lapa, Tcnango, Copanatoyac, Atlamajalcingo del 1\lontc, Zoyallán, Totomix-

'!'abares .................... . 
tlahuaca, Alcozauca, 1\lctlatonoc. Zapotillán, Xalpntlahuac y 1\lalinallcpcc. 

Acapulco, Coyuca, San 1\larcos y Tccoanapa ......................................... . 
44,Gfiii 
~3,801 
11,G-17 
12,0G-t 

Unión ....................... . 
Zaragoza .................. . 

La Unión y Coahuayutla ................................................................ . 
Huamuxtithin, Xochihuchuctlán, Ixcalcopan, Cualnc y Olinal:í.. ............... . 

Nt'1mcro total de habitantes .......... ,.......................... 353,l!l:l 

La población se halla distribuida en 12 ciudades, 5 
villas, 311 pueblos, l(J!) haciendas y 1,028 ranchos, y se 
halla clasificada por sexos de la manera siguiente: 

Hombres................................. 167,710 
1\fujcrcs .......... ........ .. .... .. .. .. .. . . 185,474 

353,193 

Una grnn parle tic los habitantes son indios, muchos 
de los cuales tienen sus cuerpos cubiertos de manchas 
por cuya causa se les dá el nombre de pintos. Esta en
fermedad, á la que se le atribuyen varias causas, que ha 
contaminado á muchos pueblos donde no exist!a, va ex
tendiéndose demasiado, habiendo invadido ya la región 
austral del Estado de Morelos. 

InditBti-ia de los liabitantes.-La agricultura, la mine
rla, fabricación de aguardiente, azúcar, panela y el co
mercio, constituyen los principales ramos en que se ocu
pan los habitnntes del Estado. En la ciudad de Atoyac, 
del Distrito de Galeana, existe una fábrica de hilados y 
tejidos de algodón, titulada La Perseverancia. Esta fá. 
brica posee 30 telares movidos por una máquina hidráu
lica de la fuerza de 100 caballos; produce 6,000 piezas 
de manta al aflo, y 500 arrobas de hilaza; consume al 
afio 45,000 arrobas de algodón, y emplea 100 operarios. 
Estimase el valor de la finca en 100,000 pesos. 

Poblaciones principales.-Chilpancingo de los Bravos, 
hoy capital del Estado, Tixtla de Guerrero, Chilapa, 
Acapulco, Iguala, Tasco, Teloloapan, Cocula, Coyuca, 'l'e
pecoacuilco, Tccpan, Tlapa, Ometcpec, Ayutla y las de
más expresadas en la División politica. (Vcanse dichas 
poblaciones en sus lugares respectivos). 

Rentas y gast08 públicos. 

Ing1·csos ........................................ S 215,537 52 
Egresos .. . .• .. .... . .... .. .. . .. .. ... ........... .. 206,656 52 

Propiedad. 

Fincas rústicas ................................ S 
,, urbanas ............................. .. 

Semoviente ......................... , ......... . 

Insfrucción JJública. 

Primaria. 

489 Escuelas de niflos .................... . 
98 ,, ,, nifias .................... . 

Secuudnria y profesional. 

12.831,068 
1.120,000 
5.600,000 

19.551,068 

15,055 niflos. 
3,093 nillas. 

1 Instituto literario de Bravos........... 50 alumnos. 
1 Instituto de niflas.. ... .. .. .• .• .. .... .. ... 70 alumnas. 
En Chilpancingo existe una biblioteca pública, que 

cuenta con 2,000 volúmenes. . 
Guerrero. Distrito del Estado del mismo nombre. 

Tiene por limites: al N. el Distrito de Hidalgf ó lg~ala; 
al E. el de Chilapa; al S. y O. Br~v?s. ó Ch1lpa1_1c1~go. 
Su cabecera es ·Tixtla, y se halla dmd1do en las s1gmen
tes municipalidades: 

1\lnnicipalidad de 'l'ixlla Guerrero, que com¡Jl'Cndc la 
ciudad Tixlla de Guerrero, su cabecera, y los ranchos de 
Ixtccoapan, Estacada, Chilacachopan, Popoyallaco, Po
b-cro, Troncón, Sesmicatla, Almolonga, Omcapan, Zo
quiapan, Peral, Durazno, Zacatzonnpan, 1\lallalapan, y 
Amostcpcc; tiene 8,002 habitantes. 

1\lunicipalidad de Atliaca, con los pueblos de Atliaca, 
su cabecera, Totolcintla, Tccuiciapan, Oacacingo, Apan
go, Osornatlán, Oapan y Tctilcingo; la l1acicnda de Amu
la, y los ranchos de Ahucchapan y Hucyillalpan; tiene 
7,115 habitantes. 

l\lunicipalidad de :Mochillán, con los pueblos de 1\Io
chillán y San l\lartln, la hacienda de San l\liguel, y los 
ranchos de Cuatomotitlán, Tlacotitlanapa, Salado, Cuax
tlahuacan, Potrero, la Vieja, Poxtcpcc, Rancho Viejo, San 
Antonio y Puente, :Monte Alegre, Chacolitla, Tlapacho
lapa, Ojo de agua, Sentlanapa, Ocotlán, Guayabo, Ama
titlán, Zitlalapa y Xocolmani; tiene 3,440 habitantes. 

Municipalidad de Quechultenango, con los pueblos de 
Quechultenango, la cabecera, Nantzintla, Jocutla, Colo
tlipa, Teocintla y Xicuntepec; la hacienda de Allixtengo, 
y los ranchos de Amatillán, Jalapa, Achica, Santa Cruz, 
Teapa, Naranjo, l\lescaltcpec, Nacostlán, y Pueblo Viejo; 
tiene 3,461 habitantes. 

Población del Distrito: 22,018 habitantes. 
Clasificados en este orden: 
8,849 hombres, 11,320 mujeres; pertenecen á la raza 

blanca 232, á la indlgcna mexicana 12,013, y á la mez
clada 7,924. Saben leer y escribir 1,383. 

La principal ocupación de Jos habitantes del Distrito 
es la agricultura, la cual produce anualmente: 

500 arrobas de arroz ........................... S 
39,036 fanegas de malz .......................... . 

540 JI de frijol. ......................... . 
7 40 JI de chile .......................... . 
800 ,, de garbanzo ..................... . 

1,500 arrobas de tabaco ........................ . 

500 
39,036 
1,620 
2,220 
1,600 
6,000 

$ 50,076 

Guerrero. Municipalidad del Dislrilo de Rlo Gran
de, Estado de Coahuila. Linda al N. con la municipali
dad de Fuente; al O. con la de Rosales; al S. con Nuevo 
León, y al O. con el río Bravo. Posee 3,565 habitantes, 
distribuidos en las siguientes localidades: 

Villa de Guerrero. 
Haciendas de Guadalupe, Santa l\Iónica, San Lucas, 

San José, Dolores, y Santo Domingo. 
Ranchos de Cuevas, Amole, Agua verde, Cerriles, San 

Juan Nepomuceno, San Rafael, San Pedro, San Francis
co, Santa Cruz, Rosita, Ramones, Providencia, Reforma, 
Parrita, Popote, Naranjo, Pedro Garza, OJuelos, Purísi
ma, 1\Iadriguera, 1\Iojonera, l\lezquite, Huachichil, Hui
zache, Jaral, Ebano, Ceballos, González, Charco Azul, 
Carretas, Cerrito Prieto, Anacahuite, Arroyo de abajo, 
Arcos, Anacuas, Arroyos, Victoria, San Vicente, Baldc
ras, Sandoval, Tecolote, Tórtola, Varas, Santa Bárbara, 
San Vicente, San José, Santa Catarina, Soledad, Santos 
Padres, Santo DominSo, SanH~dt-o, Santa Ana, Santa 
Mónica, Santa Rosalla; San Lucas,· y Refugio. 

Además, la municipalidad comprende la sección adua-
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n~l de Pacuache, dependiente de In aduana fronforizn de 
Piedras Negras. 

Guerrero. (Antiguamente Río Grande). Villa cabe
cera de municipalidad del Distrito de Rlo Grande Esta· 
do de Coahuila. Se halla situada en la vega derecÍin del 
Rlo Bravo, á 52 kilómetros al S. de la aduana de Pie
dras Negras y del Ferrocm·ril Internacional. Fué funda
da por Diego Ramos y otros 10 colonos en 1701, en vir
tud del decreto del virrey conde de l\Ioctczuma. 

La villa tiene un templo con la denominación de San 
Juan Bautista, casa municipal, juzgados Local y del Re
gistro civil, administraciones del Timbre y Correos, una 
escuela de nin.os y oh·a de ninas, y 1,563 habitantes. 

Guerrero. Distrito del Estado de Chihuahua. Tiene 
por limites: al N. el Distrito de Bravos; al E. los de Aba
solo é llurbide, y al S. la municipalidad de Rayón y el 
Estado de Sonora. 

Tiene 10,432 habitantes, repartidos en las municipa· 
lidades de Ciudad Guerrero ó la Concepción, y Bachi
niva, y en las secciones municipales de Teinichic, Pu
chera, Namiquipa y Cruces. Comprende los siguien
tes lugares: 

Ciudad Guerrero, antiguamente Concepción. 
Pueblos de Bachiniva, Taneichic, Pachera, Namiqui

pa, Cruces, Tepachic, Tutuaca, Tomochic, y San Miguel. 
Haciendas de San Pascual, Rosario, Carpio, San An

tonio, Labor de San Isidro, Amayas, y Teseachic. 
Ranchos y rancherías de San Luis, San Rafael, Ca

noas, Generala, Rancho Colorado, Santiago, San José, 
San Jerónimo, Tres Armenias, Casavantes, Calera, Cue
va, Aguacaliente, Boquilla, Pilar, Tena, Ranchito, Santa 
Bárbara, Chayas, Peojo, Refugio, San José de Alburquer
que, Santa Inés, Vilches, Basuchic, Gil, San Ignacio, 
Providencia, Cologachic, Guadalupe, Santa Rita, Pica
cho, Buenavista, Ojo de Coyote, Oso, Tascate, Chepas, 
Ortega, Animas, Santa Clara, Corral de piedras, Mura· 
lla, y Peflasco. 

Guerrero. (Antes Concepción). Ciudad cabecera del 
Distrito y municipalidad de su nombre, Estado de Chi
huahua. Se halla situada á 150 kilómetros al O. de la 
capital del Estado, en la orilla del río Papigochic que 
nace en la sierra de Bichichic del Distrito de Abasolo. 

Guerrero. Villa y aduana fronteriza, en In margen 
derecha del río Bravo; cabecera de la municipalidad de 
su nombre, Distrito del Centro, Estado de Tamaulipas. 
Se halla situada en la confluencia del río Salado con el 
Bravo á 250 kilómetros al O. N.O. de la ciudad y puerto 
de :Matamoros. La villa fué fundada en 10 de Octu
bre de 1750, siendo conocida con el nombre de Revilla
gigedo. La población de la municipalidad es de 5,684 
habitantes. 

Guerrero. Barrio de la municipalidad de Mineral del 
Monte, Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo, con 262 
habitantes. Se halla al N. del referido mineral. 

Guerrero. Hacienda de la municipalidad y partido 
de San Miguel Allende, Estado de Guanajuato, con 229 
habitantes. 

Guerrero. Hacienda de la municipalidad de Tese
choacán, cantón de Cosamaloapan, Estado de Veracruz. 

Guerrero. Ranchería del partido de la Unión, Estado 
de Guerrero, á 247 kilómetros al S. de Morelia, y á 632 
metros de elevación sobre el nivel del mar. 

Guerrero. Rancho de la municipalidad de Tepalca
tepec, Distrito de Apalzingán, Estado de Michoacán, con 
31 habitantes. 

Guerrero. Rancho del municipio de Pozos, partido 
de la Capital, Estado de San Luis Potosí. 

Guerrero. Rancho del municipio y partido del Maíz, 
Estado de San Luis Potosi. 

Guerrero. Rancho de la sierra del Nayarit, Territo
rio de Tepic, á 10 kilómetros al N. N.O. del pueblo de 
Huaynamota. 

Guerrero. Cerro, una de las eminencias de la sierra 
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de Guadalupe, Disll'ito Federal, :í 1 kilómeh'o al X.E. 
del cerro de los Gachupines. 

Guerrero. l\lineral de la jurisdicción del Di5lrito del 
Norte, Estado de Tamaulipas. P1·oduce carbón de pie
dra, ocre y almagl'e. 

Guerrero (P. ALo:-so). El maestro de filosofía D. 
Alonso Guerrero, nació en la ciudad de l\U:xico en 15iG. 
Fu6 nieto del noble Alonso Villaseca, funila1lor del Co
legio Máximo de San Pedl'o y San l'ahlo. En Hill se 
hizo jesuita en dicho Colegio. Fué muy a\·entajado en 
las lenguas griega y hebrea, y en las matemáticas. El I'. 
Florencio habla lai-gamenle de las virtudes de este sa
cerdote, que fué maestro de filosofía y catedrático de Sa
grada Escritura. Eguiara vió dos tomos manuscritos de 
Guerrero: Comentarios de la Física ele .1fri11túlclc:1J. l\lu
rió en 1639. 

Guerrero (DoLonES). Joya de su sexo y homa de las 
patrias letras, la inspirada poetisa de quien vamos {l ha
blar, es acreedora, no ya á una breve biografía, como 
tiene que ser la presente, sino á detenido estudio litera
rio; que quien, como ella, sabe elevarse por sus propios 
esfuerzos sobre la común corriente, bien merece que se 
tribute á su memoria homenaje digno de sus mereci
mientos. 

Dolores Guerrero nació en la ciudad de Durango, ca
pital del Estado del mismo nombre, el día 15 de Sep· 
tiembre de 1833. 

Contaba diez y siete afios cuando el sefior su padre D. 
Fernando Guerrero, persona distinguida del Estado que 
ya nombramos, fué electo senador, y vino á. esta capital 
trayendo á su hija. 

La Sefiorita Guerrero, á quien adornaban las más her
mosas cualidades, se relacionó bien pronto en :México, y 
se hizo estimar por su franqueza, por la dulzura de su 
carácter y por su notable talento y rai·a habilidad. Desde 
nifl.a había tenido verdadera pasión por los libros; no 
lela, estudiaba cuantos á su poder llegaban, logrnndo ad
quir una instrucción no común á su sexo, no decimos 
entonces, sino aun hoy mismo. Sus conocimientos del 
idioma francés la ponían en aptitud de conocer las obras 
clásicas de las literaturas extranjeras. Por este tiempo 
(1850) comenzó á hacer sus ensayos poéticos, ensayos 
que con la timidez propia de una joven modesta, tan sólo 
ensenaba reservadamente á las personas de su intimi
dad, entre las que se contaba el bardo Luis G. Ortiz. 

Este, que descubrió en aquellos ensayos el alma y la 
imaginación de una poetisa, con noble entusiasmo in
fundió ánimo á la Srita. Dolores Guerrero, para que si
guiese por la senda en que bajo tan felices auspicios co
menzaba á entrar. Algún tiempo después, dábanle igua
les consejos Zarco y González Bocanegra, logrando de 
ella, con el auxilio de Ortiz, que consintiera en la pu
blicación de sus versos. Entonces los periódicos de la 
capital engalanaron sus columnas con las sentidas estro
fas de la poetisa duranguefia¡ entonces resonaron en loor 
suyo los mayores aplausos, y llegó á hacerse popular 
aquella hermosa canción que tiene por retornelo 

A tí te amo no más, no más á tí. 

Repetlanla de boca en boca, y Paniagua, Octaviano 
Valle y algún otro profesor la pusieron en música. . 

Dolores Guerrero, querida y admirada de todos, se v1ó 
bien pronto rodeada de la juventud ilustrada: Zarco, Gon
zález Bocanegra, Arróniz, Emilio Rey, Juan Dlaz Cova
rrubias, y otros muchos poetas y es~ritores formaban_ la 
tertulia en que la adorable nifia, valiéndonos de las mis
mas palabras de uno de sus biógr~fos, hu~rfana ya . de 
madre hacia sonreir ó llorar al piano baJO la presión 
de sus' manos, en cada uno de cuyos dedos pare?!ª. tener 
un corazón. Dolores Guerrero ates_o~aba conoc1m1entos 
musicales no vulgares, y puede c1társela no sólo como 
excelente ejecutante, sino también como compositora. 
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No hablaremos de aquel período de la Yida de nucs

tm poetisa en que el amor la arrobó con sus encantos, y 
arrancó it su lira las más armoniosas notas; no hablare
mos del din en que la hirió el primer dcsengaflo, destro
zando su corazón. Necesitaríamos para lo primero, la 
inspiración y la adorable ternura de aquella su alma an
gelical; y para lo segundo, mojar en lágrimas nuestra 
pluma. 

De Dolores Guerrero Jm <licho uno <le nuestros más 
ilustrados escritores: 

"Después de la monja Sor Juana Inés de la Cruz, no 
tenemos idea, entre lus poetisas mexicanas, hasta hoy, 
de otra superior á Lola, por la verdad, sencillez, senti
miento y ternura verclac.Icramente femeniles que hacen 
deliciosas todas sus composiciones. Su modestia era 
igual á su gran mérito. Siendo muy joven, no sólo ha
cia los santos oficios de una madre tierna para con sus 
menores hermanos, á quienes educaba, sino que se la 
vela despachar la no escasa correspondencia del seflor 
su padre. Y sin embm-go, jamás se oyó á la virtuosa jo
ven hacer alarde de una melosa ternura, ni dar algún 
interés á los cargos que le confiaba su padre, pues á nin-· 
guna de ambas cosas daba importancia. Comprendía que 
llenaba tan sólo sus deberes, y á su buen criterio repug
naba hacer una farsa que le produjese una usurpada es
timación. Sin arte ni pretensiones era virtuosa, y canta
taba como el aire suspira y como el pájaro trina." 

"Nuestra poetisa-dice el mismo escritor-no era una 
belleza; pero su gallarda estatura, sus graciosos movi
mientos, el fuego de sus oscuros ojos lánguidos, su ca
bello de un rubio oscuro, y la dulce palidez de su sem
blante, formaban en ella un conjunto interesante y 
simpático, que crecía con la aureola del talento que bri
llaba sobre su frente á menudo pensativa." 

En 1852, terminadas las tareas legislativas del Sr. 
Guerrero, volvióse á Durango con su hija, privando á la 
sociedad mexicana de la que era ya una de sus galas. 
Seis anos después, el l '! de Marzo de 1858, cuando ape
nas contaba veinticinco de edad, falleció Dolores Guerre
ro en la misma ciudad en que vió la luz primera, victi
ma de una afección del corazón. 

No podemos resistir al deseo de terminar estos apun
tnmientos biográficos, con las siguientes palabras de uno 
de sus mejores amigos, de Luis Gonzaga Ortiz, que la 
recuerda todavía con profundo carino, y á quien debe
mos las noticias que nos han servido para colocar en es
te lugar el nombre de la infortunada poetisa. 

" Pocos dlas antes de morir Lola Guerrero, dice Or
liz, babia estado á visitar la Ferrerla, deliciosa finca, 
propiedad del Sr. D. Juan N. Flores, inmediata á Du
rango. Lola gustaba extraordinariamente de visitar este 
lugar que hablaba á su corazón apasionado y á su ima
ginación poética con su apacible soledad y lo bello de 
sus paisajes, pues situada dicha finca en las fértiles y be
llas márgenes del Navacoya, bordado siempre de verdes 
arboledas y florecientes jardines, presenta por donde 
quiera sitios hermosos y pintorescos llenos de encanto y 
de melancólica tristeza. En esta última visita hecha por 
nuestra poetisa á la Fe1·rería, dijo al Sr. Flores: "Muy 
pronto debo morir, y desearla alcanzar del afecto de vd., 
que me concediera aquí, en la capilla de su deliciosa 
finca, un pequeno lugar en que yo duerma mi último y 
hermoso sueno ......... " 

"Este favor le fué concedido por su amigo, realizán
dose que la pobre poetisa tenla razón y habla presenti
do exactamente la proximidad de su triste y temprana 
muerte. 

"Pocos dlas después, las claras ondas del Navacoya y 
las brisas olorosas de sus jardines, arrullaban aquel sue
no virginal y perfumaban el lecho triste y frlo de la blan
ca y arrull~dora paloma del tranquilo Guadiana. 

" El ángel voló al cielo¡ pero las deliciosas armonías 
de su lira resonarán eternamente en las perfumadas ilo· 
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restas de su patria, lo mismo qlle en el fondo de los co· 
razones que la amaron. 

"¡Ojalá el ángel sonría ya sin enojo y con carino al 
ver hoy á uno de sus amigos que la amaron, poner esta 
humilde adelfa sobre su tumba y al lado de su laurel de 
gloria!"-l•', SosA. 

Guerrero (V1c1:1STE). Hé aquí una de las grnndiosas 
figuras de nuestra historia, hé aqnl una de las glorias 
m{1s puras de México. 

Nació en Tixlla, hoy ciudad Guerrero, el dla 10 de 
Agosto de 1783, de familia humilde, dedicada {1 las la
bores del campo. 

Empezó su carrera militai· á las órdenes de Galeana, 
en 1810, y á poco, siendo ya capitán, le encargó Morclos 
del mando de la plaza de Tasco. Guerrero comenzó ú 
distinguirse en la célebre acción de Izúcar, que tuvo lu
gar el 23 de Febrero de 1812, en la que fué batido por 
el brigadier Llano. Siguió á las órdenes de l\lorelos, sos
tuvo con vigor la guerra en el S. de Puebla, y después 
de la derrota de Puruarán, fué comisionado para que 
extendiese, en calidad de jefe, la revolución por el S. e.le 
México. Sólo con un asistente, caminó ochenta leguas 
en medio de los mayores peligros, hasta encontrar á 
Sesma, cabecilla insurgente que le recibió mal, pues le 
consideró como un competidor terrible. 

Por aquellos días apareció en el Sur una sección rea
lista, de setecientos hombres, al mando de D. José de la 
Pefia; y entonces Guerrero, armando con garrotes á los 
habitantes de aquellas cercanías, sorprendió al jefe espa· 
fiol, le hizo 400 prisioneros, y tomó otros tantos fusiles, 
con que armó á los suyos. En Jocomatlán se introdujo 
una fuerza enemiga de 300 hombres al mando de La
Madrid, y logró sorprender al pueblo y á la tropa; pero 
Guerrero con sólo un centinela y el tambor, se arrojó á 
defender á los suyos, y con este. rasgo de audacia atrajo 
á muchas gentes á la plaza, y con su auxilio logró re
chazar á La-Madrid, haciéndole varios muertos y qui
tándole un caflón. Batió en seguida á este último jefe 
espa11ol que volvió con 1,000 hombres, y en seguida á 
D. Joaquín Combé, á quien fusiló después de haberle 
ofrecido la vida si se alistaba en las filas independientes. 
l\larchó á Ometcpec; l1izo fortificar 1í Tlamajalcingo, fun
dió varias piezas de artillcrla, arregló una maestranza, 
fabricó pólvora y aumentó sus fuerzas, principalmente 
con una companla de realistas que se le pasó al mando 
de D. José Germán de Arroyes. Derrotó á Armijo, La-
1\ladrid y Samanicgo en acciones sangrientas en que se 
hizo uso de la bayoneta, y en Chinanlla duró el comba
te cuatro días. 

Atacó á Tlapa en compailfa del coronel Carmen, su 
segundo, y á las tropas espaflolas que venían en su au
xilio las batió completamente, y hubiera entrado á aque• 
Ha población que se resistió por más de veinte dlas, si
no hubiera redbido la orden de l\lorelos para que se 
dirigiese á lzúcar: en aquellos sangrientos combates, 
Guerrero se acercó á dar fuego á un canón y se encon
tró con la infantería enemiga tan cerca, que un soldado 
de ella con la bayoneta le rompió el sombrero, mientras 
otros le hacían fuego á quemaropa, lastimándole el labio 
con el callón del fusil uno de los enemigos al apuntarle¡ 
pero acudieron los suyos, y él á su cabeza, y usando el 
arma blanca batió á los espafloles completamente. Al ir 
á reunirse á l\forelos, supo la prisión de éste, y sólo dió 
escolla hasta Tehuacán al Congreso que venia huyendo. 
De este punto marchó Guerrero para Hauacatlán, donde 
recibió la noticia de la disolución del Congreso y una in
vitación del general Terán para que reconociese aquel 
gobierno revolucionario; pero él se negó á ello, como á 
tomar parte en la expedición que proyectaba aquel jefe 
contra Oaxaca. Marchó sobre Acatlán, que estaba á las 
órdenes del conde de la Cadena que vino á auxiliar La
Madrid; la acción duró cuatro días, y Sesma y Terán vi
nieron á auxiliarle. 
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Con la captura <le l\Iorelos en 1816, la revolución perdió 
mucho terreno, y Guerrero sufrió un descalabro en la 
Ganada de los Nar:mjos. Después de este combate de
rrotó á Zavala y Reguera en Azoyí1. Aqul fué donde re
cibió una carla de Sesma en que le participaba el indulto 
de 'fer.ín, quien escribía á Sesma que el padre de Gue
rrero llevaba á éste el indulto. Convencido Apodaca de 
que los medios ordin31·ios no bastaban para someter tí 
Guerrero, apeló á la naturaleza, y comprometió al pac.lrc 
del general mexicano ít que interpusiese sus respetos y 
su amor para que cediese, pero éste se mantuvo inflexi
ble. 

La muerte de ~Iorelos, l\latamoros y Mina; la prisión 
de Bravo y Rayón, y el indulto de Terán, casi acabaron 
con la revolución, y el único caudillo que siguió solo 
haciendo frente ít todas las victoriosas fuerzas espafiolas, 
fué Guerrero. 

Siguió manteniendo el fuego revolucionario en las es
cabrosidades del Sur, y perseguido estuvo entonces con 
el mayor empeflo por Armijo, á quien por fin batió en 
'famo el 15 de Septiembre de 1818, y con el armamento 
que tomó al enemigo aumentó sus fuerzas hasta mil 
ochocientos hombres. Entre tanto, consultaba á menudo 
sus planes con la Junta de Jaujilla, como única repre
sentación nacional. 

La fortuna de Guerrero le siguió sonriendo, y batió á 
tos espafloles en Axuchillán, Santa Fe, Tetela del Rlo, 
Cutzamalá, Huetamo, Tlachapa y Cuaulotillán. 

El 16 de Noviembre de 1830 salió de México Iturbide 
para poner en ejecución su plan, aunque ostensiblemen
te para batir á Guerrero, con cuyas fuerzas tuvo algunos 
encuentros no muy favorables á sus armas, en 10 de 
Enero de 1821, y dirigió á Guerrero una carla en que le 
invitaba á conferenciar con él para hacer la independen• 
cia de la nación. Cuando el géneral mexicano se cercio
ró de la buena fe de llurbide, no sólo convino en ayu
darle en su empresa, sino que se puso á sus órdenes con 
todas sus fuerzas. ¡Noble y generoso rasgo de despren
dimiento y abnegación del caudillo insurgente, pues se 
vela por esta acción, que su ímica mira era la indepen
dencia del pals, y no ambiciones bastardas y miserables 
miras! 

Pero cuando llurbide se hizo coronar emperador, aun· 
que al principio le reconoció, después, en compaflla de 
Bravo, se pronunció por el plan de Veracruz, y en 23 
de Enero de 1823 se batió en Almolonga contra las tro
pas imperiales mandadas por Epitacio Sánchez; fué de
rrotado y herido, aunque el referido Sánchez murió en 
la acción. 

Triunfante el sistema republicano y expatriado Iturbi
de, fué nombrado General de División y miembro del 
Supremo Poder Ejecutivo, hasta el nombramiento de 
Presidente, que recayó en el general Victoria. En segui
da el partido escocés tomó por jefe á Bravo, y su anta
gonista el yorkino á Guerrero, y en esta situación tuvie
ron ambos generales un combate en Tulancingo soste
niendo los intereses de ambos partidos; y si bien Gue
rrero triunfó, se dijo que fué por haber sorprendido al 
enemigo cuando fiado en el armisticio pactado no aguar
daba el combate. 

Por fin el partido yorkino se sobrepuso, teniendo lu
gar el saqueo del Parián y la expulsión de los espailoles; 
reunido el Congreso, declaró insubsistentes los votos 
dados al Sr. Pedraza, y eligió Presidente al General Gue
rrero y Vicepresidente al General Bustamante. Esta fué 
la época de la invasión de Barradas, y aquel general fué 
mandado á Jalapa con un cuerpo de observación para 
vigilar á Barradas; pero éste fué derrotado rápidamente 
por el General Santa-Anna. Aquellas tropas proclama
ron después el plan que llevó el nombre de la ciudad 
donde se firmó, y por el cual se desconocía á Guerrero 
como presidente, y el Congreso declaró que tenía impo
ribmdad para golJern.ar la Reyública. 
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. El General Guerrero lu\'o 11uc huii· al Sur, y alli cou
hnuó la guerra conlrn la administración que le reempla
zó en el mando; y el General .\rmijo que fué mantlatlo 
{1 batirle, pereció en la acción de Tcxca. 

La guerra se p1·0l011g1í lodo el afio de 18:10. En Ene
ro de 1s:n fut'l COIIYidado Guerrero :í COIIICl' Cllll el ~t?• 

novés Francisco Picalu¡rn, que 111a111laha 1111 her¡;antiu 
sardo, "El Colombo." .Mas liw~o que c~lmo ,Í honlo, 
Picaluga lo aprehendió; y d:'1ndose :í la vela se tliri~iú 
para lluatuleo, entregó :í Gucncro al capilúu D. Mi~ud 
González, y este le comlnjo á Oaxaca, donde juzgado l'II 

consejo de gncrm ordinario, filé condenado ¡¡ 111111•1-IP, y 
pasado por las a!'mas en In villa de C:uilapa, l'I dla 1-1 de 
Febrero de 1831. 

Guerrero tiene lltulos gloriosos al amor y veneraci1í11 
de los mexicanos, y por lo mismo no basta en11111crar 
sus acciones, sino que es útil detenerse á encomiarlas. 
Dolado de ánimo esforzado y constante, impelido por el 
deseo irresistible de independencia, y conoceclor en su
mo grado del pals en que se hacia la guerra, bajo las 
banderas de Morelos la siguió, acompafüindole en sus 
triunfos y cooperando no pocas veces á ellos. Jefe de las 
tropas que este caudillo puso á su mando, supo dirigir
las, acudir con ellas á todos los puntos en que el peligro 
era inminente, y no mo'!;trarse jamás indiferente á aque
llo que pudiera hacer progresar la causa porque com
batla. 

Presente siempre en las principales acciones, jamás 
abandonó el puesto, antes bien, con su valor denodado 
animaba á sus tropas en medio de la refriega, dándoles 
el ejemplo, pues jamás tembló á la presencia del enemi
go. Hijo Guerrero del Sur dl: México, á la voz de inde
pendencia sintió hervir en su pecho el amor á la patria 
y el odio á sus opresores; al lado de uno de los caudi
llos más preclaros de la revolución, combatió como va
liente. Modelo de constancia, cuando vió aquella sofoca
da y próxima á espirar por la muerte del lu:roe del Sur, 
l\1orelos, él solo la mantuvo, él solo prestó ,·ida á aquella 
llama que una vez apagada, con dificultad hubiera rena
cido. Sin ninguna ambición personal, únicamente mo
vido ¡ior su amor á In patria, se unió al fin con llmhide 
y le cedió casi toda su gloria en la consumación de In 
independencia. 

Virtudes son estas que ni sus mismos enemigos des· 
conocieron, aunque no confesaron, pero que le hnn for
mado un altar en el col'azón de cada mexicano, y pre
gonan su gloria con más elocuencia que el monumento 
erigido en la plaza de San Fernando de l\léxlco, frente 
al sepulcro en donde descansan sus restos. Guel'rero 
ocupará en las páginas de la historia imparcial que se 
escriba de la independencia mexicana, uno de los pues
tos más brillantes y distinguidos. Si ya cerca de su muer
te cometió algún error politico, no pesará éste en la ba
lanza de la razón, y siempre será grande é inmortal su 
gloria, y abominado el crimen que le hizo morir en un 
patlbulo.-F. SosA. 

GueITero Negro (Black Warrior, laguna del). Costas 
occidentales de México, litoral de la Baja California. 

Esta laguna, que es la segunda hacia el S. de las que 
se hallan en la costa oriental de la habla de Sebastián 
Vizcayno, toma su nombre del de una barca ballenera 
que zozobró en su barra, en 1859. Tiene de largo, en 
dirección N. á S., cerca de 10 millas, por 3 á 3½ de an
cho; y su entrada se halla á 7t millas al S. de ~a de la
guna "Manuela ó de arriba;" á su frente comienza el 
bajo fondo desde 1½ millas más afuera. Buques de 13 
pies de calado han cruzado su barra sin novedad. (Com
mander Dewey's remarks on the W est coast of Me-

xico.) · H'd áfi d En la carta número 620 de la Oficma 1 rogr tea e 
los Estados Unidos, esta laguna se halla trazada entre 
27º 51' 80'' y 28º f/ latitud N., y su entrada por 28° 3' 
40'' latitud N. y 114º 6' 'NI' longitud O. de Greenwich. 
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Según la misma carta, la costa de la bahía Scbaslián Viz
cayno, desde la cnlrada á la laguna Manuela hasta la 
boca de la Scammon ú Ojo de Liebre, corre dircclamcn
tc ni S.O. unas 141 millas. 

Guerrero Rodea (D. LucAs). Este benéfico sacerdo
te nació en In ciudad de Querétaro el ano de 1625. Fué 
bachiller y saccrdolc secular, y quien introdujo en Que
rélaro el culto de la Virgen de Guadalupe. Los hisloria
dorcs de aquella ciudad cilan al Bachiller Guerrero Ho
<lca como uno <le los funda<lorcs más notables, como 
hombre de sentimientos eminentemente filanlrópicos y 
saccrdolc ejemplar. Figurando como figura en esas obras 
y en el Diccionai·io de Andradc, hemos crcfdo de nues
tro deber no omilir su nombre en eslas efemérides. Fa· 
llcció el dla 17 de Mayo de 1685, siendo universalmen
te sentido. En el ano de 1803 fué colocado un retrato 
suyo en la sncrislla de la iglesia de Guadalupe de Que
rétaro, á más del que exislfa en la sala de Juntas y clcc
ciones.-F. SosA. 

Guerreros. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Zinapécuaro, Eslado de :Michoacán, con 282 habitan· 
les. 

Guerreros. Rancho de la municipalidad de Guada
lupe á 1 kilómetro al N. de la cabecera, Estado y parti
do de Zacatccas. 

Guesogachic. Rancho de la municipalidad de Ra
yón (Uruachic), Distrito de Guerrero, Estado de Chi
huahua. 

Guetabence la. Ma.gda.lena.. Pueblo y agencia mu
nicipal del Distrito de Tehuantepec, Estado de Oaxaca, 
con 108 habitantes. Guietabeelle, significa en zapoteco: 
Piedra de lagarto. Etimologla: Guie, piedra: beefle, la
garto. Se halla situado á 18 leguas al N. de la cabecera 
del Distrito, y á 850 metros de altura sobre el nivel del 
mar. El clima es cálido y seco. 

Este pueblo se conoció en In antigUedad con el nom
bre de Guixepecochi, y fué fundado en el ano de 1608 
bajo el nombre que hoy tiene. 

Gueva.ra,. Rancho de la municipalidad de Piedras 
Negras, Distrito de Rlo Grande, Estado de Coahuila, con 
75 habitantes. 

Gueva.ra.. Rancho del departamento y municipalidad 
de Lagos, segundo cantón del Estado de Jalisco. 

Gueva.ra. (Lo de). Rancho de la municipalidad de la 
Magdalena, duodécimo cantón (Tequila), Estado de Ja
lisco. 

Gueva.ra.. Rancho de la municipalidad de Tcpalc11te· 
pee, Distrito de Apntzingán, Estado de Micl1oacán, con 
38 habitantes. 

Guevara. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Huejotzingo, Estado de Puebla. 

Gueva.ra, (D. JuAN). Poeta que floreció en el siglo XVII, 
D. Juan Guevara merece una mención en esta obra. Nació 
en la ciudad de 1\léxico, y en la misma hizo sus estudios; y 
abrazó la carrera de la Iglesia, ordenándose de presblte
ro. Fué capellán y confesor de las religiosas de Santa 
Inés, sobresaliente entre sus contemporáneos por sus co
nocimientos literarios, como lo demuestra el hecho de ha
ber sido electo Secretario del "Certamen poético" que la 
Universidad de :México celebró en 1654 en honra de 
la Concepción de l\Iarfa, y al que concurrió el virrey, du
que de Alburquerc¡ue. 

" Su gusto en la poesfa, dice Beristáin, fué el de su 
siglo, como puede verse en un Oento1i de verBoB gongo
rinos, más apreciables entonces que los de la Iliada, que 
se le premió en otro Certamen público para solemnizar 
la dedicación del templo del Hospital de Jesús, fundado 
por Hernán Cortés." 

También compuso Guevara la segunda jornada de la 
famosa comedia Amor ea laberinto, de Sor Juana Inés 
de la Cruz. Publicó: Certamen :poético de la Universi
dad de México en elogio de la Conoepoi6n Mariana, 
Imp. por Calderón, 1664,-Famtíaima entrada en Mé· 
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:r1"co de su i•frrcy el Ercmo. Sr. D11r¡11c ele .Albm·r¡11uq1ir. 
Imp. en !\léxico por Calderón, 165~. 4. 

Guevara (Fn. JuAN). Escritor en huaslcco. Siguien
do el plan que nos hemos trazado, colocamos aquí, "ª 
que no la biografla, si una noticia de este escritor. ll~
ristáin dice de él únicamente Jo que sigue: 

"Natural de la Nueva Espafla, de la Orden de San 
Aguslln, curn párroco de Mexlitlán, pcrillsimo en el di· 
fícil idioma de la Huaslcca. Escribió "Doctrina Cristia
na en lengua Iluasteca." Se imprimió en .México, como 
afirma en la dcdicaloria de su "Catecismo huastcca," Fr. 
Jmm Cruz. 

Guevara. (1Lu10. D1Eoo ). Arzobispo de Santo Domin· 
go. Nació en la ciudad de México. Habiendo pasado á 
Espana, hizo sus estudios, y fué doctor y catedrático de 
Código y Clementinas en la Universidad mayor de Va· 
lladolid. Vuelto á su patria obtuvo las prebendas de ca· 
nónigo y maestre escuelas de Puebla, y chantre de Mé, 
xico, habiendo sido en ambas catedrales vicario general. 
En 1640 fué electo arzobispo de Santo Domingo, y le 
consagró en Puebla el Sr. Palafox y l\Icndoza. Sorpren· 
dió la muerte al Sr. Gucvara antes de llegar á la isla de 
Santo Domingo. En 1599 publicó en Madrid el siguien· 
te tratado: Exereitatio Acadéniica de cctate et qualitate 01·· 

dinando1·mn. Matriti apud. Ludovicum Sánchez. 1579. 4. 
Gueva.ra. (P. JosÉ DE), Jesuita, natural de México, 

quien habiendo conservado una singular inocencia hasta 
los diez y siete anos de su edad, entró en la Compat11a 
con singulares circunstancias, que daban á entender ser 
de Dios su vocación. Acabados los estudios con crédi· 
to de aventajado estudiante, y habiéndole ofrecido los 
superiores el curso de provincia de México ó Puebla, to
do lo abandonó por entregarse en el colegio de San Gre· 
gorio á los ministerios de los indios mexicanos, cuyo 
idioma aprendió, y en más de diez ocho anos que en él 
estuvo, fué tenido por un perfecto ejemplar de apostóli· 
cos operarios indios. De ordinario se estaba en el confc· 
sonnrio desde muy de maflana, hasta las doce del dla, y 
á veces también toda la tarde, porque llevados de su 
dulzura y caridad, vcnfan á confesarse muchlsi111os in
dios, no sólo de los barrios de esta ciudad, sino de puc· 
blos distantes muchas leguas, y consiguió que muchos 
indios é indias confesasen y comulgasen invariablemcn· 
te cada ocho dlas. Ni era menor su celo en acudir á las 
confesiones de los indios enfermos, que de dos, tres, y 
cuah'o leguas de distancia enviaban á llamarlo, y siem
pre llevaba consigo dos grandes bolsas, una con varias 
imágenes de que se valla para mover á contrición á los 
indios, otra de muchas medicinas caseras que él mismo 
por su mano les aplicaba, y juntamente les daba cuanto 
podla de limosna. Ni por esto se descuidaba de si 
mismo. 

Esmerábase en la oración y ejercicios espirituales, y 
en una ternfsima devoción de Nuestra Senora de Lorelo, 
y al Seflor San José. 

Jamás se le oyó palabra de murmuración, ni que re
dundase en alabanza propia. 

Usaba siempre de vestidos muy viejos y remendados, 
y mostraba un grande rendimiento á cualquiera cosa que 
tuviese alguna apariencia de superior. 

Su pureza fué angelfoal; y cuantos le confesaron gene· 
ralmente de toda su vida, testificaron que habla conser
vado hasta la muerte intacta la flor de la virginidad, y 
la primera gracia que recibió en el bautismo; y aun al· 
gunos de sus concurrentes aseguraron, que andando con 
cuidado, jamás le notaron cosa que pudiese condenarse 
por pecado venial. 

Recibió la noticia de su muerte con grande tranquili· 
dad y alegria, haciendo que algunos eclesiásticos sus 
amigos, le cantasen alguna cosa á lo divino; y recibidos 
lodos los Sacramentos, fué á gozar el premio de sus tra· 
trabajos, no habiendo cumplido cuarenta y siete anos. 
A su entierro acudieron más de dos mil indios vestidos 
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tic lulo; y eran tales sus alaridos y l:ígrimas, ,¡uc no se 
percibían las ,·occs tic los que oficiaban el funeral. Fué 
~epultado en el colegio de San Grcgorio, en que murió 
,í !I de ,Julio de 1725.-P. Ovn;oo. 

Guevara (!:ion M.rnf.\ Sr.nA.-1:-.A JosE~'A). Nació en Quc
rélaro el día 8 de Junio de 1751, de padres decentes, 
hourados y piadosos, que fueron el Lic. D. Ignacio Gue
\'ara y D~ ,Juana de Longamy, los que le pusieron en el 
bautismo los nombres de Mal'Ía Manuela. Desde que co
mc11zó :i rayar en ella el uso de la razón, manifestó una 
l'i\'eza g1·ande y un enlendimienlo claro y sublime; con 
esto, aprendió junlamenle con su hermano D. Ignacio 
(que fué clérigo prcsbllcro, y murió de religioso carme
lita descalzo en el colegio de San Angel el dla 28 de Di
ciembre de 1802) la gramática latina con perfección. 
Siempre mostró inclinación al estado religioso, el que 
por fin abrazó tomando el hábito en el convento de Se-
11or San José de Gracia de pobres capuchinas de dicha 
ciudad, el dla 14 de Junio del ano de 1772, y profesó el 
ai1o siguiente el dla 21 del mismo mes, en que dejando 
el nombre que lenla en el siglo, le impusieron el de Se
rafina. 

Desde que entró en el convento fué muy amada de 
todas las religiosas, porque á todas las vela con el ma
yor aprecio y carii'lo, á todas las atendla y servía en cuan
to estaba de su parte, y á todas edificaba con sus buenos 
ejemplos, porque fué siempre muy observante de su re
gla y muy puntual en el desempefio de sus deberes. En 
medio de esta estrecha observancia mostraba á todos un 
genío muy alegre y placentero, y una conversación muy 
amena y divertida, por lo que en ]as pocas honestísimas 
recreaciones que tenla la comunidad, era la que entrete
nía y alegraba á las religiosas con sus dichos ngudos y 
salados. Entre los muchos empleos que obtuvo en los 
capítulos, el último fué el de tornera mayor, el que de
sempenó á toda satisfacción, pues con su genio amable 
y dulce atraía á muchas personas que socorrían al con
vento con sus limosnas. Muchos sujetos, aun los más 
condecorados, iban al torno sólo por gozar de sus con
\'Crsaciones, que al mismo tiempo que eran edificantes 
estaban acompafiadas de instrucción y de agudeza. 

Cuando se efectuó la fundación del nuevo convento de 
capuchinas de la ciudad de Salvatierra, fué electa presi
denta y primera prelada de él, por el Exmo. Sr. arzo
bispo D. Alonso Núñez de Haro, quien la obligó á ad
mitir este cargo (que rehusó mucho su profunda humil· 
dad), porque conocía muy bien su sólida virtud, sus gran
des talentos y realzadas circunstancias. Salió de su con
vento para aquél con las demás fundadoras, el d(a 11 de 
Junio de 1798. Fué ciertamente en aquella nueva fun
dación la columna y fundamento, pues la cimentó y au
mentó con sus diligencias y fatigas. Así lo conocieron y 
experimentaron sus hermanas, hijas y compai'ieras, y por 
eso la reeligieron por su abadesa en el primer capitulo 
que celebraron en 27 de Junio de 1801. Es cosa muy 
particular y digna de notarse, que todos los aconteci
mientos principales de ]a vida de esta admirable religio
sa le sucediesen en el mes de Junio, y por eso decla 
siempre á sus hermanas que ella había de morir en Ju
nio, lo que efectivamente sucedió, pues acabó sus d(as 
en 30 de Junio de 1805, á ]os 54 anos de su edad. Fue 
sepultada al día siguiente con la pompa posible y con los 
honores debidos á su mérito, como madre y fundadora 
de aquel convento, dejando á todas sus hijas y hermanas 
llenas del más justo y amargo sentimiento por su falta. 
En Querétaro, su patria, fué también generalmente sen
tida de todos los que tuvieron el honor de conocerla y 
tratarla, porque fué ciertamente digna del mayor aprecio 
y estimación por sus singulares prendas y admirables 
circunstancias.-J. M. D. 

Guevea Santiago. Pueblo y municipalidad del Dis
trito de Tehuantepec, Estado de Oaxaca, con 1,030 ha
bitantes. Guevea, significa en mexicano: Piedra de cal. 
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Etimología: Quic, picdro; \'Ca, cal. EsliL situado :í 8 le
guas ni 1'1:. de Tehuantepec, y ;Í 6:?0 mctrns sobre el ni
\'el. dc_l mar. Su clima es templado, pel'o exlrl'moso en 
el Jll\'Je1·no, 

Este pueblo fué fundado en el aílo de 1 iiOO poi' D. 
Pedl'O Santiago. El nomhre antiguo de e:tc lu¡;al' es 
Guevla, es decir Cerro del Nopal, y poi' lo mismo se ti
tuló Santiago Guevía. 

Este pueblo tiene cinco mnchos que co11fur111c ;'L la ley 
forman parle de la municipalidad, y son: 

El Coquito, Lachiburro, Lnchigueguc, (i11i11c,·i~tio y 
Cerro Pelón. 

Guías. Hancho de la municipalidall y partido de San 
Miguel Allende, Estado de Guanajualo, con 82 hahitan
tes. 

Guiciopa.. Mineral de Sinaloa, Distrito tic Culiac:í11, 
jurisdicción de Badiraguato. 

Guichac. Hancho de la municipalidad de 'l'zompan
lepec, Distrito de Juárez, Estado de Tlaxcala, con 00 hú
bitantes. 

Guichicovi (San Juan). Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, con 3,870 hahi
fanles. Significa en zapoteco, Pueblo Nuevo. Etimología: 
Guichi, pueblo; covi, nuevo. Está situado á 20 leguas al 
N.E. de Juchitán, y á 264 metros sobre el nivel del mar. 

Guichilona.. Rancho del municipio de San Jeróni· 
mo, Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, 

Guichilona.. Río que nace en la sierra de la Bande
rilla, de la cordillera de Tehuantepec, Estado de Oaxa
ca; dirige su curso al E. hasta encontrar el pie de la sie
rra l\fazahua, que lo desvía hacia el S., recorre 60 leguas 
y desemboca en ]a laguna superior formando el estero 
de ]a Estacada. 

Guichina. (San Francisco). Pueblo del Distrito de 
Yautepee, Estado de Oaxaca, con 75 habitantes. Signifi
ca en zapoteco: Flor colorada. Etimologla: Guie, flor; 
china, colorada. La palabra Guicbina significa también 
madre. Se halla situado á 1 Jegua al O. de Yaulepec, y 
á 1,314 metros de altura sobre el nivel del mar. El cli
ma es cálido. 

Guiela.si. Rancho del municipio de San Jerónimo, 
Distrito de Juchilán, Estado de Oaxaca. 

Guiéngola.. Monte situado á unas cinco leguas al No
roeste del pueblo de Jaltepec, en el Distrito de Telmantc
pec, Oaxaca. Es notable por ]ns ruinas antiguas que pre
senta de una ciudad populosa, defendida por fortificacio
nes de tamano enorme. El espacio cerrado por la línea 
de muralla, de la cual parte, permanece aún en pie, tie
ne cuatro leguas de largo y una y media de ancho, no
tándose sobre todo la cortina construida á la orilla de un 
precipicio, y que atravesando una quebrada profunda, 
separa la montana de la cadena principal de la cordi
llera. El interior de Jo fortificado ofrece grandes mon
tones de ruinas, y las cuevas diseminadas en gran can· 
tidad por las laderas, tienen seflales de haber servido 
también de habitaciones. En la parte superior se encuen
tra un gran estribo horadado, de piedra caliza; y cerca de 
la cumbre hay una gruta, de entrada pequeíla de más de 
75 piés de profundidad, y de cuyo techo penden blancas 
como la nieve algunas estalactitas, que heridas con un 
cuerpo duro producen sonidos variados y agradables se
mejantes á los del órgano. 

"Una persona que exploró esta cueva y las ruinas, di
ce el mayor Barnard (Reconocimiento del istmo, página 
321), la describe del modo siguiente: 

"La dirección general de la cueva es un declive que 
forma un ángulo como de 45 grados. Hasta donde fui
mos habla grandes aberturas ó salones de piso nivelado, 
y pasadizos de comunicacion que tenlan des.de !res á 
ocho pies de diámetro. Es evidente qu~ en ~lgun tiempo 
fué habitada, porque encontramos varias piezas de ~oza 
ordinaria algunas en estado de perfecta conservación. 
Al pone~e el sol llegamos á la cima del precipicio de tie-
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rra caliza, qne corre horizontalmente un cuarlo de milla 
de nncho y dos de largo, y termina á la izquierda en una 
profunda barranca pcfiascosn. Encontramos en el \'allc 
1111 espacioso templo, construido de piedras pcq11e11as y 
aplanadas, sólido en todas sus partes y perfectamente con• 
:servado, exceptuando la mezcla que usaron pl'imitiva
menle, cuya parte principal ha destruido el tiempo. Pa
samos la noche sobre el lecho del templo. Por la maflnnn 
temprano envió ni gula y ni mozo poi· agua, y principia
mos á explorar el valle. 

"La forma del templo es oblonga, tiene 33 piés de ele
vación, en la base 105 pies de largo y 90 de ancho; cu 
la parte superior tiene 75 piós de largo y 60 de ancho. 
Tiene cuatro terrados uno sobre otro, y cada uno de 61 
pies de elevación, que circundan el edificio. Frente al 
valle hay gradas de 25 pies de largo, que se extienden 
hasta la parle superior, y también escalones en ambos la
dos. El templo está inmediato á un cuadro cerrado que 
abraza como dos acres de tierra, y cercado por un muro 
de 8 pies de elc\'ación y 12 de espesor. Se supone que 
el cuadro servia para los sacrificios. Enteramente al fren
te, al olro lado del valle, dcscu~rimos otro templo, se
mejante á éste en forma y material, pero mayor en una 
tercera parte, en el cual están las ruinas de varias casas 
de ladrillo. Por todas parles encontramos en el valle rui
nas de casas, aun en el declive de la montana. Calcula· 
mos que este valle se halla á 1,000 pies sobre el llano. 
Estando resuello á llegar á la cima, si era posible, tomé 
agua y vlvcres para dos dlas, y emprendl m1 marcha sólo 
con mi gula. Antes que saliésemos del valle, descubrí un 
montón de ruinas que cubrlan como la cuarta parte de 
un acre de tierra; pero las piedras estaban tan quebra
das, que no pude formarme idea de lo que había sido 
primitivamente. Continuamos con gran dificultad, y al 
oscurecer llegamos cerca de In cima ele la montana: hi
cimos un gran fuego, y pasamos allí la noche. Al ama
necer renovamos nuestros esfuerzos para llegar al punto 
más elevado, y á las diez de la mnfiann hablamos logra
do nucsll·o intento. La cima está cubierta de elevados pi
nos con las ramas tan entrelazadas, que para poder ver 
las Ílamu·as tuve que subirme á uno de los árboles más 
altos, y consideré todas mis fatigas bien recompensadas. 
Jamás habla tenido la fortuna de ver una perspectiva tan 
magnifica. A lo lejos se extiende el golfo de Tchunntc
pcc, el plateado lago de Tilema; las inmensas llanuras 
con pcquenos allonazos surgiendo de ellas como islas en 
el ma1·, que parecían ondeantes campos de dorados gra
nos; las brillantes torres de la distante ciudad, y las ver
des y suntuosas cercas que marcan sus suburbios. Sali
mos de vuelta como al medio ella, siguiendo hasta llegar 
al valle el mismo camino que hablamos llevado; ali! to
mamos hacia el S. y entramos otra vez en él á alguna 
distancia de donde le atravesamos cuando ascendimos. 
Encontré aquí un gran montón de ruinas, de las que al
gunas se cxtendlnn hasta á diez acres, cercadas parcial
mente de un muro de 14 piés de alto y cuatro de espe
sor. El piso, dentro del cercado, está empedrado, y las 
piedras están en muy buen estado. Hay en el centro dos 
monumentos, el uno cuadrado y el otro redondo; cada 
uno como de 20 pies de diámetro en la base. Ambos 
están rotos como hasta los 14 pies de elevación, y rodea
dos de escalones. Las ruinas que he descrito no son más 
de una pequena parte de las que existen por otros lados 
de la montana. 

"Los indios tienen la supersticiosa creencia de que hu
bo una igle~ia en la. cima de esta mo~tana, sopre cuyas 
ruinas preside el diablo;. y cuando vieron m1 hoguera, 
hubo varias sospechas y conjeturas respecto al modo con 
que su majestad satánica dispond~la de mi. Ta~ común 
es esta creencia, que en verdad mientras. anduvimos en
tre las ruinas mi guía no se separaba á d1~z pasos, y aun 
se subió al árbol detrás de mi para segundad. Tod_a!ía 
existe en la iglesia de Jucbitán un documento trad1cio· 
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nal, poi· el cnnl se snbc c¡ue la despoblación de Guién, 
gola dala de 300 aflos acá. La época anterior en c¡ne se 
l1icicron estas obras, es asunto de graves y fantásticos 
cálculos." 

Según una relación trunca y mal escrita que leugo .i la 
vista, las ruinas fueron visitadas en 1833, y los explora, 
dores encontraron el sepulcro ó panteón de los jefes de 
In tribu que alll vivió; los cncláYcrcs estaban puestos ho, 
ca abajo, con un barniz ó mezcla que los unlan fuerte, 
mente á las pai·edes de los sepulcros; en cada uno habla 
figuras de ídolos, de reyes, de sacerdotes, de animales y 
utensilios para la vida doméstica, de barro, de pedernal 
ú de serpentina, algunos con muy brillantes colores. Las 
fortalezas y las casas están construidas de piedra suelta 
y seca, sin ninguna argamasa, y sólo las cornisas y par
tes m,\s fuertes tienen dada poi· encima una capa de mcz. 
cla de mucha consistencia. Se distinguen bien entre las 
ruinas tres castillos, llenos los recintos de piedra suclla, 
destinada sin duda para los l1ondcros.-l\f. O. Y Il. 

Guiesochic. Ranchería del Distrito de Abasolo, Es, 
lado de Chihuahua. 

Guié-Viche. Cerro situado á 32 kilómetros N.E. de 
Telmantcpcc, Estado de Oaxacn, á los 16° 37' 26" de la· 
titud N., y 95° 12' 50" de longitud O. de Greenwich. Su 
elevación sobre el mar es de 416 metros. 

Guie-Vixia.. Cerro situado á 46 kilómetros N.E. de 
Tehunntepcc, Estado de Onxaca, á los 16° 43' 8" de lati
tud N., y 95° 12' 35" de longitud O. de Greenwich. Su 
elevación sobre el nivel del mar es de 598 metros. 

Guigochini. Rancho de la agencia municipal de Tia· 
cotepec, en el Distrito de Tehuantepec, Estado de Oa
xaca. 

Guijas. Mineral de plata del Distrito de la l\Iagdalc, 
na, Estado de Sonora. 

Guijas. Loma extensa en que por el N. termina el 
cerro de Santa Ana, á inmediaciones de Guadalcázar, 
Estado de San Luis Potosí. La superficie de esta eminen
cia es sumamente áspera por el aspecto particular de la 
caliza, que presenta picos y crestas salientes en toda esa 
masa y en diferentes direcciones. Además, la caliza está 
metamorfiznda por el pórfido que en su aparicion dió ori
gen al cerro de San Cristóbal, uno de los ccrl'OS princi
pales Y. rico mineral del mismo Guadalcázar. 

Gwjo (D. GnEaomo l\LmTiN m:). El Lic. D. Gl'cgorio 
l\farlln de Guijo puede figurar entre los cronistas mexi
canos, por m,ís que la obra única que de él se conoce, y 
qüe nosotros l1cmos citado en la presente varias veces, 
no sea una verdadera crónica sino un Diario en que los 
sucesos se refieren las más de las ocasiones con brevedad 
suma. 

Guijo nació en la ciudad de México, y en ella abrazó la 
carrera eclesiástica, ordenándose de prcsbltero. Fué se· 
cretnrio del Cabildo metropolitano, y obtuvo igual puesto 
en dos congregaciones: en la de San Pedro, y en In de la 
Unión de San Felipe Ncri. Fué hombre aplicado, curio• 
so, y de virtud ejemplar. 

Dice de Guijo, Beristáin: 
"A su muerte, ocurrida el 9 de Agosto de 1676, dejó 

manuscrito un curioslsimo Diario de sucesos notables que 
abraza los anos de 1648 á 1664. Este Diario fué impre• 
so en México en la colección de "Documentos para In his
toria de :México," tomos 1'! y 2'!, México, Imprenta de 
Juan R. Navarro, calle de Chiquis, número 6, 1853, y 
contiene noticias históricas que en parle alguna que no 
sea esta obra pueden hallarse, siendo por lo mismo in
cuestionable su utilidad, cualesquiera que sean los defec
tos de que el trabajo adolezca." 

El autor de estas efemérides ha utilizado el Diario de 
Guijo en su obra anterior, El episcopado me,i,icano.-F. 
SosA. 

Guijarro. Rancho de la municipalidad y partido de 
la Capital, Estado de Durango. 

Güila. (San Pablo). Pueblo y municipalidad del Dis-
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!rilo de Tlacolula, Estado de Oaxaca, con 1,709 habilan
lcs. 

Es.te pue?lo está al S.E •. de la cabecei-a del Distdto y 
al nusmo viento de la Capital del Estado, y á 1,G58 me
tros de altura sobre el nivel del mar. Su clima es frío. 

Dicho pueblo fué fundado en el ano de 1308 y sus li
tulos le fueron expedidos en 1774. 

Guiloxi (San Sebaslián). Pueblo del Distrito de Vi
lla Juárez, Estado de Oaxaca, con 294 habitantes. 

Este pueblo está situado á 43 kilómetros al S.E. de 
\'illa Juárez, á 2,215 metros de altura sobre el niYel del 
mar. 

Su clima es frlo y seco. 
Guilla Santa. Pequeflo arrecife al N.E. de la punta 

de Antón Lizardo, costa veracruzana, hacia los 19° 8' 
15'' de latitud Norte, y 95° 49' 30" de longitud Oeste de 
Greenwich. 

Guillén. Rancherla de la villa Tuxtla Chico, depar
tamento de Soconusco, Estado de Chiapas, con 134 ha
bitantes. 

Guillén (D. CLEMENTE). El distinguido misionero de 
quien vamos á hablar, nació en la. ciudad de Zacalecas 
el 28 de Abril de 1678. Era muy joven cuando abrazó la 
carrera eclesiástica, haciéndose jesuita y consagrándose :í 
la enseflanza de la filosofia en México. Obtuvo en la Com
patlla diversos cargos importantes, hasta que fué enviado 
á las misiones de California, á donde llegó en el a11o de 
1714, después de haber naufragado y sufrido todo géne
ro de contratiempos. Dedicóse con solicitud evangélica á 
sus tareas, y perseveró en ellas treinta y cuatro anos. Cla
vijero da importantes noticias acerca del P. Guillén, di
ciendo entre otras cosas: "No podemos decir en particu
lar lo que el P. Guillén tuvo que hacer y sufrir en la 
fundación de aquella misión (la de Jagnecetia) y en los 
veintiocho af1os que la gobernó; pero se sabe que con in
decible trabajo sacó de los bosques á los bárbaros disper
sos en ellos y los congregó en nueve poblaciones, de las 
cuales tres se agregaron á la misión de San Luis Gonza
ga, fundada en 1747, á expensas del nobillsimo mexica
no D. Luis de Velasco, conde de Santiago. 

"Se sabe también, que siendo el territorio de In misión 
tan grande que se extendla de un mar á otro, no dejó 
en ella un solo indio que no fuese cristiano, ó al menos 
catecúmeno. Sus tareas apostólicas eran más laboriosas 
por la suma esterilidad de todo aquel terreno, á excep
ción de un corto espacio de la playa de Apate, en el cual 
se sembraba un poco de malz." 

En 1746, viendo sus superiores que el P. Guillén se 
encontraba débil y enfermo, le enviaron á Loreto á des
cansar; pero él continuó trabajando, hasta el punto de 
emprender el estudio de una lengua indígena á pesar 
de su avanzada edad, con el sólo fin de ensenar In doc
trina á una anciana que á nadie entendía. 

Falleció en Loreto en el ano de 1748. 
Bien merece el P. Guillén que se consigne su nombre 

en este Diccionario; pues no fué un misionero vulgar, y 
á nuestro juicio, esos agentes de la civilización deben ser 
honrados, por más que en nuestra época se hubiese casi 
perdido la memoria de los trabajos apostólicos de los pro
pagadores del cristianismo en México. El misionero de 
aquellos tiempos era lo que en la actualidad es el maes
tro de escuela; y si el último, por humilde no aparece 
rodeado de brillante aureola, como no la tenla aquel, esa 
no es una razón para que los esplritus justicieros dejen 
de honrarlos y enaltecerlos. 

Escribió el P. Guillén una Noticia de la misión de los 
Dolores, del Sur de Oali(omias (á) S. Juan Malibat ó 
Liqui y de sus pueblos Óonee,Pción, En-0arnaeión, Trini
dad, Redención y Resurreooion. Manuscrito que leyó Cla
vijero para escribir su obra acerca de aquellas regiones. 
-F. SosA. 

Guillermo. Rancho de la municipalidad de China, 
Estado de Nuevo León. 

GUTI 
Guillochic, n:mcheda de In municipalidad tic Gua

d,al_upe Y C:all'O, Distrito de ,\ndn'.•s del Hio, Estado de 
C.luhuahua. 

Güinaca. Minc1·al del Estado de SonCJra í1 30 le"uas 
al E. N.E. de J\[octezuma. ' 0 

. Güinalá., Hacienda de la municipalitlatl tic San Fran
C(SCO de Apodaca, Estado de l\'ue\'O I.cún, con .l!),'i Ita· 
b1l:mtes. 

Guinacastle. Rancho, Distrito del Hosario, Estado 
de S!_~aloa, en el camino de la ~~ncPpciún ,i Jo:scuiuapa. 

Gumdo. Rancho de la m11111c1pahdad de Tajim:m,a, 
Distrito de Zinapécuaro, Estado de J\lichoac:i1i, con 1.iii 
habitantes. 

Guineo. Ribera de la municipalidad y partido de San 
Juan llautista, Estado de 'l'abasco, con '2i7 hahil:mlel!. 

Guinorama. (Isla). Litoral <le la Hcpública en el liol
fo de California, costas <lel Estado de Sinaloa. (Véase 
isla Vinorama). 

Guiña.da. (La). Hacienda de la municipalidad de 
Huehuetoca, Distrito de Cuaulitlún, Estado de 1\Jéxico, 
con 77 habitantes. 

Guiñamolo. Rancho de la municipalidad de Hnau
tla, Distrito de Huejutla, Estado ele Hidalgo, con 63 ha
bitantes. 

Gu.iracoba. :Mineral de plata, plomo y cobre, del Es
tado de Sinaloa, Distrito del Fuerte, al N. de Choiz. 

Güira!. (Véase González y Guiral). 
Guiriunio. Rancho de la municipalidad de Tnzantla, 

Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacún, con 33 ha
bitantes. 

Giürocoba. Comisaria del municipio y Distrito tle 
Alamas, Estado de Sonora. 

Güisa. Rancho de la municipalidad del pueblo de Sc
ris, Distrito de Hermosillo, Estado de Sonora. 

Güisquilco. Rancho de la municipalidad de Yahua· 
lica, primer cantón ó de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Guitarra. Rancho de la municipalidad de Coahua
yana, Distrito de Coalcomán, Estado de l\Iichoacún, con 
6 habitantes. 

Guitarra (La). Rancho de la municipalidad de Chi
na, Estado de Nuevo León. 

Guitarra.. Mineral de plata de la municipalidad de 
Guadalupe y Calvo, Distrito de Andrés del Rlo, Estado 
de Chihuahua. 

Guitarrera. Rancho del rarlido y municipalidad de 
Salamanca, Estado de GuannJuato, con 15 l1abitnntes. 

Guitarrilla.. Rancho de la municipalidad de Balleza, 
Distrito de Hidalgo, Estado de Chihuahua. 

Guitarrilla.. Rancho de la municipalidad de Hidal
go (Cerro Gordo), partido de Indé, Estado de Durango. 

Guitarrilla.. Rancho del munictpio y Distrito de Ario, 
Estado de Michoacán, con 18 habitantes. 

Guitarrilla.. Rancho de la municipalidad de Atema
jac de las Tablas, cuarto cantón (Sayula), Estado de Ja
lisco. 

Guitarrilla. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de San Juan del Rlo, Estado de Querétaro, con 25 ha
bitantes; situado á ¼ de legua al N. de la cabecera del 
Distrito. 

Guitojoa.. Pueblo de indios mayos del Distrito de Ala
mos, Estado de Sonora; situado á 15 leguas al O. N.O. 
de la cabecera del Distrito. 

Güiza,. Rancho del municipio de San Javier, Distrito 
de Hermosillo, Estado de Sonora; situado á 40 leguas al 
S.E. de la ciudad de Hermosillo. 

Guno. Ranchería de la municipalidad de Acul~o, Dis
trito de Jilotepec, Estado de México, con 495 ha~1t~nte~. 

Guridi y Alcocer (D. JosÉ MmuEL). E~te d1stin~1-
do escritor nació en el pueblo de San Felipe Ixtlacms-
tla, del Estado de Tlaxcala. . . . 

Hizo sus estudios en el Semmario Palafox1ano de 
Puebla fué catedrático de Filosofía y Sagrada Escritura, 
y cens~r de la academia de bellas letras. Pasó á la Uni

Tom. III.-25 
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,·crsitlacl «lt· l\li'·xiro, y vistió la hcca del colegio mayor de 
:-;aula ;\!aria de Todos los santos, el día !J ele Octubre 
d,• J i!HI. Uecibió t•I grado ele doctor en teología y c{mo-
111·s y ohtuvo el titulo de abogado de la real, Audiencia. 
Fu¿ apoclcrado del cahildo cclesi,istico y de la jul'isdic
eiún episcopal ordinaria de Puebla, y sostuvo con honra 
y feliz suceso la i111m111idad eclesiiistica. 

Fué cura y juez de ,\cajete, primero, y ele Tacubnya 
despui'.•s, 

No111brmlo diputado i"t corles por Tlaxcala, pa_só á Es
pafia en 1810 y en ellas acrcclilú sus talentos, hlcralnra 
y patriotismo. . . . 

Volvió á .México en 1813 nomlmulo pronsor y v1car10 
geucral del arzobi~pado, y luego fué cura del Sagrario. 

Escrihicí cutre otras cosas lo siguiente: 
Arit; de la fr11y11n lali11a. l\léxico, 1805.-Disci·tación 

.~obre lo.• doiio,¡ 'JIIC <'.<tW<n el ,f11c90.-Reptcsc11tación de 
l<t tlip11/,1chi11 11111cricmm sobre las convulsiones de la 
.A111Í'rim. Londres, 1812.-O111·.~o de ,filosofía modetna. 
-,Sa1111111,·-•, tres lomos.-lilfonncs sobre la inmunidad 
,·clc,qití.,ficu.-J}i.~c·111-.•<M mrios.-Poesías líricas y dm
n1írfic11.~.-.Apolo!fÍ<i ~le fo apm·ición de Nuestra Señora 
de G11mlal11pe. l\léx1co, 1820, y una larga y cxtrafla rc
lacit'm de s11 propia vida.-F. SosA. 

Guivini (!::ian Juan). Pueblo y municipalidad del Dis
trito de l\liahuafüm, Estado de Oaxnca, con 175 habitan
tes. Signillca en zapotcco: Flor pcquefla. Etimología: 
Guíe, flor; vini, pequefla. Está situado á 28 leguas ni E. 
de ?iliabuatlán, y á 1,808 metros de altura sobre el nivel 
del mar. El clima es frío con exceso. Este pueblo fué 
fundado en el año de 1799. 

Gusano. Rancho del partido y municipalidad de Do
lores Hidalgo, Estado de Guanajualo, con 186 habitantes. 

Gusano. Rnncho de la municipalidad de Arandas, 
cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco.-Otro 
de 1a municipalidad de Tepatitlán. 

Gusano. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Huct:11110, Estado de Michoacán, con 21 habitantes. 

Gutierre de la Aguila. Villa, hoy ciudad de Villa
nucva, Zacalccas. (Véase). 

Gutiérrez (Los). Congregación de la municipalidad 
de Salinas Yictoria, Estado de Nuevo León, con 151 ha
bitantes. 

Gutiérrez. Hancho del Estado, partido y municipa
lidad de Gnanajuato, con 85 habitantes. 

Gutiérrez. Rancho de In nmnicipalidnd de China, 
Estado de Nuevo León, con 13 habitantes. 

Gutiérrez. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Iluauchinango, Estado de Puebla. 

Gutiérrez. Rancho de In municipalidad de San Fer
nando, Distrito del Norte (l\latamoros), Estado de Ta
manlipas. 

Gutiérrez. Rancho de la municipalidad de Pánuco, 
partido y Estado de Zacatecas. 

Gutiérrez (Tcodosio). Congregación de la munici
palidad de San Nicolás de los Garzas, Estado de Nuevo 
León, con 28 habitantes. 

Gutiérrez (B.\nroLoMÉ). Lo hemos dicho ya: 110 obe
deciendo como no obedece esta obra á inspiraciones de 
partido ni de_ secta, deben lmllarse en ella los apóstoles 
de todas las ideas, los hombres que más se han distin
guido en cualquier gremio social. Hemos hablado de 
San Felipe de Jesús, y hoy vamos á referir la vida de Fr. 
Bartolomé Gutiérrez, mártir como aquél de la fe cristia
na. Pero, como entonces, cederemos la palabra á un es
critor que merezca á las personas piadosas mayor con
fianza que el autor de esta obra, al doctor Beristáin, ca
nónigo que fué de la Catedral de México y á quien con 
frecuencia hemos citado, colocando también su biografla 
en estas páginas. 

Beristáin redujo ti. breve espacio todas las noticias que 
se hallan en diversos libros acerca de Fr. Bartolomé Gu
tiérrez, conservando cuantas son conducentes á nuestro 
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objeto, y suprimiendo aquellos detalles que sólo intere
san á las personas sumamente piadosas. 

I-Ié aquí, pues, la biografía debida al doctor Ileristáin: 
"Aunque el angelopolitano D. Juan Fcrnández Leclm

ga pretendió darle por cuna á este siervo de Dios la ciu. 
dad de la Puebla, es cosa averiguada que nació en w. 
xico, en la calle de Santo Domingo que vuelve á la tlt 
los Donceles, y que lo bautizó en el Sagrario de la mt
tropolitana el Dr. Francisco Losa, á 4 de Septiembre dt 
1580. Tomó el hábito de San Agustín; y hallándose rn 
el convento de la Puebla de los Angeles, el afio de IGO:i 
se unió al procurador de la provincia de Manila, Fr. Pe
dro Solicr, arzobispo después de Santo Domingo, que 
venía de Veracruz con una misión para Filipinas. Alli 
fué nombrado maestro de novicios del convento de ~fa. 
nila, por su acendrnda virtud y religiosidad, y en 1~12 
consiguió de sus prelados pasar al Japón, que habla~1<lo 
siempre el objeto de sus votos. Con la mayor prontitud 
aprendió aquel idioma, y se dedicó con apostólico fenor 
,:í Ja predicación del Evangelio, siendo prelado del con
vento de Usuki. Tenía ya formado un copioso rebano de 
neófitos, cuando el emperador Yogo lanzó de sus domi
nios á los misioneros. Por esta causa regresó nuestro 
Gutiérrez á Manila el afio de 1615; pero solicitado de los 
nuevos cristianos, volvió disfrazado en 1618, y viviendo 
siempre en montes y cavernas, asistió á sus japone,e,, 
y mantuvo entre ellos la religión verdadera, resuello 
constantemente á perder la vida, hasta el 10 de Noviem
bre de 1629 en que fué preso y conducido á Omura de 
orden del tirano Tacanaga, rey de Bongo. Desde ese día 
hasta el 30 de Septiembre de 1632, en que nuestro ve
nerado Bartolomé fué quemado en compania de otros 
varios, se prolongó su martirio, cuyas "Actas" se publi
caron en Manila por Fr. Martín Claver, y pueden leerse 
en las "Historias" de las provincias del "Rosario," y de 
los "Agustinos descalzos" de Filipinas; en la "Crónica" 
del Ilustrísimo Sicardo, y en la "Relación" de Femán· 
dez Lechuga, impresa en México en 1666. 

"Escribió: 
"Narración histórica de la vida y martirio de los ilus· 

tres padres fray Pedro de Zúfliga, agustino, fray Luis 
Flores, dominico, y de otros japoneses que padecieron 
en el mes de Agosto de 1622." El original de este opús
culo, escrito en papel del Japón, y dirigido al provincial 
de los agustinos de Filipinas, estaba en México en poder 
del maestro fray Marcelino Solís, doctor y rector de la 
Universidad, y de él sacó varias copias el Ilustrísimo Si· 
cardo, insertando la "Narración" en su obra intitulada: 
"Cristiandad del Japón." Impreso en Madrid, 1698, fo· 
lio.-"Relación histórica del martirio .que padecieron 
otros religiosos en el Japón en el mes de Septiembre de 
1622."-También la publicó Sicardo en su citada obra, 
gloriándose de que tenía en su poder dicha relación es· 
crita de mano propia de nuestro venerable. El cual es· 
cribió además "varias cartas" de que hacen mención los 
escritores de Filipinas. De ellas una existe en la provin· 
cia de Michoacán de padres agustinos, como en su his· 
toria asegura el maestro Basalenque.-F. SosA, 

Gutiérrez (P. PEDno). Uno de los más célebres je· 
suitas mexicanos, el cual nació en el mar viniendo sus 
padres de Espana. Recibióle en la Comp~flía el P. Dr. 
Pedr? ~ánchez, prim~~ provincial y fundador de esta 
Provmcia. Desde nov1c10 se dió mucho á la oración, gas· 
tando cuantos ratos sobraban de la distribución, delante 
del Santísimo Sacramento. El resto de su vida gastó en 
el colegio ~áxi1!1o de México: parte, en el oficio de pre· 
fecto d~ la iglesia, y fué el primero que en la Nueva Es· 
pafia d1ó á luz el Calendario ó Cuadernillo de rezo, con 
tanto acierto, que era celebrado de los sei'iores arzobis· 
pos, obispos y prebendados de las iglesias, que á ojos ce· 
rrados seguían en el punto de rezo y misa el dictamen 
del P. Gutiérrez; parle en ensei'iar las ínfimas clases de 
gramática por espacio de treinta aflos, en que logró tener 
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por discípulos á los que des¡més fueron ornamento de las 
iglesias, religiones, y repúblicas; y de lo que el padre m¡ís 
se preciaba, era de haber sido maestro del glorioso tn¡Ír
tir del Japón San Felipe de Jesús; fué obscrmnllsimo de 
las reglas, exacllsimo en la pobreza, contentándose siem
pre con lo peor ele casa, de sucl'le que ni aun c¡ucl'la 
alumbrarse con candelas cntcms, sino con los cabos que 
á otros sobraban, y ni aun en la edad crecida de miís de 
ochenta anos, admitió jamás compaflcro, sino que él 
mismo se servía en el aposento en todo lo c¡uc se ofre
cla. En la humildad fué un vivo ejemplar, de donde le 
nacln la exacta obediencia y rendimiento que tenla á sus 
superiores, en cuya presencia jaimís se cub1fa ni se sen
taba, si no se lo mandaban. 

Por espacio de veinte anos padeció gravlsimas enfer
medades de supresión de orina, piedra y dolores de es
tómago y cabeza con invencible paciencia, y confonnán
dose con la voluntad de Dios, y sin dejar por eso de 
asistir todas las maflanas al confesonario, y de olr en su 
aposento á todos los de casa que quedan confesarse con 
él, hasta un dla antes de morir. 

Recibió la noticia de su muerte con muestras de gran
de regocijo, y el padre que lo confesó de toda. su vida, 
testificó no haber perdido la. gracia. bautismal; y en 1n 
carta de edificación que se escribió después de su muer
te, como es costumbre, se le puso por elogio que habla 
sido en toda su vida: "Horno sine querela, verus Dei 
cultor, abstinens se ab omni opere malo, &c., permanens 
in innocentia sua." Y era tal el concepto que se tenla de 
su santidad, que muchos de los nuestros no se podían 
reducir á encomendarlo á Dios, sino á encomendarse á 
él en sus oraciones. 

Murió de ochenta y cuatro af1os de edad, y cincuenta 
y ocho de religión, en el grado de coadjutor espiritual, á 
21 de Abril de 1638.-P. Ov1ED0. 

Gutiérrez (PABLO). Médico distinguido. Nació en la 
ciudad de Guadalajara el dla 15 de Enero de 1805. Ter
minada su instrucción primaria pasó al Seminario de la 
ciudad de su nacimiento, é hizo alll los cursos de Filo
sofla, que terminó en 1821, bajo la dirección del Dr. D. 
José María Nieto. Graduóse de bacl1iller, y en seguida 
comenzó los estudios de facultad médica en la Universi
dad. Concluidos éstos, obtuvo el titulo de doctor el 28 
de Enero de 1828, es decir, á los veintitrés aflos de edad. 

A fin de dar mayor ensanche á sus conocimientos, 
partió á Paris, en donde permaneció tres anos entrega· 
do, por completo, al estudio y In observación. De r~rc
so á su patria, fundó la cátedra de Anatomía descriptiva, 
y se dedicó al profesorado, bajo cuya dirección se forma
ron médicos insignes que tanto han honrado al ilustrado 
Estado de Jalisco. Fué cirujano del famoso hospital de 
Belem, compartiendo entre este benéfico establecimiento 
y la Escuela de Medicina sus principales atenciones. 

"En 1866, dice el Sr. D. Francisco Sosa, le alejaron 
las pasiones políticas, que tantos males causan á los pue~ 
blos, del hospital de Belen que dirigiera durante varios 
lustros; y él, que se hastiaba profundamente con la prác
tica civil, porque estaba habituado á no luchar sino con 
los obstáculos que engendran las enfermedades y no los 
pacientes y las personas que los rodean, sintió un vacío 
profundo y se retrajo del trato social cada dla más, y se 
consagró á dar forma á sus numerosos escritos científi
cos. 

"Desgraciadamente, uno de aquellos arranques que al 
hombre no es dado evitar, privó á la ciencia de esos es
critos. Creyéndose olvidado de la escuela que tanto le 
debla, destruyó en un instante el fruto de largos af1os de 
estudio y práctica, como si hubiese querido borrar para 
siempre su nombre de la lista de los sabios. 

"El 1 ~ de Mayo de 1881 fué atacado de una bronqui
tis capilar generalizada, y antes de amanecer el 2, habla 
muerto. 

"Tribuláronsele los homenajes á que era acreedor. 

GC'l' 

La Escuela de .Mc<licina, el Gobierno del Esta,lo, la ~o
cicdad entera, acudió ¡j honrar los despojos del ilustre 
anciano. 

"El Congreso del Estado, por último, expidió c·l 1•: de 
Octubre de 1881 un decreto cuyo iínico articulo dice a;;(: 

"En atención ;Í los servicios prestados por el c·iuda
dano Dr. l'ahlo Gutiérrez á la ln1111a11id:ul, se le dcd11m 
benemérito del Estado." 

Gutiérrez Naranjo (Fn.\xcrsco). Las escasas noti
cias que se tienen acerca de los p1·imcros anos del insig
ne teólogo D. Francisco Gutiér1·cz Naranjo, i;,ílo nos per
miten consignar el hecho de que nació en i\lc'.:xico, pro
bablemente el aflo de 1590, y que la primera carrera que 
abrazó fué la de las armas, ignor¡índosc los motivos 
que le impulsaron parn abandonarln y sustituirla por la 
de la Iglesia, haciéndose notable desde los primeros aílos 
JJor sus portentosas dcmosfracioncs de sabidmfa. 

Un cronista se expresa asl de este ilustre mexicano: 
"Puesto ya en la cátedra, con previa convocatoria é 

innumerable concurso, pidió se le asignasen puntos en 
toda la Suma teológica de Santo Tomás: y habiéndosele 
determinado entre los que ofreció la suerte, el arUculo 
5~ de la cuestión 71 de la prima sec11ncla, dijo á In letra 
de memoria el articulo (que 110 es corto), y le comentó 
y explicó "de verbo ad verbum," y después excitó sobre 
el 8''. cuestiones sobre que habló con admirable erudi
ción y magisterio por espacio de dos horas; y hubiera 
hablado mucho más, á no haberle hecho sena! la uni
versal aclamación del concurso que atónito lo interrum
pió con esta sublime expresión: N11111q11a11i sic locuttts 
est 1101110; excediendo asi el alto concepto que formó de 
Pico de la Mirándola Escallgero, llamándolo monstruo 
sine vitio, por haber propuesto defender 900 conclusio
nes; pues cualquiera que se halle versado en la Suma 
del doctor angélico, habrá hallado en ella 2,653 artícu
los (sin el suplemento), que son, con corta diferencia, 
tres veces 900 conclusiones, que demuestran ser el lllmo. 
Naranjo un monstruo de tres cabezas, ó de una cabeza 
que vale por tres, como la del príncipe Mirándola, exce
diendo en no sólo defender las proposiciones, sino decir 
de memoria todos los artlculos y hablar sobre cualquie
ra de ellos al menos por espacio de hora y media, que 
se prescribe á los opositores á cáted1·a de prima. 

"Mas en esa asombrosa demostración, que no parece 
posible igualar, halló sn mismo autor modo fácil de exce
derse, y fué con ocasión de nuevo concurso de oposito• 
res á la cátedra de vlspcras de Teología, á la que el Pa
dre provincial le mandó por obediencia se opusiese. 
Para cumplir con los demás con el acto de opositor, lo
mó puntos y leyó sobre el que salió, dividiéndolo y co
mentándolo con catorce consideraciones, deduciendo de 
él once conclusiones, que supuestos once notables con 
sus ilaciones, prometió confirmar con veintidós pruebas, 
proponer contra ellos cincuenta argumentos y satisfacer
los con cien soluciones. De lodo lo cual dijo cuanto cu
po en la hora. Pero porque el precepto del Padre pro
vincial no habla sido sólo de que se opusiese, sino tam
bién de que ostentase en público la sabiduria que Dios 
le babia comunicado, preguntó á los padres maestros y 
lectores de su sagrada religión, qué ostentación literaria 
podía hacer que pareciese grande; y conviniendo lodos 
en que ejecutase en el aula mayor de la Universidad lo 
que frecuentemente hacia en su celda, dictando á imita
ción de Santo Tomás, á tres ó cuatro amanuenses á un 
mismo tiempo materias diversas, aceptó la resolución; Y 
en el dla destinado y publicado, habiendo ocurrido á la 
Universidad un mayor concurso que el que podla abar
car un espacioso buque, antes de subir á la cáte1ra puso 
sobre un bufete ciento cincuenta y cuatro tarJetas, en 
que estaban apuntadas las principales Y má~ difíciles 
materias que trata el Maestro_ de las sentenc1~~ en sus 
cuatro libros, pidiendo se le asignase por elecc1011 ó por 
suerte cuatro de ellas, para exponerla por voz ó por es-

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Historicas  
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t3D-LL.html



.lflti GUT 
crito. Se le asignaron por suerte, leyéndose en \'OZ alta, 
y resolviéndole r1ue las expusiese de ambos modos. 
Puesto en la cútedra, imploró de rodillas el divino auxi
lio; y saludando después al congreso con una oración 
latina, cuyo exordio fueron las palabras que del angélico 
doctor dice la Iglesia: De rcbus dit•cni.1 .A11yel11s inte1· 
/,0111i11I'.~, q11a11doq11c tribus, i11tcrclmn ct·iam q1wluor ama-
111w11.~ib11.~ scribcll(lct dictabat, prosiguió exponien<lo los 
cuatro puntos, que siendo de materias sumamente diver
sas, uuas de la 'l'eologla escolástica y otras de ]a moral, 
las ordeuó y combinó con tal artificio, que hablaba de la 
primera, y sin violencia alguna en las transiciones, pa
saba á las segundas y á las otras, volviendo después á 
continuar la primera, y siguiendo en las demás, de mo
do que en cada una hablaba como si fuese sola, y tanto 
en una como en otra, hasta que cumplida una hora, se 
le dijo que dictase sobre las mismas materias á cuatro 
amanuenses que estaban prevenidos frente de la cátedra. 
Lo que ejecutó en esta forma: 

"Dictaba al primero una proposición, se la repella se
gunda vez y pasaba al segundo, dictando otra proposición 
sobre otra materia, y del mismo modo al tercero y al 
cuarto en diversas materias, y volvía ni primero dictan
do otra proposición concerniente á su materia, y conti
nuando así con los otros sin que ninguna le diese pie y 
le repitiese la proposición que antes habla escrito, admi
rando todos la prodigiosa comprensión con que tenia 
presentes las proposiciones que habla dictado á cada uno 
para continuar dictando congruentemente en cada mate
teria, sin necesitar que le repitiesen una proposición, ni 
confundir los asuntos; de modo que habiendo dictado 
por espacio de una hora, se leyeron después los escritos, 
y se hallaron cuatro lecciones del todo diversas, y tan 
perfectas como si separadamente y con especial estudio 
se hubieran formado. No faltó persona distinguida que 
calificase el hecho de milagroso, y que Santo Tomás le 
decía lo que dictaba." 

La relación de los actos literarios en que el insigne 
teólogo asombró ( en 1535) á cuantos á ellos asistieron, 
se publicó poco después, con las declaraciones juradas 
de diez y ocho doctores y catedráticos, clérigos, domíni
cos, franciscanos, agustinos y jesuitas, y se reimprimió 
en 1706 por el P. M. Fr. Ilartolomé Navarro. De esos 
actos hace mención Solórzano en el segundo tomo de su 
obra De J'l.lrc Indiai'lon, Salafranca en sus Noticias ern
ditas, y Fr, Andrés Valdecebro en el prólogo de su Ora
dor Católico. 

Las famosas disertaciones de Gutiérrez Naranjo fueron 
remitidas á Espafia y le valieron, as! como sus virtudes 
y los servicios militares que prestó en sus mocedades, el 
ser promovido por el rey para el obispado de Puerto Ri
co, cargo que no llegó á desempei1ar por haber fallecido 
antes de consagrarse. De sus escritos que quemó al sa
ber su nombramiento de obispo, sólo se salvó la obra: 
Teología en lengua caBtellana.-F. SosA. 

Gutiérrez Santa Olara (PEDno ). Escritor. El trans
curso de tres siglos, dice Carrión en su galerla de Indios 
eélcb1·es de la República llfexicana, refiriéndose á Gutié
rrez, ha hecho que se pierdan las noticias biográficas de 
este escritor: hoy no queda más que un recuerdo suyo 
estampado en las páginas de algunos bibliógrafos histo
riadores. Beristáin dice que fué indio noble mexicano, y 
que escribió una obra intitulada Antigiiedades mexicanas,· 
Clavijero trae también en su catálogo el nombre de Gu-

GUZ 
liérrez Santa Clarn; pero ninguno de estos escritores fija 
la época en que floreció, por lo c1ue es necesario limitar
se á colocar ímicamcnte su nombre entre los indios cé
lebres, tributando la justicia que merece su tradicional 
talento é instmcción. Encontrándonos en las mismas 
circunstancias que el escritor citado, no podemos hacer 
otra cosa sino repro<lucir sus palabras. 

Gutiérrez Zamora. Pueblo cabecera de municipnli· 
<lad del cantón de Papantla, Estado de Vcracruz, con 
1,202 habitantes. La municipalidad cuenta con la ha
cienda de Cacahuatal, y con las siguientes congregacio
nes: Cazonera, Arroyo Grande, Anclón, Palo Hueco, y 
Colonia Amel'icana. 

Gutiérrez Zamora. Congregación de la municipa· 
lidad de 'l'autima, cantón de Ozuluama, Estado de Vc
racruz. 

Guviña de abajo. Rancho del Distrito y municipa· 
lidad de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado en terreno 
llano y montuoso, á 7 leguas al E. de la cabecera del 
Distrito, y á 76 de la capital del Estado. Los l1abitantcs 
hablan castellano y zapoteco. El clima es cálido. 

Guzmán. Rancho del partido de Tamazula, Estado 
de Durango. 

Guzmán. Rancl10 de la municipalidad de l\Iarln, Es
tado de Nuevo León, con 25 habitantes. 

Guzmán. Estero que desagua en la parte septentrio
nal de la laguna de Tamiahua, cantón Ozuluama, Estado 
de Veracruz. 

Guzmán. Laguna del Estado de Chihuahua, en la re
gión boreal de la municipalidad de Galeana. Es el reci
piente del río de Casas Grandes, y no tiene desagüe al
guno; pero lo poroso de su lecho y su grande extensión, 
causan el enorme consumo de sus aguas, por la evapo
ración y filtración. En tiempo de aguas se ensancha re
tirando sus bordes, reduciéndose en la misma propor
ción en tiempo de secas. Se halla rodeada de sierras: la 
de Guzmán al O. y la de San Bias al E. y S.E. 

Guzmán (NuÑo DE). Célebre conquistador del tCtTi
torio que se llamó reino de la Nueva Galicia. Hfzose 
notable por su valor y arrojo en las empresas, y por las 
crueldades que llevó á cabo, sin pararse en los medios 
para lograr sus fines. Nació en Guadalajara de Espafia; 
su educación debe liaber sido de las más esmeradas, á 
juzgar por su instrucción que reveló en los más eleva
dos cargos que desempenó, considerándoselo como el 
primer magistrado que vino á México. 

~egún el interesante articulo de D. José F. Ramlrez, 
hallábasc Nuno de Guzmán avecindado en la isla de 
Santo Domingo, llamada "La Espafiola," cuando sin más 
servicios ni experiencia de gtterra fué proveido en el go
bierno del Pánuco, al que llegó el día 20 de Mayo de 
1528, desembarcando en el pueblo del Pánuco, llamado 
entonces San Esteban del Puerto. Dicha provincia ha· 
bla sido reducida por Francisco de Garay, pero Hernán 
Cortés le arrebató dicha conquista por medio de su ca· 
pitán Gonzalo de Sandoval. 

Lo más notable de la vida de Nuno de Guzmán, cons
ta en la introducción de esta obra páginas X y XI. 
(Véase). 

Guzmana.. Hacienda del departamento y municipa· 
lidad de Cocula, quinto cantón (Ameca), Estado de Ja
lisco. 

Guzma.nillo. Celaduría de la alcaldía de Imala, Dis
trito y directoria de Culiacán, Estado de Sinaloa. 
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Ra.ba.l. Celadurla de la alcaldla y Directoria de Co
pala, Distrito del Rosario, Estado de Sinaloa. 

Habana. Barrio de la villa de Cunduacán, partido y 
municipalidad de este nombre, Estado de Tabasco, con 
229 habitantes. 

Ha.ha.na.. Rancho de la municipalidad y partido de 
Ojocaliente, Estado de Zacatecas. 

Haba.na (Isla de la). Litoral de la República en el 
Golfo de California. 

A 21 millas N. del promontorio color rojo que marca 
el limite N.O. de la Babia de los Dolores en la costa 
oriental de la Baja California, frente á la extremidad N. 
de la isla de San José, se encuentra el islote llamado de 
la Habana, que tiene una extensión de ½ milla E. á O. 
por ¼ N. á S., con una altura media sobre la superficie 
del ngua, de 90 pies. 

Se halla en demora O. (mngn.) 8 y pico de millas, de 
la punta extrema septentrional de la referida isla de Snn 
José; y entre ella y la punta más cercana de la costa, 
queda un paso de cerca de una milla de ancho, limpio 
y con fondo de 10 á 17 brazas. 

La superficie de este islote está cubierta con una capa 
de guano blanquizco. 

Al O. directo del islote de la Habana queda la rada 
conocida con el nombre de Tambaliche, en la costa de la 
penlnsula de la Baja California. (Libro de las observa
ciones sobre la costa occidental de México, por el co
mandante Dewey de la marina de los Estados Uni
dos). 

Las rocas llamadas de Moreno, quedan al N.O. ¾ N. 
(magn.) 51 millas del islote de la Habana; y el espacio 
que media entre ambas posiciones es limpio y de mu
cho fondo. 

Habanero. Ribera de la municipalidad de Cárdenas, 
partido de Cunduacán, Estado de Tabasco. 

Habas. Celaduría de la directoria y alcaldía de Gua
dalupe de los Reyes, Distrito de Cosalá, Estado de Si
naloa. 

Habas. Congregación de la municipalidad de San Pe
dro, Distrito de Parras, Estado de Coahuila. 

Haba.s. Rancho de la municipalidad de Senguio, Dis
trito de Maravatio, Estado de Michoacán, con 14 babi. 
tantes. 

Babas. Rancho del Distrito del Rosario, Estado de 
Sinaloa, situado en la margen izquierda del rfo del Ro
sario ó Baluarte, 

Haba.s. Arroyo tributario del río de Elota en Sinaloa, 
al S.E. de Cosalá. 

Ha.billa.. Rancho de la municipalidad de Carácuaro, 

HAO 

Distrito de Tacámbaro, Estado de l\Iichoacán, con 22 
habitnntcs. 

Ha.billas. Canada en el partido de la Unión, Estado 
de Guerrero, á 202 kilómetros al S. de l\Iorelio, y á 498 
metros de elevación sobre el nivel del mar. 

Ha.bín (Santa Cruz). Finca rústica de la municipali
dad de Kinchil, partido de Hunucmá, Estado de Yucatán. 

Habitación. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Cadereyta Jiménez, Estado de Nuevo León, con 7 ha
bitantes. 

Hacienda. Rancho de la municipalidad de l\látape, 
Distrito de Ures, Estado de Sonora. 

Hacienda. Nueva. (Véase Nombre de Dios). 
Hacienda Nueva. Hacienda del municipio de Coa

huayulla, partido de la Unión, Estado de Guerrero. 
Se halla situada en la orilla izquierda del rlo de las 

Balsas, á 80 l!!guas O. del pueblo de l\lcscala, á 97 ki
lómetros de la Barra de Zacatula, y á 89 metros sobre 
el nivel del mar. Su posición geográfica: 18° 26' 26" de 
latitud N. y 2° 51' 47" de longitud O. de l\lóxico. 

Hacienda Nueva. Hacienda del municipio de Aju
chillán, Distrito de l\lina, Estado de Guerrero. 

Hacienda Nueva. Hacienda de la municipalidad de 
Tajimaroa, Distrito de Zinapécuaro, Estado de l\lichoa
cán, con 156 habitantes. 

Hacienda. Nueva.. Rancho de la municipalidad y 
partido de Aguascalientes, Estado de este nombre. Se 
halla situado en la margen izquierda del río de Morcini
que, á 7 kilómetros al O. de la capital. 

Hacienda. Nueva.. Rancho del Distrito y municipa· 
lided de Tacámbaro, Estado de Michoacán. 

Ba.cienda. Nueva. Rancho de la municipalidad de 
l\lezquital del Oro, partido de Juchipila, Estado de Zaca
tecas, á 4 kilómetros al E. de la cabecera municipal. 

Hacienda. Nueva. Rancho de la municipalidad de 
Veta Grande, Estado y partido de Zacatec~. 

Hacienda Nueva. de Oriente. Rancl10 de la muni
palidad y Distrito de Zamora, Estado de Michoacán, con 
15 habitantes. 

Hacienda. Vieja.. Hacienda del partido y municipa
lidad de Asientos (Ocampo), Estado de Aguascalientes, 
á 9 kilómetros al S.E. de la cabecera del partido. 

Hacienda. Vieja.. Hacienda del Distrito de San. Ig
nacio, Estado de Sinaloa, á la derecha del Río de P1ax
tla, S.O. de la población de este nombr~. 

Ba.cienda Vieja. Celaduría de la. directoria y alcal
dla de Guadalupe de los Reyes, Distrito de Cosalá, Esta
do de Sinaloa. 

Hacienda. Vieja.. Rancho de la municipalidad de 
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San Gregario de llosos, 1iarlido de Papasc¡uiaro, Estado 
de Durnngo. 

Hacienda Vieja. Rancho de la municipalidad y par
tido de Tarimoro, Estado de Guanajuato, con 57 habi
tantes. 

Hacienda Vieja. Rancho de la municipalidad y Dis· 
!rito de Apalzingím, Estado de l\lichoac:'m, con HJ ha· 
hilanlcs.-Otro de la municipalidad y Distrito de IIue
lamo, con 58. 

Hacienda Vieja. Rancho del Dish·ilo y municipali
dad de Huclamo, del Estado de l\lichoacún con 5 hahi
lanles. 

Hacienda Vieja. Rancho de la municipalidad de 
Tchuanlepec, Distrito del mismo nomb1·c, Estado de Oa
xaca. 

Hacienda Vieja. Rancho del municipio de 'l'iernt 
Nueva, partido de Santa Maria del Hlo, l!:slado de San 
Luis Polos/. 

Hacienda Vieja. Rancho de la prefectura y muni· 
cipalidad de Acaponela, Territorio de Tepic. 

Hacienda Vieja. !lancho de la municipalidad de 
l\lczquilal del Oro, partido de Juchipila, Estado de Za
calecas, á 5~ kilómetros S. de la cabecera municipal. 

Hacienda Vieja. de Santa. Efigenia. lfocicntla de 
In municipalidad de Cadcrcyln Jiménez, Estado de Nue
vo León, con 218 habitantes. 

Hacienda Vieja, é Ixcatán. Rancho de la muni
cipalidad de Coquimntlán, partido del Centro, Estado de 
Colima, con 130 habitantes. 

Haciendita.. Hacienda de la municipalidad de Ocam
po, partido de San Felipe, Estado de Guanajualo, con 
446 habitantes, 

Haciendita. Congregación y comisaria municipal 
del Distrito de Hermosillo, Estado de Sonora. 

Ba.ciendita.. Rancho de la municipalidad y partido 
de Aguascalientes, Estado de este nombre. Se halla si
tuado á 40 kilómetros al S.O. de la capital. 

Baciendita. Rancho del partido y municipalidad de 
San Juan del Rlo, Estado de Durango. 

Baciendita.. Rancho del Estado, partido y munici
palidad de Guanajualo, con 67 habilanles.-Olro del 
municipio y partido de Villa de San Felipe, con 505.
Otro de la municipalidad y partido de Tarimoro, con 48. 
-Otro de la municipalidad del Jaral, partido de Valle 
de Sanlingo, con 141. 

Baciendita. Rancho de la municipalidad de Chi
quilisllán, cuarto cantón ó de Sayula, Estado de Jalisco. 
-Otro del octavo cantón, municipalidad de Tamazula. 
-Otro del décimo, municipalidad de I·Iuauchinango.-
Olros dos del undécimo, municipalidades de Teocallichc 
y Paso de Solos.-Otro del duodécimo, municipalidad de 
Hostolipaquillo. 

Hac1endita. Rancho del municipio de Aguililla, Dis
trito de Apalzingán, Estado de l\lichoacún, con 46 habi
tantes. 

Haciendita. Rancho del municipio de Petapa, Dis
trito de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado en lomeríos 
á 14 leguas al N. de la cabecera del Distrito, y á 78 de 
la capital del Estado. El clima es templado. 

Ha.ciendita.. Hacienda del Distrito de Hidalgo, Esta
do de Chihuahua. 

Haciendita.. Rancho del municipio del Ai'madillo, 
partido de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Haciendita. Rancho del Territorio de Tepic, prefec
tura de San Bias, municipio de Santa Maria del Oro, si
tuado á 8 kilómetros al N.O. de la ciudad de Tepic.
Otro de la municipalidad y Distrito de Ahuacatlán. 

Ha.che. Hacienda de la municipalidad y Distrito de 
San Juan del Rfo, Estado de Querétaro, con 692 habi
tantes, situado á U leguas al O. de la cabecera del Dis
trito. 

Ha.charos. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Tacámbaro, Estado de Michoacán. 

IIAL 

Hahuatbach. Finca rústica de In municipalidad <le 
:)ilam, partido de Temax, Estado de Yucalán. 

Haedo (F,u~c,sco). Escritor en oloml. Nació en la 
ciudad ele México, y en ella siguió In carrera eclesiástica. 
Fué presbítero secular, capellán del comento de religio
sas de San Lorenzo. Estudió con tal ahinco los idiomas 
griego y hebreo, que llegó á poseerlos con perfección y ;'1 
iuslmir en los mismos á numerosos disc[pulos. Supo 
con igual perfección oloml, y fué catedrático de él en la 
Uni,·ersid:ul. Dió tl luz: "Gramática de la lengua olom[ 
y método pnm confesar ú los indios en ella." La segun
da edición de esla "Gramática" l1echa en l\léxico en 
1731, 8'~, es la que cita Deristúin; mas de ninguna hace 
mención en su Catálogo el Sr. García Icazbalcela. 

Haichén. Finca rústica de la municipalidad de Ducl· 
zoolz, partido de Temax, Estado de Yucatán. 

Ha.idas. Rancho de la municipalidad de Tlacolcpcc, 
Distrito de Jnqnila, Estado de Oaxaca, situado en una 
callada. Sus habitantes hablan el castellano y el cliatino. 

Halachó. (Significa, Callaveral de las ralas). Villa 
cahecera de municipalidad del partido de :Maxcanú, Es· 
lado de Yucatún, á 17 kilómetros S. de la cabecera del 
partido. Población de la municipalidad 5,268 habitan· 
les, distribuidos en la villa de su nombre, en el pueblo 
de Cepeda, ranchería de Chunxán, y en 16 fincas rústi
cas: Sihó, San Pedro, Kanchallún, Kupolom, Acú, Tzul· 
zuyil, Kancabchén, Zucuchim, Kuncheil, San Mateo, Cum· 
pich, Chumbec, :)iailché, Kalatzé, y :)iaibachú. 

Halal. Hacienda de la municipalidad de Tenabo, par
tido de Hecelchakán, Estado de Campeche.-Otra de la 
municipalidad de Bécal, partido de Hecelchakán. 

Halal. Hacienda de la municipalidad de Bécal, par· 
tido de Hecelchakán, Estado de Campeche. 

Halal. Hacienda de la municipalidad de Tunkas, 
partido de Izamal, Estado de Yucatán. 

Halal. Ranchería del partido y municipalidad de He· 
celchakán, Estado de Campeche. 

Halal (Aguada de). A las siete de la mafiana del dla 
siguiente, dice en su viaje á Yucatán l\lr. Stephens, nos 
pusimos en marcha, y como á la distancia de una legua 
llegamos al rancho Hala!, desde el cual nos dirigimos á 
la aguada para dar de beber á nuestros caballos. Cuan· 
do llegamos á sus orillas, presentaba una de las escenas 
míts bellas y pintorescas que hubiéramos contemplado 
en el ¡mis: estaba completamente cercada de una flores
ta, y robustos árboles creclan en sus inmediaciones, dan
do sombra al agua: su superficie estaba cubierta de 
plantas acuáticas, como con un tapete de un verde vivl
simo; y además, la aguada posela una circunstancia al· 
lamente interesante, que no provcnla de su belleza mis· 
ma. Conforme á lo que se nos habla referido en el ran
cho, diez afios antes estaba enteramente seca, y cubierto 
el fondo de una capa de lodo de algunos pies de profun· 
didad. Los indios tenlan la costumbre de abrir casimbas 
en ella para recoger el agua que filtraba, y en algunas de 
estas excavaciones se encontró un pozo antiguo, que al 
despejarlo se halló ser de un singular carácter y cons
trucción. Consistía en una plataforma superior en cua
dro, y debajo habla un pozo de bóveda de veinte á vein
ticinco pies de profundidad, y revestido de piedras la· 
bradas. En el fondo l1abla otra plataforma de la misma 
figura qae la primera, y abajo de ella olro pozo de me• 
1101· diámetro y casi de la misma profundidad. El descu• 
brimiento de este pozo, indujo á practicar nuevas excava
ciones; y como todo el pals estaba interesado en el asun
to, se trabajó de manera que llegó á descubrirse hasta más 
de cuarenta pozos del mismo carácter y construcción. Lim
piár~nse lodos, la aguada reapareció en toda su abun
dancia, y desde entonces provee ampliamente de agua 
en la mayor parte de la estación de la seca. Cuando fla· 
quea, aparecen los pozos y continúan éstos proveyendo 
de aquel elemento, hasta que vuelve la estación perió
dica de las aguas. 
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Halal_c~el. !"inca l'tísli~a de.la municipalidad y patli- ¡' cas, c:ipc·llania;; y 1wcmios, fonn:indo lamhién muc.fou; 

do de Mcmla,)-..slad? t!e \ ucalan. . . . dl' :<ns con,:tilncioncs \' rl'¡;la111t·11los . 
. Hal~nc. I· mea rnstr.ca de la m~m1c11.ml11lad de 'fokan- Por la 1111w1·tc tic D. Jfomanlo U,ih·1·z, y apenas sahi-

lo, parlltlo ti~ lzain:11,. l•.slado de \ uc~1l:111. . . da la noticia en E,;pm1a, el l·fr. llaro fu,, 11oml,r;ulo \'Í· 
Halax. l• mea rustica du la 111u111e1pal11lad y partido rrcy y gohcmatl01· de la colonia en ¡; tic ~larn tic 1 i8i. 

de Mt'·rida, Estado de Yucat:ín. . . . Su gohicrno dnró sola11w11lc hasta 1ü tic ,\¡.;Ósto del 111is-
Halconero. Hancho de la m11me1pah<lad de San ,Juan mo :1110, en .r¡nc se hizo cai'Ho tic la :uhuinistraciún el 

de los Lagos, segundo cantón, Estado de ,Jalisco. Sr. D. ~lanucl Flores; en su {•poca 110 c11co11tra111os 
Halconeros. Hancho ele la municipalitlad ele la u:ula notable, si 110 es la prudencia 1111c 1h·:-plt-¡.;i'1 para 

Uni1ín, cantón de Lagos, Estado de ,Jalisco. ,·cncei· las di(icultaclcs que se suscitaban al plantL•ar,;c 1'11 
Halcones. llacieu<la de la municipaliclatl de San el país las inuovaciom·s c¡uc prndujo la Hcal orilc11a11za 

,luan de los Lagos, segundo cantón del Estado ele Ja- de lutcndenlcs. 
fisco. Los historinclorcs co1wiPncn en que el ~fr. JI aro se 

Haltunchén. IIaciencla de la municipalidad de Seyha manejó con prudencia y rectitud, licuo de h11e11a.s cnali-
Pl:wa, partido de Champoltín, Eslado de Campeche. <lades, que hacía sobresalir nuís con una cd11cacití11 tlis-

Haltunchén. Uacienda de la municipalidad y parli- linguida y con unos modales esmermlos; el arzobispo 1'11ó 
do de l\lérida, Estado de Yucalán. universalmente sentido cuando en 2(i de l\layo de l ~!JO 

Haltunchén (San Antonio). Finca rústica de la mu- falleció á los 70 anos de su edad. Debe conse1·va1·se de 
nicipalidnd de Kinchil, partido de Hunucmá, Estado ele este prelado una memoria agradecida y ele respeto: pia
Yucalán. doso é ilustrado, fué un distinguido gobernante, que es

Hama.ca.. Río que corre al N. y media legua del Po- lableció como principio de su conduela poliliea el desem
lrero, municipalidad de San Marcos, Distrito de Acapul- peno de sus deberes de cristiano, creyendo con justicia 
co, Estado de Guerrero. que el que más se aceren al espíritu de la ley divina es 

Ha.maca. (Río de la). Estado de Oaxaca, Distrito de quien m¡ís cumple consigo mismo y con sus semejan
Jamiltepec; nace en las serranlas del Rincón, al E. del tes. 
pueblo de Ipalapn, y desemboca en el Lagartero. Se une El Sr. l-Iaro escribió varios sermones y pláticas, que 
el arroyo del Limón que nace en el cerro de Jicalle- se imprimieron en tres volúmenes en Madrid, imprenta 
pee. de la viuda de !barra, afio de 1806.-J. M. A. 

Ha.ma.lú. Llanos en la península de la Baja Califor- Ha.ros. Rancho de la municipalidad y partido de Je-
nia, al E. de la bahía de San Quintín. . rez, Estado de Zacalecas. 

Ha.mpolol. La municipalidad tiene 1,190 habitantes, Ha.rperos. Rancho del partido y municipalidad de la 
distribuidos en el pueblo de Hampolol; 6 haciendas: Ko- Luz, Estado de Guanajuato, con 419 habitantes. 
ben, Nilchí, Bojolá, Yaxcab, Checoyi, y Rioverde; 3 ran- Hartona.s (Las), Rancho de la municipalidad y pnr-
cherías: Esperanza, San José y Exbachel. tido de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 50 hahi-

Ha.ro. Cabo en la costa de Sonora, al S. de Guaymas, tantes. 
á los 27º 50' 24'' de latitud N. y 110° 54' 2'l!' de longi- Hascala ó Asca.la. Cuadrilla Guerrero. Se halla si-
tud O. de Greenwich. tunda á la margen derecha del rlo grande de las Balsas, 

Ha.ro y Peralta. (Ex:r.10. É ILtMo. Sn. D. ALONSO Nú- á 3 leguas al O. del partido de l\1cscala, paso del mismo 
ilEz DE). 28'! arzobispo y 50'! virrey de la Nueva Espafia. rlo en el camino que de México conduce al puerto do 
Nació en Villagarcla del obispado de Cuenca el 31 de Acapulco. 
Octubre de 1729: comenzó su carrera literaria en la Uni- Hascokul. Finca rural del partido de Sotuta, Estado 
versidad de Toledo y la concluyó en la de Bolonia, en de Yucatán, á 8 kilómetros O. del pueblo de Hulú. 
donde fué colegial y rector del colegio mayor de San Hato Nuevo. Hacienda y congregación de la muni
Clemente, catedrático de Escritura y doctor teólogo de cipalidad de San Juan Evan¡;elista, cantón do Acayucan, 
aquel claustro y del de la Universidad de Avila. Estado de Veraoruz, con 451 habitantes. 

Hombre de capacidad y dedicación, poseyó además Ha.xtla.lzontli (LonE~zo). Escritor en jerogllficos. 
de su lengua nativa, la hebrea, griega, caldea, latina, La siguiente brevísima noticia que da Ilerisláin, es la 
francesa é italiana. única que tenemos de este escritor ind(gena; pero c1·ee-

Estimado del célebre Benedicto XIV, con quien trató mosque es bastante para no dejar do consignar su nom
en un viaje que hizo á Roma, fué recomendado por su bre en esta obra. 
Santidad al infante D. Luis, arzobispo de Toledo, cuan- "Indio noble mexicano del siglo XVI. Escribió: "Ala
do se opuso á la canongla lectora! de aquella iglesia: pa en que con Gerogllficos mexicanos se describe la mi
Fernando VI lo nombró su bibliotecario mayor, y lo hizo lagrosa aparición de Maria Sant!sima de Guadalupe en 
canónigo de la catedral de Segovia; y Carlos lil lo agra- el cerro de Tepeyacac." Se hace mención de este escrito 
ció con una canongía en Toledo, en donde fué visitador en la información que de dicho milagro se practicó en 
general y administrador de la Casa de expósitos. En 1771 México el afio de 1666." 
fué presentado por el mismo monarca para el arzobispa- Ha.yepuchic, Ranchería de la municipalidad de l\Ia
do de l\léxico, de cuya metropolitana tomó posesión el tamoros (Guazapares), Distrito de Arteaga, Estado de 
12 de Septiembre de 1772. Chihuahua. 

El Sr. Haro era, como hemos dicho, de vasta instruc- Haytegnó. Rancho de la municipalidad de Tecpa-
ción y dedicado en el desempei'lo de su cargo pastoral, tán, departamento del Progreso (Copainalá), Estado de 
afecto á la predicación, de corazón benéfico, y liberal en Chiapas. 
las obras para el alivio del prójimo. A su ruego se le Hayhua.tepac. Rancho de la municipalidad de Que
entregó el hospital general de San Andrés y el antiguo chula, departamento del Progreso (Copainalá), Estado 
del Amor de Dios, fundado por el Sr. Zumárraga, para de Chiapas. . . . 
que mejorara y administrara sus fondos, como lo hizo, Ha.ú (San Juan). Finca rústica de la mumc1pahdad 
quedando en poder de esta santa Iglesia de la misma y partido de Tixcocob, Estado de Yuc~tán. 
manera que lo está hasta la fecha. Estableció el colegio Ha.zola.. Rancho de la municipalidad de Tepexco, 
Seminario de Tepotzotlán, y favoreció y fomentó mncho Distrito de Matamoros de Izúcar, Estado de Puebla. 
al Conciliar de esta capital. El colegio de Belen, la Casa Haztahuacán. Municipalid~d de la pr~fectura de 
de Expósitos y el convento de capuchinas de Nuestra Se- Xochimilco, Distrito Federal. Tiene por !11~11te.s: al N. Y 
nora de Guadulupe fueron también establecimientos pro- E. el Distrito de Texcoco; al S. las m.u~icipahdades de 
tegidos por este lllmo. sefl.or, que en todos ellos dotó be- Tláhuac y Xochimilco; y al O. las mumc1pahdades de Ix-
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lapalapan y Coyonc{m. Tiene 5,9G5 hnbilnntes, reparti
dos en los siguientes lugares: 

Pueblos de Santa .l\lmfa Hazlahuacán, Santa Cruz l\le
ychualco, San Lo1·enzo Tezonco, Beyes, Santa Maria, J 
Santiago Acahuatepee. 

Hancho de Venta del Penón. 
Haztahuacán. Puehlo cabecera de municipalidad de 

la prefectura de Xocl1imilco, Distrito Federal, con 1,692 
habitantes. Se halla situado :.'1 25 kilómetros ni N.E. de 
la ciudad de Xochirnilco. 

Hecelchakán. Pat-tillo del Estado de Campeche. 
Tiene por limites: al N. y E. el Estado de Yucat{ui; al 
E. el partido de los Chenes; al S. el de Cnmpechc, y 
al O. el Golfo de México. La población asciende ¡Í 27,12i 
habitantes, distribuidos en 9 municipalidades que son: 
Hccelchakán, Kalkinl, J.lccal, Nunkinl, Tenaho, :)ilhal
ché, Pocboc, y Pocmuch. Comprende: 2 villas, 7 ¡mc
blos, 72 haciendas, y 34 ranchos. 

Hecelchakán. Villa cabecera del partido y munici
palidad de su nombre, Estado de Campeche. Se halla 
situada á 68 kilómetros al N .E. de la ciudad de Campe
che, en el camino directo para l\lérida. La municipalidad 
tiene 5,945 lmbitantes, distribuidos en la expresada vi
lla; 11 haciendas: Chunkanán, San Miguel Tiquim, 
Xhuelem, Dlanca Flor, San José, Tancbí, Komhcc, 
Humpezkín, Kankiriché, Cbavi, y San Juan Actún. 14 
ranchos: Chumpich, Hobomó, Halal, Yalmon, Uctzke
kén, ::>itnup, Santa Cruz, San Pedro, Xcakooch, lch-jux, 
Tacubaya, Mentezuma, Santa María, y San Rafael. 

Hecha (Rlo de). Estado de Oaxaca, Distrito de Cui
catlán, municipalidad de Zautla; nace en )os limites del 
pueblo de Santa María Pápalo, confluye con el río Uxila 
y queda media legua al E. del pueblo. Tiene 12 varas 
de latitud por una de profundidad. 

Hechicero quema.do. Sierra en la región oriental y 
desierta del Estado de Chihuahua, al S. do la colonia de 
San Carlos. 

Hedionda (San Jerónimo). Hacienda del municipio 
y partido del l\lalz, Estado de San Luis Potosi. Se halla 
situada á 5 Jcguas al S.O. del Venado. Elcvóse al rango 
de villa con el titulo de l\loclczuma, siendo hoy cabece
ra do municipalidad del partido del mismo nombre. 

Hedionda.. Rancho del municipio de la Concordia, 
partido de Salinas del Pcnón Blanco, Estado de San 
Luis Potosi. 

Hedionda.. Mina de pinta y abronzada del mineral 
de Solaga, Distrito de Villa Alta, Estado de Oaxaca. Pro· 
duce anualmente 200 cargas. 

Hedionda. Chica. Rancho de la municipalidad de 
Monterrey, Estado de Nuevo León, con 100 habitantes. 
-Otro de la municipalidad de l\lina con 8. 

Hedionda de San Miguel. Congregación de la mu
nicipalidad de General Escobedo, Estado de Nuevo León, 
con 95 habitantes. 

Hedionda. de Tlaxca.ltecas. Rancho pequello del 
Distrito y municipalidad del Saltillo, Estado de Coahui
la, con 3 habitantes. 

Hedionda. Grande. Rancho del Distrito y munici
palidad del Saltillo, Estado de Coahuila, con 6 habitan
tes. 

Hediondilla.. Rancho de la municipalidad de Galea
na, Estado de Nuevo León, con 46 habitantes. 

Hediondilla.. Rancho del municipio de Ramos, par
tido de Salinas del Peilón Blanco, Estado de San Luis 
Potosi. 

Hediondita.. Rancho del Distrito y municipalidad 
del Saltillo, Estado de Coahuila, con 11 habitantes. 

Hek. Rancho del partido y municipalidad de Campe
che, Estado de este nombre. 

Helechales. Rancho y congregación de la municipa
lidad de Huayacocotla, cantón de Chicontepec, Estado 
de Veracruz. 

Belvetia. Hacienda de la municipalidad de Caca-

IIER 
hualal, departamento de Soconusco, Estado de Chia, 
pas. 

Hembrilla. Rancho de la municip:ilidad de Pará, 
cuaro, Distrito de Apatzing:ín, Estado de l\lichoacán, con 
16 habitantcs. 

Henslón (Cabo). Litoral de !\léxico en el Pacifico. 
Este cabo es un mogote de 100 pies de altura, que en 

la parle N.O. de In isla del Socorro (véase esto nombre) 
se proyecta de la linea de costa, con una altura de 100 
pies. En demora de su extremidad al N. cuarta O. 
(ma~n.) 1 milla se halln In roca de O'Neal. 

Hércules. Pueblo de la municipalidad y Distrito de 
la Cat1ada, Estado de Qucrétaro, con 5,814 habitan-
kL . 

Esta pcquclla población fué fundada en 1840, y se halla 
situada á tres cuartos de legua, al N.E. de la capital del 
Estado, levantándose en el centro de ella la magnifica 
fábrica de hilados y tejidos que se conoce con el mismo 
nomb1·c de Hércules. (Véase Qucrélaro, ciudad). 

Herdoñana. (ANTONIO DE). Por haber sido insigne 
benefactor de los indios, y por liabcr procurado con afán 
su instrucción, vamos á honrar la memoria de D. Anto
nio de Herdonana, recapitulando aqui los rasgos más 
prominentes de su vida. 

Nació en la hacienda llamada San José de los Tepe· 
tates, el dla 12 de Febrero de 1709. Hizo sus estudios 
desde el de gramática castellana hasta el de teología y 
cánones, en el Colegio de San Ildefonso, que entonces 
estaba dirigido por los jesuitas. 

Poco tuvieron éstos que esforzarse seguramente para 
inclinar á Herdoflana al sacerdocio, pues dos hermanos 
suyos eran sacerdotes, y sus tres hermanas monjas: así, 
apenas hubo terminado sus estudios comenzó á recibil' 
las órdenes en la ciudad de Puebla, y entró al novicia, 
do de Tepotzotlán el día 1~ de Julio de 1730. Ordenóse 
de presbítero tres anos después, y por último pronunció 
los cuatro votos el 15 de Agosto de 17 42. 

Lo que para nosotros constituye la gloria de Herdo
flnna y nos ha liecho colocarle en esta obra, es su asidua 
consagración á los indígenas, cuya condición procuró 
mejorar durante Jos aflos todos de su vida, ni grado do 
ser conocido con el nombre do "Padre de los indios." 
A más do sus no interrrumpidas tareas apostólicas en 
México, débcscle la fundación que l1izo del Colegio de 
San Javier cu la ciudad de Puebla, exclusivamente para 
los indios, con los fondos que á esa institución consagró 
la Sra. D~ Angola Roldán, madre de Hcrdollana. 

También fué él quien fundó el Colegio de indias me
xicanas de Nuestra Scflora de Guadalupe, cuyas ruinas 
aún existen. Durante veinticuatro aflos Herdoflana fué 
rector del Colegio do San Gregorio, cuyo rectorado no 
fué un obstáculo para que atendiese con el celo que le 
caracterizaba, la instrucción de las indias. Venció cuan• 
tas dificultades se opusieron á su benéfica empresa, y á 
más de haber dotado In subsistencia de las colegialas 
ºº? cerca de cincuenta mil pesos, estableció clases pú
blicas para que en ellas se educasen gratuitamente las 
nillas indígenas, en religión, lectura, escritura, bordado 
y demás empleos propios de su sexo. 

Tanto empe11o puso Herdollana en esa obra, que el 
colegio obtuvo en 1754 el titulo de Real, y llegó á ser 
uno de los mejor organizados y atendidos entre los del 
pals. Y en medio de tantas ocupaciones como eran las 
anexas al cuidado de los dos mencionados colegios, 
Herdoflana visitaba á los enfermos, les socorría dentro 
y fuera de la capital, predicaba frecuentemente, iba á 
las cárceles, y llevaba por donde quiera la caridad y el 
consuelo, distinguiéndose más que nunca su piadoso ce
lo durante la mortífera epidemia del "l\latlazahuatl" en 
1737. Fácil es comprender el amor que el pueblo pro
fesaba al que se habla hecho acreedor al nombre de 
"Padre de los indios;" así nadie extraflará que al saber
se entre éstos que aquél habla recibido de Roma patente 
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par:1 il' ,í Puebla :í gohemar el Co!~io de S,m Francisco I Hermanos. I,ugnr abandonado del partido de Peto, 
J:l\"lcr, _fundado Pº!' él, como Y!l d1J1mos, _presentasen un Estado de Yucat.ín, en la costa oriental de la balila d1i 
memorial al arzobispo con el hn de que mterpusicsc su Chctmual. 
iullucnci~ para c¡ue los jesuitas conserrnsen á Herdo11a- Hermanos. Lagos r¡ue se com1mil':m ron el rio IIou
na e~ llicx1c~. . / do, cerca de la desembocadura de t'.·slc en la halda de 

As1 se ,·er1ficó, y pudo éste contu~uar iluran~c algun~s Chelumal, partido de Pelo, Estado de Y11cal:in. 
anos c.n el _1·ectorado de San Gregor10¡ pero obltga<~o mas Hermanos (Jslo_lcs d_c los). Litoral de Ja llepi'ihlica 
larde a sahr para Puebla, se trasladó a aquella cmdad, en el Golfo de California, costa del Estado de Sinaloa, 
en la que mm·ió á poco, el día 31 de l\Iayo de 1758, cu- puerto de l\lazatlán. 
!re las lág1·it~1as y bct!<!iciones de los indios, Son ~stos dos islotes prin~ipales c¡uc formmuln ¡;rnpo 

Los agustinos le luc1eron solemnes funerales y cxe- con varios otros de menor d11ncnsi1'.i11 y algunas roc,1s, se 
quias í1 que concurrieron los dos cabildos, clcm, comu- hallan situados entre 1 y H millas al N.O. de la co;;la 
nidadcs, prelados regulares, nobleza, y los gobernadot·es occidental de la isla del C1·cstó11. Se tlifcrcndan con los 
y repúblicas de indios de Santiago y de Cholula ai-ras- nombres de Hermano del Norte y Hermano del Sur .. Al 
trando bayetas negms en scnal de duelo. venir en demanda del li'omlcadcro de l\lazatl;í11, elche te-

Escribió las "Constituciones para el Colegio de indias ncrse á buen resguardo el pamjc de dichos islotes y sw; 
doncellas ele Nuestra Sonora de Guadalupe de México," rocas adyacentes. 
"Consultas al reverendo padri:i Ignacio Vizconli, general Hermosilla (1Lu10. Sn. D. li'n. GoNZAto m:). Primer 
de la Compafila de Jesús," "Carta al reverendo padre ge- prelado de la santa iglesia de Durango; fué natural de la 
ncral de la Compaflfa Luis.Ccnturione," y "Representa- ciudad de México, hijo de D. Juan Gonzalo de llcrmosi
ción al Arzobispo y á la Real Audiencia de México sobre lla y de D~ Ana Rodríguez; tomó el hábito en el con ven
ia fundación del Colegio de las lnditas." Estos manus- to de San Aguslln de esta capital, y profesó el 22 ele Ma· 
critos estaban fü-mados por Modesto Ma1·tínez, pues el yo de 1583; leyó artes y teologla muchos anos, y fuú 
padre Herdoflana tenla por segundo nombre Modesto y catedrático de Sagrada Escritura en su Universidad; prc
apcllidábase Marllnez por la madre, y como 61 no querla sentóle el rey para aquel nuevo obispado, y se le dcspa
ostcnlar su saber, no empleaba el nombre por el que era charon sus bulas el dla 12 de Oclub1·e de 1620. Tomó 
conocido. posesión en virtud de su poder el Lic. Amaro Fcrnández 

En la biogmfia que de éste benemérito sacerdote se Pasos el dla 22 de Octubre del siguiente ano de 1621; 
lec en el "Diccionario" de Andrade, encontrará el lector fuó á aquella su iglesia, formó la erección conforme ú la 
más extensas noticias sobre su piedad y sobre otros pun· de México, y gobernó hasta el 28 de Enero de 1631, en 
tos que no hemos creído necesario tocar, porque creemos que falleció en la villa de Sinaloa, trabajando en su vi
que lo dicho es bastante para que el lector tenga idea de sita, habiendo confirmado muchos millares de personas, 
los merecimientos del padre Herdoflana.-F. SosA. establecido completamente su catedral y lodo lo demás 

Herederos de Aguilar. Hacienda de la municipa· concerniente á un obispado, según las memorias que se 
lidad y Distrito de Ures, Estado de Sonora. encuentran¡ fuó varón esclarecido y que dejó buena mc-

Heredia (D. JosÉ foNAc10). Este malogrado escritor moria, así por lo tocante á su grande literatura, como 
y orador sagrado, nació en la ciudad de México en 1779. por sus heroicas virtudes y continuados trabajos; se le 

Fué colegial de oposición del Seminario Tridentino, dió sepultura en la iglesia parroquial ele aquella villa, y 
catedrático de latinidad y filosoffa en el mismo, doctor en el ano de 1668 se trasladó solemnemente su cuerpo 
teólogo por la Universidad, y sucesivamente párroco de incorrupto á su catedral, y para su recibimiento se cclc
Mctepec, San Felipe el Grande, Ozolotepcc, Ozumba, braron pomposas honras.-J. ?i-1. D. 
Santa María de la Pena, y CuautiUán, desempeflando Hermosillo. Distrito del Estado de Sonora, cuyos lí
csos puestos en su Juventud. Falleció á la corta edad de miles son: al N.O. el Distrito del Altar; al N.E. y E. el 
treinta aflos el día 2 de Mayo de 1809, cuando su patria de Ures; al S. el de Guaymas, y al O. el Golfo de Cali
veía en él á. una de sus más hermosas esperanzas, pues fornia. Tiene 26,179 habitantes, distl"ibuidos en 8 mu
habría sido uno de los oradores sagrados más elocuen- nicipalidades: llcrmosillo, Pueblo de Seris, San Javier, 
les según las dotes que en él se descubrían. Imprimió Bronces, Tecoripa, Suaqui G1·ande, la Barranca, y San 
de 1802 á 1809 varios Panegíricos y un Elogio fúnebre, Josó de Pimas. El clima de este disldlo es seco, escaso 
asl como un libro intitulado: RCB1t11te11, hi.Bt6rico de las de lluvias y algo cálido desde la Primavera hasta parle 
dif_erentes naciones que pobla1·on la Nueva España. del Otono, de manera que sube el termómetro cenlígm· 

Hermanas. Hacienda de la municipalidad de Aba- do hasta los 98°. 
solo, Distrito de Monclova, Estado de Coahuila. La agricultura consiste en lodo género de granos, le-

Hermanas (Las). Rancho de la municipalidad de gumbres y hortaliza, siendo sus cosechas, la del trigo, 
Aldama, Distrito del Sur ó Tampico, Estado de Tamau- desde fines de Mayo á Junio; la del malz en Noviembi-e; 
lipas. el frijol de verano en Junio, y en Noviembre el que se 

Hermanas (Cerros de las). Litoral de México en el llama de aguas; en Junio el garbanzo, lo mismo que la 
Pacífico¡ costa O. de la Baja California. lenteja, arvejón y haba; la col se cosecha en Mayo, y re-

Estos son dos picos de una altura de 1,000 pies, que gularmenle se disfruta de esta verdura, lo mismo que de 
se hallan contiguos el uno al otro y situados á poca dis- la lechuga, acelga, rábano, chile verde, cebolla y nabo; 
lancia al S.O. de Bahía Pequena en la isla de Santa :Mar- y la sandía y el melón dan su fruto desde Agosto á Oc
garita, que forma los lados occidentales de las grandes !ubre; la naranja agria y dulce y la lima en Diciembre; 
bahías de la Magdalena y de las Almejas. Dichas emi- la cidra y el limón grande y chico en Junio, lo mismo 
nencias, casi sobre la Unea de la costa de la isla, distan que la calabaza; el dátil en Julio, el plátano en Diciem· 
la una de la otra en dirección N.O. á S.E. unas 3! mi- bre, lo mismo que el camote y cacahuate. La siemb~a 
Has, y son, según todas las apariencias, de formación del trigo se hace en Octubre y Noviembre; en Jumo 
volcánica. Estos picos casi enfilados en dirección N.O. á la del malz¡ en Marzo el frijol de verano, Y en Agosto la 
S.E. con el monte de Santa Margarita, que tiene casi do- del de aguas; el garbanzo, arvejón, lenteja, Y uva en Oc
ble altura que ellos, son muy buenos puntos de marca tubre y Noviembre; la col, la lechuga y la ace)ga en _Octu· 
para reconocer la costa de la isla del mismo nombre. bre; la vina se planta en Febrero, y en el mismo tiempo 

Hermanas. Islas del penilago llamado Laguna l\la- se podan y trasplantan los árboles frutales. . 
drc en el litoral de Tamaulipas, Distrito del Norte. El tiempo que dilatan en nacer Y sazonar, es el. s1-

Hermanas. Rancho de la municipalidad y partido guiente: el trigo nace á los oc~o días Y sazona á los siete 
del Fresnillo, Estado de Zacatecas. ú ocho meses; el maíz á los cmco días nace Y sazona á 

Tom.m.-26 
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los cuatro meses; el frijol nace á los seis dlas y sazona 
en tres meses; el garbanzo, la lenteja, el arvejón y la ha
ba {L los seis días nace y sazona en siete ú ocho meses; 
la col, la lechuga, la acelga y la cebolla nacen ií los !res 
días; la sanuía y el melón nacen á los seis días, lo mis
mo que la calabaza. 

Los granos más almndanlcs son: el malz y el trigo, 
c1uc no bajan de dos reales el almud, y dos pesos ó \'eiu
le reales la fanega; el garbanzo, el frijol, el ar\'l'j1\n, la 
lenteja y la haba se Yendcn á tres reales el almud, y tres 
ó cuatro pesos la fa1wga. 

En 1-Icrmosillo sólo se escasean estos granos c:uamlo 
por los malos temporales se picnic la cosecha. El prn
duclo más abundante de la ag1·icultura es el trigo, p111· 
la mucha exportación de harinas que se hace por Guay
mas, y por tierra pam el departmne11to de 8iualoa. 

La viíla es otro de los productos imporlaulcs de la 
ag1·icullum, y á este ramo dchen algunos vecinos una for
tuna regular. 

Tanto el maíz como el ll'igo, son muy propensos á pi
carse pot· los calores, que son muy excesivos, y las tro· 
jcs no están bien dispuestas, ni en cuanto al piso ni en 
cuanto á la ventilación. El tdgo, aun después de rcdua 
cido á harina, se pierde; aunque esto sucede por ence
rrarlo húmedo. En cuanto al maiz, el medio para pre
servarlo del gorgojo y la palomilla, es guardarlo, sin 
desgranar, en zurrones de cuero bien acondicionados. 
Los instrumentos para la labranza son: arados, hachas, 
azadones, barretas, azuelas, serruchos, etc. 

Los tcnenos que pertenecían á la municipalidad, ésta 
los ha adjudicado á los vecinos; son sólidos, bastante fér
tiles y abundantes, aunque resecos: la mayor parte de re
gadlo, y algunas de secano ó temporal. 

Los pastos consisten en zacate y ramaje, que perma
necen verdes mientras no entra el invierno. No existen 
potreros propiamente dichos, sino Jo que se observa en 
esta parte es, c¡ue cuando los trigos están sin espigas, los 
labradores admiten bestias y ganados en sus labores, por 
la gratificación de un tanto por cabeza. Cuando la cose
cha se pierde por los chalmfa-tlc,i, se convierten en otros 
tantos polre1·os, y entonces el tanto es menor. 

El Distrito es también rico en producciones mincm
lcs, enumerándose los siguientes asientos de minas: 
Aguaje, Haygamé, Barranca, Bronces, Huajc, Minas prie
tas, Santa Teresa, Tonuco, y Zubiale. 

Hermosillo. l\Iunicipalidad del Distrito de su nom
bre, Estado de Sonora, con 21,393 habitantes, distribui
dos en las siguientes localidades: 

Ciudad de Hcrmosillo. 
7 comisarías: San José de Gracia, Ranchito, llacien

dila, San Juanico, San Juan, Seri, y Chanate. 
Congregación de Noria de Romo. 
15 haciendas: Zubiatc, Alamito, Zacatón, Chino, San 

Bartolo, San Francisco, Tanque, Santa l\Iargarita, Tren 
de Serrano, San Luis, La Labor, Carmen, l\Iolino de En
cinas, Torreón y el Llano. 

12 ranchos: l\Ianga, Cercada, Tonuco, San Enrique 
Represo, Lista blanca, Sierrila López, Llano blanco, Ba~ 
coachi, Pozo, Carnero, y Costa Rica. 

Hermosillo. (Antiguo presidio de Pi tic). Ciqdad capi
tal del Estado de Sonora y cabecera del Distrito y mupici
palidad de su nombre. Se halla situada á 29° 4' 29" 88 de 
latitud N. y á los 11 ° -!G' 40'' 30 de longitud O. de l\léxi
co, á 18 leguas S.O. de Ures, y cerca de la confluencia de 
los rlos de Sonora y San l\iiguel de Horcasitas. La llanura 
en que se asienta la población se halla circundada hacia 
el N. por eminencias poco elevadas del Cerro Colorado, 
por el O., las lomas del Chanate, levantándose por el E. 
el cerro de la Campana cuyo pie bafl.a el rlo de Sonora. 
El clima es cálido, seco y sano, siendo más elevada la 
temperatura desde mediados de la Primavera hasta el 
principio del Otono, modificándose á la calda del sol por 
la fresca brisa que circula. El invierno es variable, pero 

HEH 

no riguroso, y la atmósfera permanece casi lodo el ano 
limpia y transparente. 

Hcrmosillo, que puede contar hoy más de 15,000 al
mas, es la población míLs importante del Estado, por su 
industria y comercio c¡uc sostiene parliculanneutc con el 
puerto de (:uaymas, con el cual se halla unida ya por 
el Fenocarril de Sonora, ltalliíndose á 14-! kilómetros de 
distancia. Ilc1·mosillo tiene Casa de moneda y oficina 
lle ensaye, establecida en 1834. (Véase Sonora Estado, 
Ca!-a de moneda). 

Hermosillo. Hacienda. ele la municipalidad de Púuu, 
co, partido de San Juan del Rlo, Estado de Durango, con 
rno habitantes. 

Hemández. Rancl10 del Distrito de llurbidc, Estado 
de Chihuahua.-Olro de la municipalidad de Victoria, 
Distrito ele Abasolo. 

Hemández. Rancho del partido y municipalidad de 
Homita, Estado de Guannjuato, con 96 habitantes.-0tro 
del partido y municipalidad de Comonfort, con 3/i.
Otro del partido y municipalidad de Dolores Hidalgo, 
con 50. 

Hemández. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Huauchinango, Estado de Puebla. 

Hemández. Hancho de la municipalidad de Santa 
Rosa, Estado y Distrito de Querélaro, con 407 habitan· 
tes; situado á 2 leguas al N. de la cabecera del muni· 
cipio. 

Hemández. Rancho del municipio de Ramos, partí· 
do de Salinas del Penón Blanco, Estado de San Luis 
Potosi. 

Hemández (JuAN J.) Anticuario yucateco. En ague· 
lla época en que el distinguido literato Dr. D. Justo Sie
rra, asociado al no menos entusiasta D. Vicente Calero 
Quintana, abrlan paso á una era en Yucatán de ilustra· 
ción y de progreso fundando el primer periódico litera· 
rio en el país, el Sr. D. Juan José Hernández natural de 
Valladolid según opinión de muchos, cooperó eficazmen· 
te á los esfuerzos de aquellos sefíores, uniendo los suyos, 
lo que dió por resultado la publicación de muy curiosas 
descripciones de nuestras célebres y renombradas ruinas 
de Chichén, Uxmal y otras. 

Como anticuario, el Sr. Hernánclez prestó útiles ser· 
\'icios á la literatura; y en sus escritos, á través de una 
naturalidad y sencillez que encantan, se revela la copa· 
cidad del autor y su afición á la lectura de las buenas 
obras. 

Como poeta nos dejó también composiciones de mé· 
rito, en las que si bien se notan algunos defectos, sin 
embargo, so descubre el genio del autor. Su poesla titu· 
lada Las lucernas, mejor pulimentada, sería una magnl· 
fica composición. Entre sus poeslas, hay algunas fábufas 
que no carecen de interés, y algunos epigramas traduci· 
dos ó imitados. 

El Sr. Hcnández poseia algunos idiomas. 
Fué colaborador del J.l111seo y del Registro. 
Sentimos sobremanera, 110 poder consagmr á la me· 

moda ele tan ilustre yucaleco sino estas cortas llneas, que 
ya que no dan sino una leve idea del Sr. Hernández, aca· 
so sirvan para animar á algún paisano ó amigo suyo que 
posea. las noticias de que carecemos, y se escriba enton· 
ces su vida, que merece ocupar un lugar distinguido en· 
tre las de nuestros compatriotas. 

Hernandeztla. Rancho de la municipalidad de Huau· 
tla, Distrito de Huejutla, Estado de Hidalgo, con 44 ha· 
bitan tes. 

Herni, Rancho del Distrito y municipalidad de Ta· 
cámbaro, Estado de l\lichoacán. 

Herrada. Rancho de la municipalidad y partido de 
Aguascalientes, Estado d~ este nombre, situado á 15 ki· 
lómctros al E. de la capital. 

llerradero. Rancho de la municipalidad de Tolca· 
yuca, Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo, con 79 ha· 
bitantes. 
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lle~!ad_ero (!~I). lhncl!o de la municipalidad de Ge- 1 lo i1 oponersl.', fué calcdr,ílico de Prima, hwo muchos 

neral l rern1o, Es Indo de .N nevo Leúu, con 5 habitan- discípulos ohi;;po;;, y era conocido por llerl'era el Sa-
les. bio. 

Herradura. I!a~ienda ,de la mun\cipalidad de Acala, Dos veces. p~s1; :í Espafia :í nl.'gocios de su Pro\'incia; 
1ke-~rlamenlo de Cluapa, Estado de Clu~p~s. . en una pred1cu ni capítulo ¡.;cncral poi· la m:u1ana y en 

Herradura (La). Hancho de la mumc1pal11Iad y par- la l:mle presidiú 1111 aclo literario 11L· tcoliwía 
li\lo de San Felipe, Estado de Gunnajualo, con 14-1 ha- Henunciú la bo1fa de la Uni\'cr;;id:111 l'i11c.ia11a que l1~ 
lHlanlcs. . . . . ofreciú el padre general, y rl.'grcs:ulo ,Í .Mi·xico, 1·ecdilicú 
. Herr!l'd'!ll'ª· Ilac1.cnda de la mu~ic1pahdad d7 Hue- el c01we1~lo ~randc con 80~ l!csos lfUC al-(1mciií, :unplití 
J~tlla, D1slr1lo ~le! mismo. nombre, Estado de Hidalgo. los dorm1lol'los, puso los c1m1entos al tic Puebla y \'c1·a· 
Entre la mcnc10nada hacienda y los ranchos de Santa Cl'llz, y concluyó el de Potosi y Guadalajarn como asi
C.:atarina y los Hules, tienen -134 habitantes. mismo el colegio de San Hamún pura cuhar{os y valiso-

Herradura. Hacienda del departamento y municipa- lelanos, que estableciú en l\léxico Fr. Alo11,;o Endquc, 
lidad de Aullán, sexto cantón, Estado de Jalisco. obispo que fué de las indicadas iglesias. Hiw los cslatu-

Herradura (La). Hacienda de la municipalidad de los de ln U11ive1-sidad y los de dicho coll.'gio, en que 11111-
'flaxco, Distrito de .Marcios, Estado de Tlaxcala, con 134 rió á 6 de Noviemb1·e de 1670 con sentimiento genernl; y 
habitantes. Se halla situada á 9 kilómetros al O. de la aquella Academia honl'Ó su memol'ia, y pronnnciú el elo
villa de Tlaxco. gio fúnebre l•'r. Joaquln Santarén, comcn<lm.lor del con-

Herradura. Rancho del municipio de la Concordia, vento principal. 
partido de Salinas del Penón Blanco, Estado de San Luis Además de las Comititucioncs de la real y pontificia 
Potosi. Universidad de ~México escritas por él de orden del Sr. 

Herradura. (Banco de la). Litoral de México en el Palafox, escribió las del Colegio de San Ramón de la 
Pacifico; costa O. de la Baja California. misma ciudad. Generalmente se atribuyen al Sr. Pala-

Este banco, que es una continuación del ba,io arenoso fox las primeras, mas son debidas al padre Herrera. 
que bordea la costa N. de la isla de Santa Margarita, y Herrera Grima.Ido (CmsTÓBAL). Abogado del siglo 
meridional de la balila de la Magdalena, es una prolon- XVII. Nació en la ciudad de México y estudió en la Uni
gación del mismo en dirección N .E., que se extiende á versidad de la misma, por lo que fué doctor en ambos 
cerca de dos millas de la expresada costa, y su veril N. derechos, catedrático de prima de leyes, y decano de la 
marcado en su extremo con una boya, marca la entrada facultad. Tomó la beca del Colegio mayor de Todos San· 
N.O. del canal de Marcy que conduce de la Magdalena á tos el dla 8 de Junio de 1641. Nombrado oidor de la 
las Almejas. (Véase canal Marcy). Audiencia de Manila, parlió á. desempeflar ese puesto y 

Herradura Trinidad. Hacienda de la municipali- en él falleció. Escribió, según el testimonio de varios au
dad de Catazajá, departamento del Palenque, Estado de lores, 22 tomos de Resoluciones civiles y canónicas, y va
Chiapas. rías Alegac-iones jurídica~. Creemos que el hecho de ha

Herrera.. Hacienda de beneficio de metales, munici- ber merecido el nombramiento citado, y el de haber 
palidad de Guadalupe, Estado y partido de Zaeatecas. escrito tantos tomos, prueban que fué un abogado distin-

Herrera. Rancho de la municipalidad de Zaragoza, guido, y que es digno por lo mismo, de especial 1·ecuerdo. 
Distrito de Río Grande, Estado de Coahuila. Herreras. :Municipalidad del Estado de Nuevo León. 

Herrera (La). Rancho del Distrito de Iturbide, Es- Tiene por limites: al N. Cerralvo; al S. China; al E. los 
lado de Chihuahua. Aldamas y China, y al O. Cerralvo. En su territorio se 

Herrera. Rancho de la municipalidad de San Juan encuentran las siguientes eminencias: Sejn Grande, Ce-
de los Lagos, segundo cantón, Estado de Jalisco. rrilo Colorado, Once Lomas, Loma Redonda, Cerrito del 

Herrera. Rancho de la municipalidad de Cadereyta Macho, Loma Corlada, Lomitns Blancas, Loma de la 
Jiménez, Estado de Nuevo León. Cueva, Loma de la Capilla, Loma de los Guajolotes, Lo-

Herrera (Fn. JuAN). Ilustre sacerdote mexicano del ma del Orégano, y Mesa de Diego López. 
siglo XVII. Nació en México, y á los 19 anos fué lector El rlo de Pesquería riega los terrenos, productivos en 
de filosofla en su Orden de la Merced; y antes de 30, no frijol, malz y otros cereales. La población se compone 
sólo era maestro de número por su Provincia, sino tam- do 1,462 habitantes, agricultores y ganado1·0s. Cuenta la 
bién por la Universidad, doctor teólogo y su rector; se municipalidnd con 1 villa: Los Herreras; 4 congregacio
opuso á. la cátedra de Vlsperas, y la ganó en competencia nes: San Agustín, Laja, San Vicente, y Guadalupe; 9 ha· 
de varios literatos, siendo de los principales los siguien- ciendas: Eligio Marroquín, Facundo González, Jesús B. 
les: Fr. Francisco Gutiérrez Naranjo, dominicano, muy Lópcz, Candelaria Rendón, Eusebio López, Mallas Bena
conocido en la república literaria por su sabiduría, pues vides, Anacleto López, Ignacio Medina y Luz Gonzá.lez; 
otra vez que se opuso á la cátedra de Santo Tomás, re- 17 ranchos: Jaujitas, Colorado, Paso del Colorado, Ta
nunció el término y habló dos horas á satisfaccion de la bias, RanchC' Viejo, Diego López, Ebano, José M, Gonzá
Academia; otra ocasión propuso 150 cuestione!! magistra- lez, Los Sánchez, Pedro Garza, Antonio Pérez, Puerto, 
les, y disertó sobre 4 de ellas que le dió la suerte por el Ramón Salinas, Loma Bonita, Loma de la Cueva, Pano
término de una horn, y otra hora dictó á. 4 amanuenses rama, y los Cueros. 
á un tiempo; de resultas de estas funciones fué presenta- Herreras. (Antes rancho de la Manteca). Villa ca
do para el obispado de Puerto Rico. El segundo fué D. becera de la municipalidad de su nombre, Estado de 
Juan Mufloz Malina, que no solamente renunció el tér- Nuevo León, con ó36 habitantes. Se halla situada á 135 
mino, sino que en la oposición que hizo á la cáted1·a de kilómetros al E. de Monterrey. 
retórica, propuso hablar, y habló en prosa y en verso con Herreras. Rancho de ]a municipalidad de Barrazas, 
elegancia y facilidad, y recibió el grado de doctor en ]a partido de Papasquiaro, Estado de Durango. . 
Universidad de Avila, y fué premiado con la dignidad Herreria (La). Rancho de la municipalidad Y parl!· 
de maestrescuelas de Yucatán, donde murió joven. El do de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 166 babi· 
tercero fué D. Miguel Poblete, doctor en teología y cáno- tantes. 
nes, y opositor después á canong[as de las dos facultades, Herrero. Rancho del municipio de Matehuala, par• 
maestrescuelas de la Puebla y catedrático de aquel Se- tido de Catorce, Estado de San Luis Potosi. 
minario por E.U quinto fundador; renunció el obispado de Herrero (Punta de). Por otro nombre punta Kaché, 
Nicaragua, y murió de arzobispo de Manila con fama es la que por la parte del S. marc_a la entrada á. ta babia 
de virginidad. Logró nuestro Herrera la cátedra de Vis- del Espíritu Santo en la costa oriental de_ la Península 
peras en tan temprana edad, que llegó á jubilarse: y vuel· de Yucatán. La situación geográfica de dicha punta es: 
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l!Jº 15" de lalilud N. y 87° 2G' 30'' de longitud O. de 
1 ircenwich. 

Herreros. Rancho de la municipalidad de Zncoalco, 
cuarto cantón ú sea ele Snyula, Estado de Jalisco. 

Herreros. Rancho de la municipnlid~d y Distrito de 
C:oalco1mí11, Estndo de l\lichoacán, con 60 habitantes. 

Hervidero. Rancho de la municipalidad de Augan· 
gnco, Disll·ito ele Zitácuaro, Estado de 1\lichoac,ín. 

Hibernia. Fí1brica de hilados y tejidos de algodón, 
Distrito del Sallillo, Estado de Coahnila, situada en l\lo
linos de abajo. Ní1mero ele husos 1,200; número de te
lares 32; consumo de algodón ni ano 1,000 quintales; 
hilaza que produce al ano 1,500 libras; piezas de manta 
que produce al nno.9,000; precio de la hilnza 50 centavos¡ 
precio de la manta 4 pesos; número de operarios G0; 
sueldos y rayas al ano 2,800 pesos; costo del edilicio y 
maquinaria 26,000 pesos¡ potencia de In mac¡uinaria 18 
í1 22 cabnllos. El nlgodón que se consume es del ¡mis y 
extranjero. 

Hibernia. Rancho del Distrito y municipalidad del 
Sallillo, Estado de Coahuila, con 10 habitantes. 

Hictzotitla ó Tezotitla.. Hacienda de la municipali
dad de Reyes, cantón de Zongolicn, Estado de Veracruz, 
con 103 habitantes. 

Hiche. Finca rústica de la municipalidad de Mama, 
partido de Ticul, Estado de Yucatán. 

Hidalgo. Estado de la Confederación mexicana. Eri
gido el lli de Enero de 1869. 

Sit·uación, límitea y cxtensión.-El Estado de Hidalgo 
se halla entre los 19º 37' y 21 ° 15' de latitud N., y en
tre los 1 ° 10' 30'' E. y 0° 46' 45" O. del meridiano de 
México. Tiene por limites: al N. San Luis Potosí; al E. 
Veracruz y Puebla; al S. Tlaxcala y México, y al O. Que
rétaro. La extensión superficial es de 20,039 kilómetros 
cuadrados. 

Configuración '!I aspecto fisico.-Los contrastes que la 
naturaleza ofrece en nuestro sucio resaltan á la vista en 
el territorio del Estado de Hidalgo, apreciándose aquellos 
más, al descender de las fragosas serranías, bien sea pa
ra recorrer los llanos del Cazadero, que se dilatan en la 
región occidental, bien sea para trasponer los de Atoto
nilco el Grande y los de San Javier, que se extienden al 
N. y S. de Pachuca. Con excepción de estas llanuras, de 
las fértiles y hermosas planicies de Tulancingo, y de los 
terrenos anegadizos de Tccocomulco, en todas las comar· 
cas del Estado encuéntranse estrechos valles, as( como 
prolongadas y profundas barrancas formadas por los ra
males y los contrafuertes de las sierras que en todas di
recciones cruzan el territorio, erizándolo de ásperas emi
nencias, cuyas fragosas vertientes y desfiladeros arrojan 
sus aguas por innumerables barrancos á los encajonados 
cauces de sus ríos. 

Todo en las montanas de Hidalgo es imponente y ma
jestuoso: en la barranca Izalla, monumentos monollticos 
y gigantescos labrados en las rocas areniscas por el tiem
po y la naturaleza, bordan las márgenes del río que con
duce sus aguas por un lecho de prismas basálticos, para 
despenarse después en medio de un anfiteatro de enhies
tas columnas igualmente basálticas. 

Las rocas de esa barranca, de las cuales muchas se
mejan esculturas, se ven matizadas por los diferentes co
lores que imprime la nriedad del liquen y el licopodio, 
en tanto que regados profusamente por el suelo, se ob
servan fragmentos negros y lustrosos de obsidiana, bri
llando á la luz del sol. Estos fragmentos son arrastrados 
por las aguas del cerro _de l~s ~avajas, inagotable depó
sito de esta lava volcámca v1dr1osa. 

El río de Izatla lleva con el de Huasca su tributo al 
río Grande, cuyo caudal en parte an~a y en pa~te fecun
diza las belllsimas vegas de Metztitlán. Teniendo su 
origen este rio en los quebrados terrenos de Acul~o ~ ~n 
la pintoresca cascada de Alcholoaya, corre al prmC1p10 
por una eslreeha barranca que, eusancbada más y más, 
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y abriendo sucesivamente su cauce á mayo1· profundidad, 
adquiere muy pronto proporciones colosales, ucmostran
do el inmenso poder de la natumlcza. El gigantesco no, 
gal fo1·ma espesos bosques en el fondo de la bananca, que 
igualmente nbriga un gran ní1111cro de árboles frutales; 
de una á otrn orilla upenas se distinguen las columnas 
bas¡íJticas c¡ue, como un muro de sostenimiento, elc\'a 
las campiílas de las Vaquerías, que se desarrollan y ex
tienden hasta el pie de In cordillem que mí,s ni N. do
mina In mesa. 

Revisten los descensos frngosos en unos lugares las 
malezas, en otros brcnosos montes, y en algunos exten
sos mantos de obsidiana. Tan profunda es la barranca, 
c¡ue su anchuroso rlo apenas se distingue dese.Je las altu
ras. 

La serraula de Pachuca, nsieuto de importantes mine
rales, mucho ha perdido de sn grandeza natural. AntPs 
de que In inconsiderada tala de los montes decretase la 
devastación de esta bella comarca, los pinos y el oym11cll 
(a bies religiosa) revestlau las montanas y l1em1oscnban las 
canadas, brotando bajo las frescas hojas de los úrbolC's los 
p1·eciosos helechos que con el liquen y el licopodio no 
sólo revesllan los troncos de las plantas, sino las mismas 
rocas, dando al paisaje en su conjunto una fisonomla de 
las más agradables y risueflas. Como un paseo delicioso 
podla considerarse una excursión de Pachuca á las ha· 
ciendas de beneficio, recorriendo lugares tan amenos co· 
mo el Real del Monte, mina de Aco¡,¡tl\, mina de l\lorán, 
hacienda de Guerrero, el Aviadero, Sánchez, la caflada 
de la Virgen, y Omitlán, delante del cual se eleva la mon
tana porfldica del Zumate. 

Las rocas porfídicas ó basálticas que unas veces coro· 
nan las montanas en forma de crestones denunciando la 
existencia de venas metalíferas, y otras alzándose erguí· 
das y en figuras caprichosas sobre las cúspides, dan á las 
cordilleras de Hidalgo un aspecto particular. 

Las eminencias de Jacala y Zimapán¡ los picachos de 
la Pechuga y de la Bonanza; los órganos de Actopan; las 
Monjas, y las Ventanas del Chico; las columnas bas{1lli
cas del Jacal y otras muchas de dificil enumeración, do· 
minan Jas más elevadas eminencias, dando pábulo á la 
imaginación de todo aquel que de grandes distancias las 
observa, para representárselas como edificios monumen· 
tales, estatuas gigantescas, bizarras y caprichosas figuras. 

Con un aspecto diverso se presenta In región S.E. del 
Estado, conocida con el nombre del l\lezquilal. Aquí no 
no se observa, en lo general, la agreste l1ermosura de las 
montaflas; las cácteas y las malezas cubren las cminen· 
cias, así como los terrenos no cultivados de las magnlfi· 
cas y productivas haciendas de labor de los Distritos de 
Actopan, lxmiquilpan, Tula y Huichapan. 

La riqueza de esta zona difiere de las anteriormente 
descritas, pero no rebaja su importancia. Los contrastes 
que se manifiestan en los accidentes del suelo, también 
se observan, como es natural, en la temperatura y en las 
producciones de vegetales. A muy corta distancia, en el 
transcurso de pocas horas, se puede pasar de una región 
fria y nebulosa como la del Real del l\Ionte y de Aloto· 
nilco el Chico en donde dominan los encinos y las coní
feras, á los pueblos de la barranca, que bordan las már· 
genes del Rfo Grande, sometidos á la influencia de un 
clima ardiente, y rodeados de una Yegetación Yerdadera· 
mente tropical. 

Este fenómeno se observa igualmente en otras muchas 
localicades del Estado de Hidalgo de cuyo aspecto flsico 
he dado ya una ligera idea. 

Las principales eminencias del Estado de Hidalgo son: 
Las sierras de Huejutla, Molango, Zacualtipán, Tuto, Te
nango, Pahuatlán, Pachuca, Zinguilucan, Tecajete, Las 
Navajas, Los Pitos, Jihuingo, Tezontlalpan, Temoaya, 
Organos de Actopan, Picachos de la Pechuga, el Cardo• 
nal, Zimapán y Jacala. 

Geología del Eatado.-En cuanto á la constitución 
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geológica del Estado, las rocas traqulticas dominan en 
los Distritos de Pachuca, Apam, Alotonilco y Tulnncin
go; encontrándose en las barrancas de Apulco y en la sie
rra de Tutotepec, rocas de transición y pizarra primitiva. 

Los minerales de Pachuca y Real del l\Ionte, as! como 
Atotonilco el Grande, están en una formación de pó1·fido 
que descansa sobre 1n vacia gris. A los costados, y en 
partes sobre las de éste pól'fido, se sostiene otro no me
lallfcro y acaso trac¡ultico, por las grandes analoglas c¡ue 
tiene con el de los peflnscos de la Aguila, del Jacal y de 
todas las montanas traqullicas de las Navajas. 

En los Distritos de Huejulla, Metzlifüm, Molango y Za
cuallipán, la roca dominante y más antigua es la pizarm 
primitiva; las demtís rocas son de transición. De éstas se 
encuentran en mayor abundancia la caliza, el pórfido, la 
vacia gris y la roca verde; la primera en la callada de 
Tlacolula y en muchos lugares de la barranca grande 
de l\lctztillán; la segunda en las allurns de Zacuallipán, 
en las de Xoquizoquipan, donde se encuentra el jaspe 
porfidoso, y la aluminita del Santo Roa en Molango y en 
las Monlaflas ele Tlanchinol, indicando sus cumbres la 
dirección de la cordillera, la vacia gris en los valles de 
Tehullán y Huejutla, y en Huazalingo la roca verde so
bre la vacia. 

En algunas parles atraviesan el pórfido vetas de are· 
nisca con plata sulfúrea, como en Tianguislengo; mucl1os 
terrenos están compuestos de traquitas, y los llanos cu
biertos con los despojos de esas rocas. 

Los Distritos de Tula, Huichapan, y Aclopan, ocupan 
un terreno en general traquítico, sobre el que se encuen -
lran algunas corrientes de lava antigua en los llanos, 
siendo las montanas de pórfido moderno, y hallándose á 
veces en aquellos conos aislados de Javas y arenisca vol
cánica. 

En otras partes sobresalen montanas calizas, sobre cu
ya formación reposan las lraqulticas como en Mixquia
huala y Y olotepec. 

Ixmiquilpan, la bella ciudad de Ixmiquilpan, está for
mada sobre el fondo de un antiguo lago. Las aguas se 
abrieron ¡;aso tajando un canal sobre pórfido y de más 
de doscientas varas de altura junto al pueblo de San 
Juan, por el cual pasa el rlo de Ixmiquilpan liacia Tas
quillo á tener su confluencia con el Tequisquiapa en el 
paraje llamado el Infiernillo. 

Bancos de arena forman todo su suelo, y algunos, re
sistiendo, siglos hace, á los agentes destructores, han de
jado colinas en toda la extensión del lago. 

Las montanas que circundan ese gran valle hacia z¡. 
mapán, son de pórfido y caliza, constituyendo la primera 
roca las altas cimas y los picachos de la Pechuga; este 
pórfido es en partes metallfero, teniendo grandes analo
glas con el de Pachuca. La otra ciudad está en parte so· 
bre rocas calizas, con mantos de minerales de plomo; y 
el Distrito de Zimapán y los territorios minerales del de 
Jacala, están sobre terreno calizo, con mantos de mine
rales de plomo, plata, cobre y fierro magnético muy abun
dante en todo el rumbo. 

Forma el pórfido las mayores alturas, y la vacia gris 
es la base sobre que descansa la formación de caliza. 

La roca del Real del Monte y Pachuca, como dijimos 
antes, es pórfido de la época secundaria, pórfido metalí
fero que contiene vetas de origen posterior, las cuales 
tienen por rumbo E. á O.; siendo algunas transversales 
deN. á S. 

El metal en las vetas son sulfuros simples ó polivasi
ta que contienen sulfuros de plomo, cobre, zinc, plata, 
fierro, etc. 

Las matrices son espato-calizo, manganeso en estado 
de óxido, cuarzo rara vez amatista y esteatita ó sea sili • 
cato de magnesia. 

El recuesto de las velas es S.,. y la formación metali· 
l'era se extiende al N. hacia el Mineral del Chico á unos 
Teinte kil6melros. 
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lliclrograjia.-EI Estado de Hidalgo abraza dos regio

nes hicJrogrMicas generales bien determinadas: la del río 
Amajnque, y In del rlo de Tula y l\loctezuma, entre los 
cuales se interponen extensas cordilleras que se ligan y 
arrojan sus aguas por sus vertientes respeclirns, condu
ciéndol~ á los rlos por los arroyos cuyos talwes esl:in 
determmados por los enconlr:ulos declive,; de los coutrn
fuerles, que adquieren el 111:ís bello aspecto por la esplén
dida vegetación que los reviste. Las notahlc;; diferencias 
de nivel del terreno precipitan el curso lol'l'encial de los 
rlos y de los arroyos, los d(•spella con frecuencia en sal
tos y cascadas, y les impele it disminuir su caudal que 
muchas veces, y pa1·liculam1enle en la época de la se· 
quia, se agola por completo. 

El río Amajaque nace en las monlailas del Hcal del 
l\lonte, en donde es conocido p01· 1-lo de Omithín y 
del Carmen, y reco1·re el territorio del Estado de S. it N., 
reuniéndose en el de San Luis al l\loctezmna, en Tama
zunchale, después de un curso de lGO kilómeti·os. 

El rlo Grande ú de l\folztillán, nace en las montanas 
de Apulco, al N. de Tulancingo, y recorre el fondo de In 
prodigiosa cuanto bella barranca Grande que va ensan
chándose y adquiriendo mayor profundidad progresiva
mente, en su extensión de más de 75 kilómetros, hasta 
terminar en la espaciosa y fértil vega de Melzlitlán, ocu
pada en su parle inferior del lago del mismo nombre. 
La barranca también es conocida con los nombres de 
San Sebastián, San Bartolo, Guadalupe, etc., según los 
pueblos que en ella se hallan situados. Otras barrancas 
que como la de Regla, formadas en gmn parte de basal
tos columnarios, desembocan en la de R[o Grande, au
mentando su caudal con los rlos que conducen: tales son 
los de Guadalupe, San José, Izatla cí de Regla, y los de 
Tulancingo. 

El rlo de Tula ó del desagiie del Valle de !\léxico, re
corre una gran extensión de la parle occidental del Es
tado. Pasa por las poblaciones de Tula, Nexllalpan, Te
zonlepec, Mixquiahuala, Chilcuaulla, Tlacollapilco, Ix
miquilpan, y Tasquillo, y se une al l\foclezuma al N. del 
rancho del Infiernillo. Tiene por principales afluentes 
los rlos de Tepeji, Tlaxcoapan, Actopan y Alfajayucan. 

El rlo de Jacala nace en las montanas del l\lineral del 
Oro y Encarnación, y se une al l\loctezuma, casi en los 
limites del Estado, en Pisallores. 

El rlo del Capadcro con su afluente el Huasalingo, en 
Huejutla, sale de los limites del Estado, y se une en el 
de Veracruz al Calabozo para formar juntos el de Tem
poal, afluente del l\foclezuma. 

El rlo Garcés, se encuentra en los limites del Distrito 
de Hucjutla y cantón de Chicontepec, de Veracruz. 

Las lagunas principales son: la de l\Ietztitlán, ya expre
sada; la del Zupitlán, en el valle de Tulancingo; la de 
Tecocomulco, en los limites de los Distritos de Tulan
cingo y Apan; la de Apan al Occidente de esta población, 
y la pequefla de Zinguiluc,an, al N.O. de la población asl 
llamada. 

Clima-En la región septentrional del Estado, los pue
blos situados en lo alto de las cordilleras se hallan su· 
jetos á un clima frlo y ocultos entre nubes; los que se 
hallan en las vertientes de aquellas y en sus ramales tie
nen un clima templado, una atmósfera nebulosa la ma
yor parte del aflo; y los que ocupan el fondo de los valles 
tienen un temperamento más ó menos cálido. Las cam
piflas de Atotonilco el Grande y las Vaquerías se hallan 
separadas por la gran barranca de Río Grande, observán
dose que, en tanto que en esta se desarrolla una vegeta
ción verdaderamente tropical, en aquellas se siembran Y 
cosechan las cereales propias de las regiones frias. . 

Los minerales de Pachuca, Real del Monte, Atotoml· 
co el Chico son d.e clima muy frio, así como de un frlo 
moderado y agradable los Valles de Tulaneingo y Zin· 
guilncan. 

El resto del Estado es generalmente írío> con excep-
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c:ión del de algunos luga1·cs como Tasc¡uillo y Tecozau
lla, que es algo cáliuo. 

1'1"od11ccio11c8 111ii1c1·alc.~.-En las montafias del Estado 
se encuentran numerosas y ricas ,·ctns metalíferas, cuya 
explotación constituye el p1·incipal ramo de industria de 
los habitantes. Los puntos c¡uc se citan como principales 
ccnlt·os ele explotación, son Pachuca y Zimap:ín. t:crca 
del primero se encucnh'an los minel':lles del l\lonte, el 
C.:hico, Santa Rosa Capuln, Te¡>cncnó y Potosi¡ y del se
gundo, el Cardona), Bonanza, La Pechuga, Jncala, la En
camación, San José del Oro y las Vcnlosas, lodos nota
bles por la rica ley de sus metales. 

l\lineral de Pachuca.-La riqueza de las vetas argcn
llfems que al'llinn en el pódido metallfcl'O, consiste en 
plata sulfilrea generalmente qnchl'adiza. Por lo común 
la plata est:í mezclada con el cuarzo, y los respaldos de 
las vetas imp1·egnadas, á veces, de cuarzo y pit·ita. En las 
vetas se encuentra con frecuencia la plata nativa, y se han 
obsc1·vado en ellas, al descender de la superficie al inte
rior de una mina, tres regiones: In primel'a tiene por 
ncompal1antc el manganeso en el estado de psilomclan, 
dándose al mineral el nombre de q11cmazo11c~; en la se
gumla, los minerales están tcflidos por el óxido de fierro, 
y se llaman colo1'ado11; y en la tercera está el cuai-,m mez
clado con la plata sulfúrea que le da un color azulado, 
razón por la cual los minerales se conocen con el nom· 
bre de pinta azul. En muchas vetas no se halla la pri
mera capa, pero las dos restantes nuºnca faltan. 

Hállanse en actual laboreo cuarenta y cinco minas, 
ciento siete amparadas, cinco paralizadas y cinco aban
donadas. 

Para el beneficio de los metales, Pachuca posee cinco 
haciendas del sistema de amalgamación: Loreto, Purísi
ma Grande, Purísima Chica, Providencia, y Solferina¡ y 
siendo insuficientes para el objeto, se ocurre á otras ha
ciendas de Omitlán y Huascazaloya. 

Real del Monte.-La veta principal de este rico :Mine
ral, situado cerca de Pachuca, al E., es la Vizcaína que 
ha sido muy trabajada, la cual tiene una anchma de cua
tro á cinco varas y aún más, cuando se divide en rama
les. La matriz de la veta es de cuarzo, piedra córnea, ac
cidentalmenlf, amatista y trozos de pórfido con mucha 
pirita, y en ella se encuentra plata nativa, sulfúrea, dúc
til, plata agria, rosicler, piritas, á veces, muy platosas, 
cobre amarillo y blenda. Hay, así como en Pachuca, un 
gran número de vetas. Alinas en explotación, treinta y 
siete; amparadas, veintitrós. · 

Haciendas de beneficio: Velasco, San Miguel Regla, 
Santa I\Iarfa Regla, San Antonio, y Pcfiafiel. 

l\lineral del Chico.-Cuatro leguas al Norte de Pachu
ca. l\lontaflas escarpadas y profundas barrancas hacen el 
terreno muy fragoso, obsel'\•ándose por todas partes ele
vados crestones de pórfido, indicios de las numerosas ye
tas que en sus montafias encierra el rico asiento de mi
nas de Atotonilco el Chico, uno de los lugares más ame
nos del Estado de Hidalgo. 

Todo el terreno es generalmente de la misma forma
ción de toda la serranía de Pachuca, y las vetas de la 
misma clase. Hacienda notable de beneficio: San Cayc
tano. 

Se hallan en laboreo veinte minas. 
Mineral del Potosl.-En jurisdicción del Chico se ha

lla situado el mineral del Potosi, en borrasca. Posee cua
tro pertenencias y una peqnena liacienda de benefi
cio. 

Mineral de Cap~la.-La mina de este nombre se halla 
al O. del Chico, á distancia de dos y media leguas. La 
aviaba una companla inglesa, la que desistiendo de su 
avío, la entregó á su dueno. Poco se sabe de este mine
ral, al cual pertenece otra mina importante denominada 
Santa Ana. 

Mineral de Zimapán.-Situado en la parle occidental 
del Estado á 120 kilómetros de Pachuca, Comprende 
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tres grupos: l. ~lina de Tolim{111; 2. l\linas de Lomo de 
Toro; a. Minas del ~lonte. 

Los metales de Tolim:111 son cloruros, deutóxidos y 
sulfuros múltiples de cobre, arsénico, antimonio, plata 
y cobre gris¡ se benefician por el sistema de fuego. J\iú. 
mero de lllinas, \'einticualro. 

Los del segundo ~rnpo son sulfuros, óxidos, carbona
tos, silicatos y cromalos de plomo. Suelen hallarse bu
fas de alta ley en plata y plomo. Número de minas, diez 
y llllCVC. 

Los del tercer gl'llpo, galena rica, carbonato de plomo 
ferruginoso. Número de minas, diez y siete. 

Funcionan en la actualidad en Zimapán diez hacien
das del sistema de fundición. 

l\lineral de Jacala.-A 40 kilómetros al N. de Zima
p{m. Produce 01·0, plata, cm·bonalo de plomo, hierro 
magnético, óxidos de manganeso y carbonato de cobre, 
especialmente en el Cerro de las l\Iaravillas, que es en
tre las demás eminencias, de una formación más nota· 
ble. 

Las minas principales ahicrlas sobre el Rebosadero del 
Carmen y de la Pefla, cuyos minerales son generalmen
te de fierro y manganeso, argenliferos y auríferos, ascicn· 
den á veinticinco, y las haciendas de fundición á cinco. 

Los demás minerales iguales en importancia á los an
teriores, son: la Encarnación, El Oro, Bonanza, La Pe· 
chuga y el Cardona]. 

Reino vegetal.-La flora, en Hidalgo, está en perfecta 
armonía con la variación del terreno y de la temperatu
ra. En la parte montaflosa, feraz y exuberante por exce
lencia, se ostenta una vegetación que corresponde á las 
diferentes zonas, pues crecen: la encina, desde el quercus 
ilex hasta el que1·cus 1·otinadifolia, plantas todas de la fa· 
milia de las cupulíferas¡ se desarrollan también otras de 
las coníferas, entre las que se cuentan el ocote común 
[pinus tcscotl], el oyamel [pinus ,·eligiosa], y otras mu
chas del mismo género, como el cedro puníferus occice
drus. Abundan asl mismo el madrono y muchos de la 
familia de las compuestas, de tallo poco elevado, como 
gordolobo del pals [guaphalimn cancscens ]; cambiando 
completamente en otras parles donde se encuentran sólo 
plantas de la familia ele las labiadas, como la betónica 
Loficinalis ], el mirlo comiín, y el polco [mcntlia pttlcgiwn] 
el orégano [origanum vulgarc] y otras aromáticas como 
las anteriores de la misma familia. 

Las cimas de las montanas, sobre todo de las más ele
vadas, están cubiertas casi en general de una vegetación 
criptogámica, encontrándose profusamente lfqucnes y 
musgos dignos de un estudio detenido y concienzudo. 

En diferentes partes de las pendientes de esas mismas 
alturas se desal'follan una infinidad de helechos, como el 
culantrillo, la calaguala, la doradilla, y muchos criptóga
mos de la familia de las licopodiáceas. 

En las intersecciones de las rocas y en varios puntos 
de las montanas existen multitud de las crasuláceas, or
quídeas y ficoídeas, tales como la siempreviva, la flor de 
la cruz, etc-., etc. 

La parte contraria del Estado se caracteriza, con po
cas excepciones, por una vegetación mezquina, consis
tente en amarilídeas, cácteas, leguminosas, liliáceas, gra
míneas y otras; pocas de estas plantas se cultivan con 
especialidad, si se exceptúa el maguey con todas sus va
riedades, cuyo cultivo ba tomado un desarrollo poco co
mún, atendiendo á las incalculables utilidades que pro
duce á la industria y principalmente al comercio¡ por lo 
cual, y por ser una planta originaria del Anáhuac, vamos 
á intentar descdbirla siquiera sea ligeramente, atenién
donos á la tesis publicada por el joven y aprovechado 
Dr. Francisco Guerrero y Visera en el afio de 187 4. 

El maguey es una planta, que en el apogeo de su de
sarrollo es de una altura de tres metros; en los terrenos 
propios para su cultivo los hay de mayor magnitud to
davía. 
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Su miz, que los cultiv,adorcs llaman 111c::011tct,·, e~ muy l p1ía lcrminnl cnco1·\·ada hacia afuera, y produce ahundnn

g:ucsa en su parle supenor; pueden _cnlculnrse las cluucn- ¡ temen te una aguamiel hl:mc¡uizca. 
s1011es e!l un maguey _gran.de en cmcuen!~ ccnllmelros I~I 1b1a111l'f(, licue mtís de dos metros y medio 1lc 
de lon~1tud y de_ treu)la a cunrenln de dmmelro en su altura; produce pulque bueno durante cualrn mese;;; el 
base. En la pat'le mfcr1or _se adelgaza como el muslo de aguamiel es amarilla, turbia, muy dulce; las hojas ticnrn 
un hom~rc;_ parc~c. un pivote truncado, de cuyo vértice las csp_inas irregularmente dispuestas, la púa es encorm
naccn ra1ccc11las cilmdro1des, fibrosas, que cunden por da hacia adentro y muy sinuosa la 111ar"e11. 
debajo de la tierra en una grande extensión cuando se El t'cl'de fino, cuya altura es de dos ~ictros y tl'cs ,lc
ha sabido cultivar la planta. Su color es blanco, algo clmetros; produce pulque durante dos me:::es; la a¡;na
amarillcnto cuando se acaba de extraer de la tiena, y miel es blanquizca y espesa; las hojas de 1111 eolo1· \'crde 
pasados algunos meses se deseen con los ardores del sol claro, con las márgenes cubiertas de cspiuas en direcci1'>11 
y loma un color moreno oscuro y rojizo. Es carnosa, opuesta, formando curvas de conca\'idad cxlcma, y las 
contiene un jugo espumoso que se puede extraer para di- púas corlas, gruesas y encorvadas hacia adentro. 
versos usos; da nacimiento á ralees secundarias, iguales El ixmctl, de cerca de un metro y s<.'scnta cenllmclros, 
en espesor, cubiel'las como la primitiva de láminas im- pt·oduce pulque de mala clase; sus hojas cst:'111 provh;las 
bricadas, membranosas y delgadas, de color moreno ro- de espinas en el tercio inferior, siendo liso y sinuoso el 
jizo, y como las hojas, est.ín dispuestas describiendo una superior; la púa es delgada, sinuosa, vertical y muy agu
espiral. da; el maguey puede explotarse frcs meses, y produce un 

Las ralees secundarias que los mexicanos llaman me- ixtli muy fino. 
coatl, de mctl y coatl vlbora, son nudosas, ásperas, des- El eosmctl, suministra mal pulque, mide un metro y 
criben sinuosidades caprichosas al dar origen á otras que cuatro decímetros y medio de altura, sus hojas son au
se van adelgazando hasta hacerse fibrilares. goslas y de un color verde suave, con espinas inclinadas 

El centro de la ralz constituye la totalidad casi de su casi todas hacia abajo, y la púa recta y aguda. 
diámetro; es de un blanco ligeramente amarillento; el El mcpichahua, llamado también cenizo, es de cerca 
tejido es denso, uniforme y se observan los intersticios de tres metros de altura, de hoja angosta con espinas pe· 
que dejan entre si los hacecillos fibro-vasculares. quenas inclinadas hacia arriba, y la púa y el lomo de 

El tallo del maguey, que recibe el nombre de rhizoma aquella casi rectos. Durante dos meses produce un pul
ó cepa, se distingue de la raíz por su mayor consisten- que malo. 
cia; no puede medirse su longitud porque está entera- Y por último, el maguey meco, agave luttea ó metl 
mente cubierto de hojas. Su diámetro es de tres á cua- coztli, que es una de las variedades más agradables á la 
lro decímetros y su forma cilíndrica. Respecto de su es- vista; de dos metros y tres declmetros de altura; con las 
tructura, no se distinguen capas concéntricas distintas; la hojas muy erguidas, más anchas en el tercio superior y 
solidez es igual en el centro del tallo que en la superfi- de espinas pequenas, regulnres y de color violado. Las 
cie; no se advierte ni médula, ni estuche medular, ni ra- márgenes de In hoja tienen listas de seis centlmetros de 
yos me8ulares, y el parenquima está interpuesto indis- latitud, de un amarillo canario en la cara externa; en la 
tintamente entre los haces fibro-vasculares. interna tiene, además de las fajas anchas, dos listas pa· 

Refiriéndonos al maguey manso que es el más apre- ralclas próximas al eje. 
ciado, su hoja, á que los mexicanos llaman ¡>enea, llega El cultivo del maguey es muy impol'lanlc por el valor 
á tener en su parte media 0,3 ó 0,4 decímetros; es larga, de In planta, y necesita más esmero del que parece. Con
y tomando por punto de partida su inserción, las hay de sisle éste: en la elección del terreno, la altura sobre el 
2,0 á 2,50 cenümetros; sentada, sencilla, casi radical, nivel del mar, y la temperatura y el grado de humedad. 
vcrticilada en espiral no interrumpida, erguida, pero for- El terreno arcilloso con algunos silicatos es á propósito 
mando las curvas de una S, apoyada, abrazadora, perfo- para que el pulque no salga mucilaginoso, pues cu los 
liada. La margen es cartilaginosa, ondeada y espi- tenenos calcáreos el licor es dulce ó tlacltiquc. La altu
nosa. ra más propia es de dos mil á dos mil doscientos metros, 

Las espinas son cortas, curvas, muy separadas, coloca- poco más ó menos In de algunos puntos de la mesa cen
das con regularidad, inclinadas hacia abajo, de un color tral del Anáhuac; la temperatura debe ser de 15° á 20° 
morado oscuro, que á veces, en las hojas más antiguas, centfgrados, y la humedad de 35° á 45° del higrómetro 
es un negro muy lustroso. Es cónica, triangular, acana- de Saussure. 
lada en el interior y convexa en el exterior. La base es Si se exceptúa la última variedad que del maguey he
muy ancha, de color blanco, en forma de eufla. El vér- mos descrito, el producto principal de esta planta es el 
tice termina en una púa de seis á siete centlmetros, su- pulque, que constituye uno de los grandes elementos de 
mamente aguda, de color morado oscuro y semilenosn. riqueza en el Estado, y en general proporciona, además, 
La hoja es de un color verde tirando á mar, uniforme y mezcal, miel, aztícar, vinagre, henequen, ixtli, papel, gu
limpio. Sus caras son desnudas, muy lisas, lampiflas sanos, raíz y schischi; todo de grande utilidad para la 
y lustrosas. Son crasas y jugosas. Las nervaduras, invi- industria, el comercio y usos públicos. 
sibles al exterior, son sencillas, paralelas, confluentes Volviendo á nuestro propósito de tratar de la flora del 
hacia el vértice, reclillneas y longitudinales. Estado, diremos que también la lechuguilla, el mezqui-

El bohordo ó asta del maguey, llamado en mexicano te, la palma común, la grama ó pasto, el malz y otras 
quiote ó quiotl llega á la altura de cinco metros; es er- gramíneas que vegetan en la parte que nos ocupa, dan 
guido, cillndrico, rollizo, cubierto de brácteas lanceola- sus fmtos y sus materias para aquellas inagotables fucn· 
das, que disminuyen de tamai'lo remontándose hacia el tes de riqueza, bienestar y engrandecimiento. 
vértice, que termina en punta análoga á las de las hojas. Fatma.-A medida que los bosques, ya por la nece
Es tan grueso como el muslo de un hombre, y produce sidad de combustible para las maquinarias, ya por la for
una flor como de diez á doce centímetros de largo, in- mación de nuevas comunidades ó rancherías, ó ya por 
completa y hermafrodita. . !a mal entendida conveniencia de los propie~arios, se han 

Hay gran variedad de magueyes que difieren por su ido destruyendo, la mayor parte de los ammales salv~
altura, por In forma y color de sus hojas, por sus pro- jes qu~ antes poblaran .nuestras selva_s han desaparem
ductos especiales y el lugar en que se desarrollan; pero do, retirándose los restos de ellos hama l~s lugares mon
los más comunes y que importa conocer son: el 'lltanBo luosos donde la fragosidad se conserva aun, como suc~
fino ó Tlacametl, que tiene más de dos metros de altura, de en los Distritos de H_uej~tla, Molango, Jacala Y algun 
produce pulque más de dos meses, las márgenes de sus otro, donde todavía no eJermta su poder. devastador el ~~
hojas son escasas de espinas, inclinadas hacia abajo; la cha destructora. Alll, donde la vegetactón les es prop1cta 
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para guarecel'se, alll habitan y se reproducen hnsta aho· 
rn, algunos cuadrumanos de la tribu de los cebi11011 ó sa• 
¡111j1í", y varios carniceros de Jas familias de los fosecfí
t·om,•, de los r¡uirúpfuos y de los carnÍl'oros; sin c¡ue poi· 
:u¡uclla causa dejen de existir en casi todas las demás 
fracciones polllicas y componentes del Estado, mullitud 
de roellOl'cs, desdentados, paquidcl'mos comunes y de la 
familia de los .~olíped01$; l'Ullliantcs que además de los 
nacidos en fas 111011tanas se crían con especialidad en lns 
haciendas de labor y en los ranchos; :n-es rn1mecs de 
las familias diurna y nocturua; infinidad de pájal'OS de los 
1fr11lirro~lros,ji1.1irroslro1J, co11irro11lro,1 y tc1111irrostro.~; de 
los lrcp<ult>ra tlc varios géneros; ¡;allimíceos á cuya c1fa 
~e dedican muchos de nuestros aldeanos; zancudas de 
las ll·ibus de los c11ltirl'oslro.1 y lo11girroslro11; palmlpedas 
de la f1,milia de las lnmclirro,•fros; reptiles de las de los 
ir¡1tl111irlos y ca111alcó11idos; del orden de los ofidios y de 
los hatracios¡ algunos, muy pocos, peces; considerable 
variedad de moluscos, 1mrticularmente en el Distrito de 
%ima¡¡¡ín; é innumcrnblcs articulados de In clase de los 
insectos, y del orden ele los coleópteros, ortópteros, neu• 
róptel'Os, himenóptel'Os, hcmlpteros, lepidópteros, cllptc· 
l'OS y ápteros, y otros de los clases de los aracnidos, mi· 
riapos, cmstáccos y anélidos. 

Entre los insectos pcrtcnccicntcs á la sección de los 
/1clcromc1·08, debe contarse la eantá1·ida, de propiedad 
epispástica, que consiste en levantar la epidermis de la 
piel de los animales cuando es aplicada á este órgano, 
por cuya razón se emplea como vejigatorio; y existiendo 
abundantemente en el mineral del Chico un insecto de 
mejores propiedades que las del referido, juzgamos opor
tuno, y hasta necesario, darlo •í conocer en beneficio de 
la ciencia y de la clase trabajadora; para lo cual vamos 
á permitimos copiar la descripción que de él ha hecho 
uua comisión científica de esta ciudad. Dice asI: 

"Sinonimia.-Gachupln.-Cantharis nieti. · 
" Este curioso insecto habita únicamente el interior de 

la mina Arévalc,, en el mineral del Chico, en donde no 
deja de ser un compru1c1·0 molesto de los trabajadores. 
Es difícil explicarse su ol'igcn; pues cuando los traquc
loidcs viven en la luz y sobre las flores, éste tiene siem· 
pre una vida subte1-ránca, en la oscuridad y la madera 
poddda, royendo el sebo de las velas con que se nutre, 
diferente de las especies del mismo género, que en los 
campos se alimentan de J1ojas y flores. 

" Caracteres zoológicos. Es un insecto pcc¡ucflo, de 
quince milímetros de longitud y cuatro de ancho, vivo, 
de movimientos {1gilcs y vuelo rápido, de color de·oro y 
ojos negros realzados sobl'e el color claro de su cabeza. 

"Antenas liliformes, de diez milhnctros de longitud, 
de once artejos, el segundo más corto que los demás, ca
si cillndl'icos y con poca diferencia de una misma longi
tud y gmcso hasta el terminal, que es más corto que los 
ocho que le preceden. La cabeza cordiforme; el Jabro 
arredondado; las mandlbulas en forma de hoz y guar• 
nccidas en su concavidad de finlsimos dientes; los maxi
lares compuestos de dos partes, una sierra bacia adentro, 
análoga á la mandlbula, y un manojo de cerdas hacia 
afuera, á cuya base se insertan los palpos maxilares de 
la longitud de la cabeza, compuestos de tres artejos, dos 
ovoideos y trlgono el terminal; el labio inferior semilu
nar, con palpas de dos artejos análogos á los anteriores. 
Protórax cordiforme, más largo que ancho; la parle an
gosta corresponde á la articulación del mesotórax. Los 
élitros tan largos como el abdomen. El penúltimo artí
culo de los tarsos, bilobado, recibiendo en su cara dor
sal la articulación del último terminado por dos ganchos 
enteros, sin dientes por debajo. Con excepción de los 
ojos, la pierna y el tarso, todo el inseclo es color de oro. 

"Hay algunas particularidades curiosas en los órganos 
externos de la generación. El último segmento abdomi
nal del macho, está formado de dos labios sobrepuestos; 
una escotadura profunda, más que en la hembra, le sir-

IIID 
,·e de c::miclcr sexual, nsí como el órgano generador, r¡uc 
es una delgada aguja, cuando es prominente. En la hr111• 
hra, dos tubos vellosos r¡ue sobresalen cuando ella quic, 
re, constituyen una doble vagina, con un apéndice en I¡¡ 
c:xtrcmiclad, que tiene la forma de una a1·ticulación de 
nopal¡ es tal vez en este insecto la glímdula de Durcr, 
ncy. 

'' Es también epispástica, aunque sus efectos no son 
muy r-.ípidos; abundante en la Primavcm, no podría uti
lizarse en los usos terapéuticos por las dificullades de sn 
cosecha. Esta es también la época de In fecundación en 
que las hcmbl'as, teniendo más de ciento treinta huevos 
fecundizados, son más que en otro tiempo voluminosa~ 
,¡ue los machos." 

Hace algunos siglos que en Europa, con excepción de 
Espana y una parte de la India, se empica en la ter:ipéu
tica casi exclush·amente la "Cant.írida vesicntoria" de 
Gcoffroy. Sin embargo, aunque numerosas, no son tau 
abundantes las especies vesicantes como en In América, 
y principalmente en l\Ié:xico y el Brasil, que á pesar de 
esto siguen siendo de aquella tributarios. La abundan· 
cia del género l\lcloc que llaman "botijón" los labrado
res de Tabasco, y "abadejos" en el Valle de México, bas
tada por si sola para evitar la importación de la cantá
rida europea; la especie locvigata en Paclmca podrla 
formar una industria productiva para la clase indígena. 
En Atotonilco el Grande, en ciertas épocas, es pam los 
sembradores de calabaza una verdadera langosta la cnn· 
tárida encera, abundante también en el Valle de l\fé:xico. 

Es de esperar que los médicos mexicanos y los pro
fesores de farmacia, guiados por el cspfritu de progreso 
nacional que dirige sus pocas, pero sólidas investigacio
nes, generalizarán el empico de estos productos del sue
lo mexicano, con que, como indicamos antes, la clase 
trabajadora tendrá á su alcance un remedio, obtenido 
muchas veces á costa de un inmenso sacrificio, 

Divi.sión política y poblaeió1i.-EI Estado se divide en 
14 distritos, y cuenta con 505,982 habitantes. 

El Distrito de Actopan tiene ...... .. 
El de Apan1 ......................... .. 
El de Atotonilco .................... .. 
El de Huejutla ...................... .. 

46,483 habitantes. 
15,996 ,, 
26,554 ,, 
60,921 ,, 

El de Huichapan ..................... . 
El de lxmiquilpan .................. . 
El de Jacala .......................... . 
El de l\fclztitlán ...................... . 
El de l\folango ...................... .. 
El de Pacl1uca ....................... . 
El de Tula ............................ . 
El de Tulancingo ................... .. 

34,563 ,, 
41,363 ,, 
23,065 ,, 
20,354 ,, 
30,730 ,, 
68,096 ,, 
35,007 ,, 
56,870 ,, 

El de Zacuallipán .................... . 13,817 ,, 
El de Zimapán ...................... .. 32,163 ,, 

Total.................. 505,982 habitantes. 

Todos los cuales se dedican al comercio, á la agricul
tura, á la minerla, á la industria fabril, principalmente 
en Tulanclngo, donde se hallan establecidas las fábricas 
Eureka, Santiago, La Esperanza, San Vicente, Gayo), y 
Callada y Rueda; algunos se emplean en In fundición de 
fierro, y los indígenas en varias industrias. 

Después de lo que antecede, réstanos decir solamen
te, que el Estado tiene 14 Distritos, 74 municipios, 5 ciu
dades, 9 villas, óló pueblos, 197 haciendas, 649 ranche
r!as, 8 hospitales, 14 carceles, y un presidio ó peniten
c1aría. 

Poblacio11ea pl'illcipalcs.-Pachuca, ciudad capital del 
Estado, rico mineral y cabecera de Distrito, con 25,000 
habitantes. 

Tulancingo, ciudad, sede episcopal y cabecera del Dis· 
trito de su nombre. 

Tula, villa, antigua metrópoli del reino Tolteca, situa· 
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da eu la carretera y ferrocarril que de México conduce : lló,450 fünegAS de n1aiz .................................. s 
á Qucrétaro. :!,filiO ídem <le frijol .................................... . 

8·1,587 (¡() 
i,950 00 
1,:JW 00 
4,li0 00 
G,000 00 

Las otras poblaciones <le alguna importancia son las 
O 

•
11i6 iJcm J'.J c~1il; ... _. ... _. ............................ . 

demás cabeceras de Distrito: In l'illa de Acto an con • "•<..X'1 !1n:')!J11, .J~ 11J" 11Jºh ............................ .. 

22001 b·t t l b) d \ 
2 

OOOP , J,oOO 1Jcm Je tnb11<"0 .................................. . 
, rn I an es¡ e pue o e i pan, con , ; el ¡me• 

blo de Atotonilco el Grande, con 2,000; la villa de Hue
jutla, con 4,000; la villa de Huichapan, con 2,500; la ,·i· 
lla de Ixmiquilpan, con 1,200; In de Jacala, con 1,400; 
pueblo de Melztillán, con 8,000; In villa de l\Iolnngo, con 
2,000; la villa de Zacualtipán, con 2,500; y el pueblo de 
Zimapán, con 3,200. (Ve:mse todos estos nombres en 
sus lugares respectivos). 

Re11tas públicas. 

Presupuesto ........................................ $ 361,000 
382,000 
360,000 

Ingresos ........................................... .. 
Egresos ........................................... .. 

Valor de la propiedad. 

Urbana ...................................... $ 
Rústica ..................................... . 
Haciendas de beneficio ................. . 

Total ................. . 

Instrucción públi-Oa. 

Primnrin. 

543 escuelas para hombres .......... .. 
114 idem para mujeres ............... .. 
14 idem de adultos .................... . 

Secundaria y profesiounl. 

1 instituto literario .................. .. 
1 seminario ........................... . 

2.559,311 22 
10.517,828 37 
1.307,598 00 

14.384,737 59 

17,012 alumnos. 
3,671 alumnas. 

75 alumnos. 

70 alumnos. 
50 alumnos. 

673 establecimientos . .... .. . .. .... .. . ... 20,878 alumnos. 

Hidalgo. Distrito del Estado de Guerrero, cuyos li
mites son: por el N. el Distrito de Alarcón del mismo 
Estado; por el E. el de Chilapa; por el S. el del Centro, 
y por el O. el de Aldama. El territorio de este Distrito 
forma contraste con el limítrofe de Alarcón, que es en 
extremo monta11oso, pues en el de que se trata se ex
tienden vastas llanuras interrumpidas por grandes se
rranías, y surcadas por varios ríos que corren de N. á S. 
y van á unirse con el caudaloso Mescala. 

En toda la parle montaflosa hay espesos bosques y 
extensos montes, en los cuales se encuentran buenas 
maderas de construcción y algunos palos de tinte. Las 
llanuras son fértiles, y muy propias para el cultivo de la 
cafla de azúcar y demás arUculos de las regiones tropi· 
cales. El maiz, la cafla de azúcar l'n muy corta escala, 
el ajonjolí, frijol, y poco tabaco, son hoy los únicos ra· 
mos de cultivo. Con excepción de las alturas, el clima 
de todo el Distrito es cálido, y en muchas localidades 
malsano, dominando en éstas fiebres y calenturas inter· 
mitentes. 

El Distrito de Hidalgo se halla dividido en las siguien· 
les municipalidades, cuyas cabeceras son ]as poblaciones 
del mismo nombre. 

.Municipalidad de Iguala do Iturbide con." 7,961 habitantes. 
Tepecoacuilco ....................................... 11,881 ,, 
Cocula ........................................ , ... . . ... 4,226 ,, 
Huitzuco........................................ ..... 9,187 11 

82,754 habitantes. 

Los habitantes se ocupan en la agricultura, siendo la 
producción anual de ésta, la siguiente: 

$ 10·1,0ó7 00 

En las haciendas de c:lfia se elnhora panocha y nguar· 
diente, no siendo <le importancia sus rendimientos. 

El Distrito comprende: 1 ciudad, 8 ¡mchlos, 7 hacien· 
das, 3 ranchos y 50 cuadrillas. 

La municipalidad de Iguala comp1·ende la ciudad de 
su nomb1·e (véase Iguala) cabecera del Distrito <le Jli. 
dalgo; los ranchos de Agua de Manteca, 'l'opochico y l\le· 
llapa. 

Para la instrucción pública, el Distrito cuenta con 32 
escuelas de niflos y 1 de ninas, sostcnidns por los fondos 
públicos. Concurren á las primeras 985 alumnos, y á las 
segundas 83. En aquellas se invierten 2,850 pesos al 
aflo, y en la de niflas 240. Los ramos de enscflanza son: 
lectura, escritura, arilmélica y gramática¡ para las scno
ritas, además, costura, bordados y música. 

El valor de la propiedad asciende á $385,700; 257,900 
las fincas urbanas, y 127,800 las rústicas. 

Hidalgo. Partido del Estado de San Luis Potosi, cu
yos limites son: al N. y E. el Maíz; al E. Valles; al S. el 
Estado de Querétaro, y al O. Rlo Verde. El terreno en 
general es montafioso, principalmente en la parte orien
tal, siendo las alturas más importantes las sierras de 
Alaquines, Lagunillas, Palma y Sapta Catarina. La ma· 
yor longitud del partido de E. á O. es de 20 leguas, y su 
mayor latitud de 19. Comprende los siguientes munici
pios: Rayón, Alaquines, Palma y Santa Catarina, cuyas 
respectivas cabeceras son las poblaciones del mismo nom· 
bre. Población del partido 38,646 habitantes. 

Hidalgo. Uno de los cinco Distritos en que se divide 
el Estado de Tlaxcala. Fué erigido por decreto de 4 de 
Junio de 1867, y se compone en su mayor parle del nn· 
tiguo partido de Tlaxcala. Linda al N. con los de Ocam
po y Marcios; al E. con el de Juárez; al S. con el de Za· 
ragoza, y al O. con el Estado de Puebla. Tiene una 
población de 44,357 habitantes, distribuidos en las si· 
guicntes municipalidades: 

Tlaxcala ............................... .. 10,366 habitantes. 
Apetatitlán ............................ .. 
Contla .................................. .. 

2,323 ,, 
3,863 ,, 

Chiautempan ......................... .. 
Ixtacuixtla ............................ .. 

8,794 ,, 
5,433 ,, 

Santa Cruz Tla."'tcala ................ .. 2,598 ,, 
Tepetitlán, ó sea Lardizabal.. ...... . 
Yahuquemehcan ..................... .. 
Xallocan ............................... .. 

1,784 ,, 
2,950 ,, 
3,255 ,, 

Barron-Escandón ................... .. 2,991 ,, 

44,357 ,, 
El Distrito cuenta con 1 ciudad, 56 pueblos, 19 ha· 

rrios, 23 haciendas y 37 ranchos. Su cabecera es la ciu
dad de Tlaxcala, (Véase). 

Hidalgo. Colonia. (Véase San Pablo). 
Hidalgo (Cerro Gordo). Villa cabecera de la muni· 

cipalidad de su nombre, partido de Indé, Estado de Du
rango, con 803 habitantes. Se halla situada á 60 kiló
metros al N.E. de la cabecera del partido, y á 366 al N. 
de la capital del Estado. La municipalidad tiene 3,204 
habitantes, distribuidos en los siguientes lugares: 

Villa de Hidalgo, antes Cerro Gordo. . • 
8 haciendas: San Juan Bautista, San Ignacio, (:arrizo, 

La Zarca Mimbrera A.totonilco, Cruces, Y el Retiro. 
Ranch~s: San Fe~fn, Santo Domingo, Alamito, Mag

dalena, Carmen, Guitarrilla y Santa RosaUa, Paso del 
Pinole, Tascate, Salitre, y Enramada. 

Hidalgo. (Antes Hoyos). Villa cabecera de la muni-
Tom. m.-:n 
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